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\
CENTRO DE ARBITRAJE

CAtAAFiA DE COMERCIO V LA POODCCClOlI DE !,UN

RECIBIDO
Fe""_J....6..JULf..o.1ª- ...

DEMANDANTE:

LAUDO ARBITRAL ""11:38

Consorcio Hospital Sur
En lo sucesivo el CONSORCIO o el HOSPITAL.

DEMANDADO:

Gobierno Regional de Puno
En adelante la ENTIDAD.

TRIBUNAL ARBITRAL:

Ralph Phil Montoya Vega
Luis Álvaro Zúñiga León
Gary Richard Salinas Solís

INSTITUCIÓN ARBITRAL:

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Puno

RESOLUCIÓN N° 114
Lima, 16 de julio de 2018

l.

A.
1.

2.

VISTOS

ANTECEDENTES 1
Con fecha 15 de mayo de 2013, las partes suscribieron el Contrato N°
OlO-2013-LP-GRP para la "Reformulación de Expediente Técnico,
Ejecución de Obra, Equipamiento y Provisión e Instalación del
Equipamiento del Proyecto Construcción del Hospital Materno Infantil del
Cono Sur Juliaca"; en lo sucesivo, el Contrato.

La cláusula vigésimo segunda del Contrato establece lo siguiente:

«Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el
arbitraje ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de
Comercio y Producción de Puno, a fin de resolver las
controversias que se presenten durante la etapa de
ejecución contractual dentro del plazo de caducidad
previsto en los artículos 144°, 170°, 175°, 177°, 199°,
2010, 209°, 210° Y 211° del Reglamento o, en su
defecto, en el artículo 52° de la Ley.
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El arbitraje será resuelto por un Tribunal Arbitral,
compuesto de tres árbitros, cada una de las partes
nombrará un Árbitro y el tercero será designado por los
Árbitros ya elegidos conforme a las reglas establecidas
en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara
de Comercio y Producción de Puno. Facultativamente,
cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la
referida controversia, sin artículo 2140 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones dei Estado.

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene
el valor de cosa juzgada y se ejecuta como una
sentencia.»

3. Como consecuencia de las controversias relacionadas con la ejecución
del Contrato, el Consorcio Hospital Sur procedió a remitir la
correspondiente solicitud de arbitraje a la Entidad en aplicación del
convenio arbitral contenido en la cláusula antes citada.

B. DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES ARBITRALES

1. El 11 de abril de 2014, a las 12:00 horas, se llevó a cabo la Audiencia
de Instalación del Tribunal Arbitral en la sede del Centro de Arbitraje
Puno de la Cámara de Comercio y la Producción de Puno - CAP CCPP,
donde se reunieron el Dr. Alexis Larry Sarmiento Estaño, en su calidad
de Presidente Tribunal Arbitral, y los Doctores Juan Huamaní Chávez y
Weyden García Rojas, en su calidad de árbitros; conjuntamente con la
abogada Rosa L. Enriquez Yuca, en su calidad de Secretaria Arbitral, con
el propósito de instalar el Tribunal Arbitral que se encargaría de resolver
el presente arbitraje.

2. El 6 de mayo de 2014, el Consorcio Hospital Sur presentó su demanda 1
arbitral; la misma que, mediante Resolución N° 3 de fecha 16 de junio
de 2014, se admitió a trámite y se corrió traslado al Gobierno Regional
de Puno, a fin de que en el plazo de veinte (20) días hábiles, cumpliese
con contestarla, y en caso así lo considerase, formule su reconvención.

3. Posteriormente, el 17 de julio de 2014, la Entidad cumplió con contestar
la demanda. De esta manera, mediante Resolución N° S de fecha 11 de
agosto de 2014, el Tribunal tuvo por contestada la demanda arbitral y
por ofrecidos los medios probatorios.

4. Enesa línea, mediante Resolución N° 6, emitida el 1 de octubre de 2014,
se fijó los puntos controvertidos de la siguiente manera:

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO:
Determinar la fecha a partir de la cual se debe dar por
iniciado la ejecución contractual para la elaboración del
expediente Técnico respecto del contrato N° 010-2013-
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LP-GRP para la reformulación del Expediente Técnico,
Ejecución de Obra, Equipamiento y Provisión e
Instalación del Equipamiento y Provisión e Instalación
del Equipamiento del Proyecto Construcción del Hospital
Materno Infantil del Cono Sur Juliaca.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO:
Determinar si corresponde o no, declarar la existencia de
incumplimiento por parte de la Entidad respecto a falta
de designación de supervisor del proyecto, conforme a lo
establecido en las bases conformantes del Contrato NO
010-2013-LP-GRP para la reformulación del expediente
técnico, Ejecución de Obra, Equipamiento del Proyecto
Construcción del Hospital Materno Infantil del Cono Sur
Juliaca.

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO:
Determinar si corresponde o no, declarar la inaplicación
de penalidad respecto a la demora en la presentación del
informe NO01 de la etapa referida a la Elaboración del
Expediente Técnico del Contrato NO 01O-2013-LP-GRP
para la «Reformulación de expediente Técnico, Ejecución
de Obra Equipamiento y Provisión e instalación del
Equipamiento del Proyecto Construcción del Hospital
Materno Infantil del Cono Sur Juliaca».

5. En la misma Resolución, se admitieron los medios probatorios ofrecidos
por las partes hasta ese momento.

6. Posteriormente, el 23 de enero y 4 de febrero de 2015, el Consorcio
formuló sus solicitudes de acumulación de pretensiones, las cuales se
las tuvo por formuladas a través de las Resoluciones 8 y 9, emitidas el
24 de febrero de 2015.

7. En ese mismo sentido, a través de la Resolución N° 14 de fecha 24 de
abril de 2015, el Tribunal Arbitral resuelve Admitir a Trámite la primera
y segunda demanda de acumulación, formulada por el Consorcio
mediante sus escritos de fecha 23 de enero y 4 de febrero de 2015,
respectivamente; asimismo, se corrió traslado de dichas demandas
acumuladas a la contraparte, a efectos que, cumpla con contestarlas.

8. Las pretensiones acumuladas admitidas mediante la Resolución N° 14,
fueron las siguientes:

1

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO:
Se revoque y/o deje sin efecto legal alguno, la
Resolución Gerencial Regional No. 722-2014-GGR-GR
PUNO.
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QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO:
Se declare válidamente aprobado el Expediente Técnico,
mediante Resolución Gerencial Regional No. 292-2014-
GGR-GR PUNO.

SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO:
Se revoque y/o se deje sin efecto legai alguno, ia
Resolución Gerencial General Regional No. 043-2015-
GGR-GR PUNO, a través de la cual la Entidad procede a
resolver el contrato suscrito entre las partes.

9. Asimismo, a través de la Resolución N° 15 emitida el4 de mayo de 2015,
se tuvo por presentado, un nuevo pedido de acumulación formulado por
ei Consorcio el 17 de abril de 2015, el mismo que se puso en
conocimiento de la Entidad para que exprese lo conveniente a su
derecho.

10. Por otra parte, a través de la Resolución N° 20 emitida el 23 de junio de
2015 se admitió a trámite y corrió traslado al Consorcio la reconvención
formulada por la Entidad el 26 de mayo de 2015.

11. En relación a la mencionada reconvención admitida se formularon las
siguientes pretensiones:

SÉTIMO PUNTO CONTROVERTIDO:
Que el Tribunal Arbitral, declare nulo los actos realizados
del consorcio por cuanto estos han sido ejercitados por
persona distinta al representante o apoderado común.

OCTAVO PUNTO CONTROVERTIDO:
Que el Tribunal Arbitral decida si el Expediente Técnico
debe servir realmente para la ejecución de la obra, I
cumpliendo así el objeto del Contrato y el interés público
a que está dirigida dicha infraestructura.

NOVENO PUNTO CONTROVERTIDO:
Que el Tribunal Arbitral evalúe si el Expediente Técnico
ha sido elaborado conforme a la normativa del sector
salud del Perú, y que sea de obligatorio cumplimiento
para su finalidad pública, por tanto debe ser aprobad
conforme a norma, y derivar de aquel si ejecución física
y material, con fondos públicos.

DÉCIMO PUNTO CONTROVERTIDO:
Que el Tribunal Arbitral valide y ratifique la resolución de
contrato realizado por el Gobierno Regional Puno, a
través de la Resolución Gerencial General Regional N°
043-2015-GGR-GR PUNO comunicado al Consorcio a
través de la Carta Notarial N° 04-2015-GR PUNO/GGR
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en fecha 26 de enero del 2015, por incumplimiento de
contrato demostrado, al no haber levantado las
observaciones en la elaboración del Expediente Técnico.

DÉCIMO PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO:
Que el Tribunal Arbitral ordene a la demandante al pago
por daños y perjuicios ocasionados al Gobierno Regional
por los incumplimientos y la demora en la ejecución de
la obra, Jo que ha generado un daño económico e
intranquilidad social en la ciudad de Juliaca, que es la
destinataria de la Infraestructura hospitalaria que
estimamos sea no menor de cinco millones de soles.

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO:
Que los actos arbitrales de la mayor pretensión le sea
imputada a el Demandante debiéndose condenar a
asumir los costos y costas arbitrales.

12. Subsiguientemente, el g de junio de 2015, el Consorcio formuló un
nuevo pedido de acumulación de pretensiones, el cual se tuvo por
presentado y se trasladó a la Entidad para que exprese lo conveniente
a su derecho.

13. Por otra parte, a través de la Resolución N° 23 emitida el 17 de julio de
2015, se admitió una nueva acumulación de pretensiones - cuarta -
solicitada por el Consorcio el 9 de junio de 2015.

14. Adicionaimente, el 23 de julio de 2015, ei Consorcio absolvió ia
reconvención formulada por la Entidad, lo cual se tuvo presente
mediante Resolución N° 26 emitida el 14 de agosto de 2015.

15. De este modo, el 17 de abril de 2015, el Consorcio interpuso su tercera 1
demanda arbitral acumulada, la misma que se corrió traslado a la
contraparte a través de la Resolución N° 27 emitida el 14 de agosto de
2015, a efectos que cumpla con contestarla, en el plazo de veinte (20)
días hábiles.

16. La pretensión acumulada admitida mediante la Resolución N° 27, es la
siguiente:

DÉCIMO TERCER PUNTO CONTROVERTIDO:
Se declare expresamente el consentimiento de la
Resolución de Contrato efectuada por el Consorcio
Hospitai Sur, mediante ia Carta N° 03/2015, comunicada
el 28.01.2015; y, por ende, resuelto el contrato por
causa imputable a la Entidad.

17. En este estado, el 31 de julio de 2015, las partes solicitaron la
suspensión del arbitraje, por un lapso de dos (2) meses, a fin de llevar
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a cabo un proceso de conciliación respecto a todas las controversias
materia del arbitraje, la cual fue concedida a través de la Resolución N0
29 emitida el 14 de agosto de 2015, señalando expresamente que, si
transcurrido ese lapso de tiempo otorgado no llegan a un acuerdo
conciliatorio, el arbitraje se reanudaría automáticamente.

18. Posteriormente, a través de la Resolución N° 30 emitida el 28 de
setiembre de 2015, se amplió ei periodo de suspensión a pedido de ias
partes por un plazo de veinte (20) dias.

19. Por otro lado, a través de la Resolución N° 36 emitida el 4 de diciembre
de 2015, de conformidad a la Resolución N° 23, se admitió a trámite la
cuarta demanda arbitral acumulada presentada por el Consorcio¡
derivada de su pedido de acumulación formulado el g de junio de 2015,
la misma que se corrió traslado a la Entidad a efectos que, en el plazo
de veinte (20) días, cumpla con contestarla.

20. La pretensión acumulada admitida mediante la Resolución N° 36, es la
siguiente:

DÉCIMO CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO:
Se reconozca y ordene el pago por daños y perjuicios a
cargo de ia Entidad, por la suma ascendente de 5/
44 '235,037.07 (Cuarenta y Cuatro Millones Doscientos
Treinta y Cinco Mil Treinta y Siete con 07/100 Soles)
incluido IGV.

21. Del mismo modo, a través de la Resolución N° 37 emitida el 7 de
diciembre de 2015, se tuvo por contestada la tercera demanda arbitral
acumulada por parte de la Entidad; y, asimismo, se admitió a trámite la
reconvención planteada en el mismo escrito por esta parte.

DÉCIMO QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO:
Determinar si corresponde o no se declare la nulidad de
todo acto ocurrido después de la Resolución de Contrato
efectuada por la Entidad.

22. En esa línea, a través de la Resolución N° 40 emitida el 25 de febrero
de 2016, se tuvo presente efectuada la absolución por parte el Consorcio
a la contestación de la tercera demanda arbitral acumulada; asimismo,
se tuvo por contestada la reconvención planteada por la Entidad;
finalmente, también se tuvo por deducidas las excepciones de oscuridad
y ambigüedad en el modo de proponer la demanda reconvencional y de
caducidad, por parte del Consorcio, por 10 que se corrió traslado de la
misma a la Entidad.

r

23. De otro lado, a través de la Resolución N° 44 emitida el 25 de febrero
de 2016, se tuvo por contestada la cuarta demanda arbitral acumulada.
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24. Asimismo, a través de la Resolución N° 46 Y 47 emitidas el 25 de febrero
y 15 de marzo de 2016, respectivamente, se declararon infundados los
recursos de reconsideración interpuesto por la Entidad contra las
Resolución N° 36 Y 37.

25. Posteriormente, a través de la Resolución N° 50 emitida el 28 de marzo
de 2016, se fijaron como puntos controvertidos complementarios
correspondientes a las demandas arbitrales acumuladas por el Consorcio
y las reconvenciones interpuestas por la Entidad.

26. A la postre, a través de la Resolución N° 56 emitida ei 19 abril de 2016,
se citó a las partes a la audiencia de informes orales para el 3 de junio
de 2016 en la sede del arbitraje, la cual fue reprogramada para ei 27 de
junio de 2016 a las 4:00 de la tarde, a través de la Resolución N° 65
emitida el 2 de junio de ese mismo año.

27. Bajo este escenario, las partes presentaron sus alegatos escritos el 12
de mayo de 2016, lo que se tuvo presente mediante Resolución N° 60
emitida el 17 de mayo de 2016.

28. Posteriormente, el 5 de diciembre de 2016, se llevó a cabo la audiencia
de sustentación de pericia programada mediante Resolución N° 76. En
el mismo acto, se otorgó a las partes el plazo de quince (15) días hábiles
para que presenten sus escritos de alegatos o conclusiones finales.

29. A la postre, el 17 de abril de 2017 se llevó a cabo la audiencia de
sustentación de pericia de parte y adicionalmente se recordó a las partes
la audiencia de informes orales programada para el8 de mayo de 2017,
fijada mediante Resolución 87.

30. Mediante Resolución N° 96, del 5 de diciembre de 2017; se declaró
reconstituido el Tribunal Arbitra ratificándose todas las actuaciones 1
arbitrales dispuestas por el tribunal arbitral renunciante. En mismo acto
se citó a las partes a la audiencia de Informes Orales.

31. En día y hora programada, se llevó a cabo la audiencia de informes
orales en donde las partes expusieron su posición sobre la materia en
controversia y respondieron las preguntas efectuadas por el Tribunal
Arbitral.

32. Posteriormente, mediante Resolución N°112, se dispuso fijar el plazo
para laudar en treinta (30) días hábiles, prorrogables por quince (15)
días hábiles adicionales a sola discreción del Tribunal Arbitral.

33. El plazo para laudar, fue ampliado mediante Resolución N°113 en quince
(15) días hábiles adicionales, contado a partir del día siguiente del
vencimiento del plazo original; en este sentido, el plazo final para Laudar
vence el 18 de julio de 2018.
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II. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL ARBITRAL

A. CUESTIONES PRELIMINARES

Previo a analizar la materia controvertida es pertinente dejar constancia
de lo siguiente:

(i) El Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad con el convenio
arbitral suscrito por las partes.

(H) En ningún momento se impugnó o reclamó contra las disposiciones
de procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación.

(iii) El Consorcio presentó su demanda y sus pretensiones acumuladas
dentro de los plazos dispuestos.

(iv) La Entidad fue debidamente emplazada con la demanda y sus
acumulaciones cumpliendo con contestarlas dentro de los plazos
establecidos, habiendo ejercido su derecho a formular
reconvención.

(v) Las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos
sus medios probatorios, así como la facultad de presentar alegatos
y hacer el uso de la palabra para informar oralmente ante el
Tribunai Arbitral.

(vi) De conformidad con las reglas establecidas en el Acta de
Instalación del Tribunal Arbitral, las partes han tenido la
oportunidad suficiente de plantear el recurso de reconsideración
contra cualquier resolución distinta al laudo emitida en el presente
arbitraje, que se hubiere dictado con inobservancia o infracción de
una regla contenida en el Acta de Instalación, una norma de la Ley, ~
del Reglamento o del Decreto Legislativo NO 1071, habiéndose
producido la renuncia al derecho a objetar conforme lo señala la
misma Acta de Instalación.

B. MATERIA CONTROVERTIDA

Siendo que el presente arbitraje es uno de derecho, corresponde al
Tribunal Arbitral pronunciarse respecto de cada uno de los punto
controvertidos fijados en el transcurso de las actuaciones arbitrales
teniendo en cuenta el mérito de la prueba aportada por las partes, para
determinar, en base a la valoración conjunta de ellas, las consecuencias
jurídicas que, de acuerdo a derecho, se deriven en función de lo que
haya sido probado o no.

Cabe destacar que la carga de la prueba corresponde a quien alega un
determinado hecho para sustentar o justificar una determinada posición,
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de modo que logre crear certeza en el Tribunal Arbitral respecto de tales
hechos.

A su vez, se debe tener en cuenta, que en aplicación del Principio de
«Comunidad o Adquisición de la Prueba», los medios probatorios
ofrecidos por las partes, desde el momento de su incorporación, se
consideran propios del arbitraje; en ese sentido pueden ser utilizados
para acreditar hechos que incluso vayan en contra de los intereses de la
parte que las ofreció1•

Bajo ese orden de ideas, las decisiones contenidas en el presente laudo
obedecen a la convicción arribada después de la valoración de cada uno
de los medios probatorios ofrecidos por las partes respecto de los puntos
o materias en controversia2• A contrario sensu, los hechos o puntos no
controvertidos no serán materia de pronunciamiento por parte de este
Tribunal Arbitral.

Constituyen materias incontrovertidas los hechos afirmados por una de
las partes y admitidos por la otra en el transcurso de las actuaciones
arbitrales y aquellos supuestos en los cuales la ley establece una
presunción iuris et de iure.

Para el caso en particular, a efectos didácticos el análisis de los puntos
controvertidos será realizado en el siguiente orden:

C. ANÁLISIS DE LOS PUNTOSCONTROVERTIDOS

C.l. LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTETÉCNICO

PRIMER Y SEGUNDOPUNTO CONTROVERTIDO

Determinar la fecha a partir de la cual se debe dar por iniciado la r
ejecución contractual para la elaboración del expediente Técnico
respecto del contrato N° OlO-2013-LP-GRP para la reformulación
del Expediente Técnico, Ejecución de Obra, Equipamiento y
Provisión e Instalación del Equipamiento y Provisión e
Instalación del Equipamiento del Proyecto Construcción del
Hospital Materno Infantil del Cono Sur Juliaca.

Determinar si corresponde o no, declarar la existencia de
incumplimiento por parte de la Entidad respecto a falta de
designación de supervisor del proyecto, conforme a lo

• la pmición antes e.p~esta es defendida por Taramona quien desarrollando la institución de la prueba en lo relativo a este principio se~ala que "[.../
la oetMdod probatorio no pertenect Oquifm /o reo/izo, ,ino, por el contrario, se cons;rJero propio del proce5C, por lo q..e debe tJ>né,.e~ en cuenta pora
determinar la existencia o inexistencia del hecho a que 5<':refier", independiememente de que benefide O perjudique los im"r"s"s de la port" que
sumini,tr6 lo, medias de pruebo O alÍn de /o porte contraria. lo prut!bo p¡!rt"Mct al proceso y no a la porte qut! lo proplJ5O O /o proporcionó", Taramona
Hemández, Jos~ .• Medios Probatorias ••n el Proceso CIvil•. Editorial RODHAS, 1994, p4g. 35.
> los punlas controvertidos const;tuyen Ulla referenCia para el análisis que ""be efectuar el Tribunal Arbitral Unipersonal, pudiendo en consecuencia
realizar un análisis conjunto de 105 mismos en aquellos usos en lo. que se encuentren intimam ••nte ligadOS.
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establecido en las bases conformantes del Contrato N° 010-
2013-LP-GRP para la reformulación del expediente técnico,
Ejecución de Obra, Equipamiento del Proyecto Construcción del
Hospital Materno Infantil del Cono Sur Juliaca.

POSICIÓN DELCONSORCIO

El Consorcio, en su escrito de demanda, sostiene que, según los
términos de referencia, se tiene que el objeto contractual radica en " ...
la reformulación de los expedientes técnicos de Obra y Equipamiento, y
ejecutar la Obra del Proyecto denominado Construcción del Hospital
Materno Infantil Cono Sur de Juliaca, el mismo que se desarrollará en
los terrenos de propiedad del Gobierno Regional de Paseo....".

En esa misma línea, el Consorcio sostiene que, en el Capítulo 111de los
Requerimientos Técnicos Mínimos se estableció, lo siguiente:

3. PLAZOSDE EJECUCIÓN

3.1. Estudios Definitivos a nivel de:

Expediente Técnico para ejecución de obra.
Expediente Técnico de equipamiento.

El plazo de ejecución para la elaboración de los Estudios
Definitivos mencionados se desarrollará de acuerdo al
siguiente Cronograma, contados a partir del día siguiente
de la suscripción del Contrato y entrega del terreno.

Elaboración del expediente técnico: 90 días calendario
PlazoTotal : 90 días calendario

3.2.- Ejecución de obra, provislon e instalación de
equipos: 300 días calendarios 1

Asimismo, el Consorcio señala que, en la cláusula décimo primera del
contrato, se estableció lo siguiente:

«cLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: PLAZO DE
EJECUCIÓNCONTRACTUAL
El plazo de ejecución de la obra materia del presente
contrato, es de Trescientos noventa (390) días
calendarios; el que comprende la Reformulación del
Expediente Técnico en el plazo de Noventa (90) días
calendarios, así como la Ejecución de la Obra en sí
misma. Montaje y Equipamiento hasta su puesta en
Funcionamiento será en el plazo de Trescientos (300)
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días calendarios, que iniciará a regir de conformidad a lo
dispuesto en el Artículo 1840 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado. Dichos plazos constituyen
requerimientos técnicos mínimos que deben coincidir con
lo establecido en el expediente de contratación.»

De este modo, el Consorcio sostiene que, de la revisión de toda la
documentación conformante del contrato (Contrato, términos de
referencia, requerimientos técnicos mínimos y bases), se desprende que
se requiere la designación del Supervisor para dar inicio a la prestación
objeto del contrato suscrito por las partes (Inicio para la elaboración del
Expediente Técnico).

En esa misma línea, el Consorcio informa que, en el numeral 14.2 de la
cláusula décimo cuarta del contrato, como parte de las Obligaciones de
la Entidad, se señala:

14.2 DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

EL GOBIERNO REGIONAL DE PUNO designa a EL
SUPERVISORde obra, éste será una persona natural o
jurídica especialmente contratada para dicho fin. En el
caso de ser una persona jurídica especialmente
contratada para dicho fin. En el caso de ser una persona
jurídica, ésta designará a una persona natural como
supervisor permanente de la obra (Art. 190 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado).

Asimismo advierte que, en los Términos de Referencia del contrato
(parte integrante del contrato), se hace expresa alusión a la figura de
Supervisión. Tal y como a continuación se detalla:

2. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

a) Complementar y contrastar la información en todas
las especialidades (Arquitectura, Estructuras,
Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas,
Instalaciones Mecánicas, Instalaciones
Electromecánicas, Equipamiento. Seguridad,
Sistemas de Información, Telecomunicaciones
Equipamiento Informático entre otros) de las zona
involucradas para lograr los objetivos del
expediente técnico.

b) Coordinar el desarrollo y ejecución del proyecto con
la Supervisión contratada para tal fin y con la
Dirección de Infraestructura del Gobierno Regional.
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c) Preparar la documentación técnica y administrativa
necesaria para gestionar y obtener la licencia de
construcción de la Municipalidad de la Provincia de
San Román. Los pagos por derechos y gestiones
corresponderán al Gobierno Regional.

3. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS

3.1. Referidas a la oferta Técnica

(...) EL GERENTEDE PROYECTOtendrá a su cargo
un grupo de profesionales responsables de cada
especialidad (profesionales principales) formado un
equipo de proyecto que coordinará directamente
con la Supervisión y el equipo técnico designado por
el Gobierno Regional.

3.2. Referidas a las coordinaciones para la formulación
de los expedientes técnicos.

Con el fin de garantizar la calidad del expediente
técnico, durante el periodo de elaboración, el
GERENTE DE PROYECTOvelará por presentar los
planos de las distintas especialidades
compatibilizados y concordados entre sí. Por esta
razón, cada vez que se presente un informe a la
SUPERVISIÓN del Proyecto (de acuerdo a las
entregas preestablecidas), este expediente deberá
estar firmado por todos los especialistas
participantes, el cual será elevado al Gobierno
Regional. ( ...)

3.4. Referidas a cada especialidad

a) ... Será exigencia de la Supervisión y Gobierno
Regional la calidad del trabajo a presentar ...

Aunado a lo anterior, el Consorcio afirma que, conforme a lo dispuest
en el numeral 5.1 de los términos de referencia, la entrega del prime
informe tenía que hacerse a través de la Supervisión:

TÉRMINOS DE REFERENCIA:

5.1. PRIMER INFORME
(...)
Este informe deberá presentarse a la Supervisión, quien
tendrá un plazo de 7 días para revisar, coordinar e
informar al Gobierno Regional el resultado de su
evaluación, ( ...)
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Continúa indicando el Consorcio que, si en los términos de referencia
señala, de manera expresa, la necesidad de contar con un Supervisor
del Proyecto, es necesario efectuar el análisis legal de dicha figura
jurídicamente definida. En tal lineamiento sostiene que existe una clara
diferencia legalmente establecida entre la figura de Inspección y
Supervisor, diferencia señalada en el arto 1900 del RLCE, la misma que
refiere:

Inspector: será un profesional, funcionario o servidor de
la Entidad, expresamente designado por ésta.

Supervisor: será una persona natural o jurídica
especialmente contratada para dicho fin. En el caso de
ser una persona jurídica, ésta designará a una persona
natural como supervisor permanente de la obra.

Con todo lo antes citado, el Consorcio sostiene que la Entidad estaba
obligada contractualmente a designar a un Supervisor para la etapa de
elaboración del Proyecto.

En tales consideraciones, el Consorcio considera que es procedente la
aplicación del Art. 190° del RLCE, el cual refiere en específico la
designación del Supervisor cuando el valor de la obra a ejecutarse sea
igualo mayor al monto establecido en la Ley del Sector Público para el
año fiscal respectivo, en concordancia a lo requerido por vuestros
propios términos de referencia.

Concretamente, el Consorcio sostiene que, según el referido artículo
1900 del RLCE, en concordancia con lo dispuesto en los términos de
referencia, el Supervisor a designar será una persona natural o jurídica
especialmente contratada para dicho fin. En el caso de ser una persona
jurídica, ésta designará a una persona natural como supervisor
permanente de la obra.

De este modo, el Consorcio advierte que, la Entidad, mediante carta N°
113-2013GR-PUNOjGGR recepcionado por ellos el 25 de setiembre del
2013, acredita el personal para efectuar las coordinaciones, seguimiento
y monitoreo del proyecto a cargo del Consorcio, sin embargo no precisa
el profesional en el cual recae la condición de Supervisor, tal y como lo
han pactado en el Contrato y se ha dejado establecido en la normativa
de Contratación Estatal.

De este modo, el Consorcio señala que la posición de la entidad respecto
a éste requerimiento, ha sido puesta de manifestado a través del Oficio
N° 1134-2013-GR PUNOjGGR en ia que adjunta la Resolución de
Gerencia General Regional N° 647-2013-GGR-GR PUNO, a través del
cual manifestaron la falta de obligación de su parte de designar un
Supervisor al proyecto, por encontrarse en la etapa de consultoría, y por
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ende no siendo de aplicación las normas que rigen el capítulo de
ejecución de obras, en razón que el consorcio se encontraría en una
etapa correspondiente a Servicios, precisando de esta manera las
opiniones 058-2013/DTN y 073-2012/DTN.

Al respecto, el Consorcio sostiene que, la Opinión N° 071-2007/DOP a
través del cual ante la pregunta formulada sobre el inicio dei plazo
contractual para la entrega del Expediente Técnico, establece
claramente lo siguiente:

(...) No obstante, se aprecia que el mencionado
dispositivo no precisa cuáles de dichas condiciones
tendrían que cumplirse para el inicio del plazo de
elaboración del expediente técnico o el inicio del plazo de
ejecución de obra, cuando la contratación deriva de un
proceso convocado bajo la modalidad de concurso oferta,
puesto que dicho artículo presupone que la obra ya
cuenta con expediente técnico; condición que en las
obras por concurso oferta no se cumple. Por tal razón,
este artículo no puede ser aplicado integralmente al caso
planteado por el consultante.

Sin embargo, dicho vacío no constituye impedimento
para que las Entidades, de considerarlo necesario,
convoquen la ejecución de obras bajo la modalidad de
concurso oferta, toda vez que tales condiciones podrían
establecerse en las Bases de los procesos de selección,
las mismas que constituyen las reglas del procedimiento
y, a su vez, forman parte integrante de los contratos.

Así, en postura del Consorcio las Bases podrían considerar, por ejemplo,
que a efectos del inicio del cómputo del plazo para la elaboración del
expediente técnico, la Entidad deba hacer entrega de: a) El terreno o
lugar donde se ejecutará la obra - aspecto necesario para que el
contratista realice los diseños y estudios previos que forman parte del
expediente técnico -, y, b) del adelanto directo - en caso las Bases
hubieran previsto tal posibilidad y el contratista lo hubiera solicitado
dentro de los plazo establecidos -, así como que haya designado al
inspector o supervisor - en caso la Entidad haya previsto contar con la
participación del supervisor o inspector desde la elaboración del
expediente técnico y no solo para la ejecución de la obra como, en
principio, exige la norma.

Indica el Consorcio que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones
del Estado ya ha emitido opinión respecto al inicio del plazo para la
elaboración del Expediente Técnico, supuesto que la norma no ha
previsto en específico para las obras por concurso oferta, señalando
claramente que si las bases consideran ciertos supuestos para el inicio
de dicha etapa (como la designación del supervisor o inspector)
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constituirían las reglas del procedimiento a las que la entidad se obliga
como parte integrante del contrato. Así, el Consorcio sostiene que en el
caso en particular (1) la Entidad no ha efectuado designación alguna en
calidad de Supervisor para el proyecto, (2) ni ha efectuado la
acreditación del personal (Un ingeniero y un abogado) para efectuar las
coordinaciones, seguimiento y monitoreo del proyecto.

En suma, el Consorcio señala que, se debe tomar como referencia para
el inicio del plazo de ejecución del Contrato desde la recepción de la
carta N° 113-2013GR-PUNOjGGR recepcionado por ellos el 25 de
setiembre del 2013, a través de la cual acredita el personal para efectuar
las coordinaciones, seguimiento y monitoreo del proyecto a su cargo, a
través del Ing. Raúl Bautista Condori y al Abogado David Efraín Castillo
Condori, esto en cumpiimiento del Artículo 1840 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, de la Cláusula Décimo Primera del
contrato.

POSICIÓN DE LA ENTIDAD

Como contrapartida a la posición del Consorcio, la Entidad sostiene que,
se debe tomar en consideración que dentro de las cláusulas
contractuales se especifica que, su vigencia "será a partir del día
siguiente de la suscripción del mismo hasta el consentimiento de la
liquidación final de obra y se efectúe el pago correspondiente, en
aplicación a lo dispuesto por el Art. 1490 dei Reglamento de ia Ley de
Contrataciones del EstadoH

•

Visto así, la Entidad sostiene que el Consorcio tenía pleno conocimiento
sobre la fecha de inicio de la contraprestación, es decir según el contrato
suscrito, el Consorcio Hospital Sur debió iniciar la ejecución de la
elaboración del expediente técnico conforme lo acordado por las partes
en el contrato.

Del mismo modo, sostiene también la Entidad que, el Contrato suscrito
señala que en su cláusula tercera que su objeto específico es la
"Reformulación de expediente técnico, ejecución de obra, equipamiento
y provisión e instalación del equipamiento del proyecto construcción del
hospital materno infantil del cono sur de Juliaca por el monto de su
propuesta económica ascendente a la suma de Setenta y Siete Millones
Ochocientos Veintidós Mil Novecientos con 00/100 Soles (S/
77'822,900.00) bajo el sistema de contratación a suma alzada incluido
el IGV y con sujeción a la propuesta económica, técnica y a las bases
integradas de la Licitación Pública N° 001-2013-GRp¡CE. Ese monto
comprende (...) las condiciones climáticas de la zona de trabajo, y más
aun no solo del contenido del contrato mismo, sino por lo establecido en
las bases integradas".

Bajo esta tesitura, la Entidad sostiene que siendo el Contrato «ley entre
las partes» su perfeccionamiento implica «como en el presente caso» el
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nacimiento y la existencia misma del contrato, a partir del cual se van a
generar derechos y obligaciones para las partes que lo suscriban. Por
ello resulta importante que las partes que lo firman se encuentren
debidamente conscientes sobre los efectos que de ella derivaran, así
como de las consecuencias de su incumplimiento.

Del mismo modo sostiene que, para el caso específico de la etapa de
Elaboración del Expediente Técnico, para la determinación del inicio del
plazo contractual, al responder a una actividad de Servicios, debe
acudirse a las disposiciones de la normatividad de contratación Estatal
que regulan la prestación de serviclos, mas no lo que corresponde a la
ejecución de obras.

Por otro lado, la Entidad sostiene que, las condiciones que deben
cumplirse para fijar la fecha de inicio de la etapa de servicios
(Elaboración de los Estudios Definitivos) están establecidas en las bases
de la Convocatoria, específicamente en el capítulo III - requerimientos
técnicos mínimos, 3 plazos de ejecución, 3.1. - estudios definitivos -, del
cual se desprende que el plazo de esa etapa se iniciaría a partir del día
siguiente de la suscripción del Contrato y entrega del terreno. En
consecuencia. Para el caso específico, en tanto el Contrato fue firmado
ei 15 de mayo del 2013 y la entrega de terreno fue realizada el g de
agosto del 2013, es al día siguiente de esta última fecha que inicio el
plazo para la ejecución del servicio de consultoría de obra.

En la misma línea, la Entidad manifiesta que, el Art. 1840 del RLCE
invocado por el Consorcio para determinar el plazo de inicio de ejecución
del tramo de elaboración del expediente técnico no resulta aplicable
pues se refiere exclusivamente al inicio del plazo de la ejecución de la
obra. Para apoyar su postura la Entidad sostiene que la cláusula décimo
cuarta del Contrato expresamente señala que "El Gobierno Regional de
Puno designa a el Supervisor de obra ..." por lo que alegan que ello estuvo
guiado únicamente a regular la etapa de Ejecución de Obra, más no la
prestación de servicios.

En lo referente a la segunda pretensión, la Entidad afirma que, en lo que
se refiere a la designación de supervisor, se debe tener en cuenta que
el contrato materia del presente arbitraje, tiene la calidad de Contrato
bajo la modalidad de llave en mano, lo que implica que el contrato está
formado por dos partes: (i) la Elaboración del expediente técnico; y, (ii)
la ejecución de la obra, con lo cual la aplicación de la normativa de
Contratación estatal debe ser aplicada de acuerdo a la etapa en que se
encuentra la ejecución del Contrato. Para apoyar su postura trae a
colación las opinión 058-2013/DTN y 073-2012/DTN, emitidas por la
Dirección Técnico Normativa [en lo sucesivo, la DTN] del Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado [en lo sucesivo, el OSCE].

En resumidas cuentas, bajo la postura de la Entidad, el hecho de darse
diversas etapas en la ejecución contractual en la modalidad llave en
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mano, a cada una de las etapas de ejecución corresponde que se le
aplique la normativa acorde a su naturaleza. Por tanto, para la
elaboración del expediente técnico se aplicarán las disposiciones de la
normativa de contrataciones del Estado que regulan los servicios, y para
la ejecución de la obra se aplicarán las disposiciones especiales de dicha
normativa que regulan obras. Para apoyar su postura trae a colación el
Informe NO73-2012/DTN' emitido por la DTN del oseE.

Entidad indica que si bien al suscribir el contenido del Contrato se señala
la designación de un supervisor, ello estuvo guiado únicamente para la
etapa de ejecución de obra, más no la etapa de reformulación del
expediente técnico, es por ello que, el numeral citado por el Consorcio
Hospital Sur, señala la obligación del Gobierno Regional Puno de
designar un supervisor de Obra, no indica Supervisor de proyecto en sus
dos etapas de ejecución o tres etapas de ejecución, si se considera el
suministro e instalación del equipamiento.

Así, bajo la postura de la Entidad, esa del contrato debe ser interpretada
de manera integral, del cual se puede desprender que, en ella se hace
mención expresamente al artículo 1900 del Reglamento, el cual regula
de manera especial la etapa de ejecución de obra, al estar ubicado en el
Capítulo VII - Obras del Reglamento, no correspondiendo desnaturalizar
lo pactado.

Sin perjuicio de lo anterior, la Entidad sostiene que de conformidad con
lo prescrito en el artículo 47° de la LCE, si bien ellos "supervisará[n],
directamente o a través de terceros todo el proceso de ejecución, para
lo cual el contratista deberá ofrecer las facilidades necesarias [ ..], el
hecho que [ellos] no supervise[n] los procesos, no exime al contratista
de cumplir con sus deberes ni de la responsabilidad que le pueda
corresponder".
En esa misma línea, la Entidad sostiene que aun cuando quiera
considerase que existe la obligación de supervisar la etapa de I
reformulación del expediente técnico, ésta supervisión puede ser
realizada por personal de una unidad orgánica de la Entidad y no
necesariamente por administración presupuestal indirecta o por terceros
como pretende el contratista.

Aunado a lo anterior, la Entidad sostiene que no es aplicable la
normativa de Contratación estatal para determinar si debía ser inspector
o supervisor pues ésa norma regula una obligación propia de la etap
de ejecución de obra y no la etapa de elaboración de expediente técnico
con lo cual dicha obligación no alcanza a la etapa de reformulación del
expediente técnico, etapa en la cual debe aplicarse las normas propias
de servicios, por tanto, la entidad al respecto puede designar a personal

• ; ..,} £fcc<uod<n /o>~ •••.•on'n/orn, d_lMia"'t o"'. s;b"n '" "'<>dolidO<!di atnCIIr>o o~rto '''n. <OItIO Ji"oOdo<! 016_ '" .jrn¡eiórldI"no 01=.pellO oko",orlo ••
n«narlo 'jI<""" "",it,. ~'1KioM. di "",",01010d~to: Q '" "",'o dll """'''''. <"OMO0<1lo """",,,n lo. /lo'O$;Ji) ti Hm.", di wm"1rorio<h obro ." .1 "';''''0, ~
prnfoci<N>l<. od.",<I. d • ..., <h no"",,,lrlO d_lO. >011Imi.PItId"nflS y di IjIcurnn ."" •• 100"
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de la misma Entidad como supervisor del servicio de reformulación del
expediente técnico o discrecionalmente contratar a un tercero.

Afirma la Entidad que, el hecho de que se utilice el término Supervisor,
no obliga a la Entidad a que dicho supervisor sea necesariamente una
persona ajena a la Entidad, toda vez que el artículo 47° de la Ley
menciona el término Supervisor en forma indistinta, 'tanto para la labor
de supervisar la ejecución de bienes, o la ejecución de servicios o la
ejecución de obras, ya sea por administración presupuestal directa o
indirecta.

En relación a la supervisión de la etapa de reformulación del expediente
técnico, la Entidad ya ha venido dando cumplimiento a tal obligación, es
por ello que la Entidad, por medio de la Gerencia General Regional ha
observado la presentación del primer informe del Consorcio Hospital Sur
y lo hizo mediante la Carta Notarial N° 053-2013-GR-PUNO/GGR y
recepcionado por el Consorcio con fecha 23 de setiembre de 2013; del
mismo modo, se le vuelve a realizar observaciones a sus escritos
mediante la Carta Notarial N° 066-2013-GR-PUNO/GGR suscrito
también por la Gerencia General Regional.

El Consorcio Hospital Sur ha realizado acciones tendientes a subsanar
las observaciones realizadas por la Entidad y lo hizo, por ejemplo con el
envío de la Carta N° 23-2013-CHS, donde levanta las observaciones
realizadas por la Entidad mediante la Carta Notarial N° 053-2013-GR-
PUNO/GGR. Es decir, ya existe un comportamiento asumido por el
Consorcio al respecto y que ahora pretende asumir un comportamiento
contradictorio al inicialmente adoptado.

Finalmente, debemos señalar que en el peor de los casos, es decir, que
la Entidad no haya realizado ningún tipo de supervisión en la etapa de
reformulación del Expediente Técnico y dentro de los plazos establecidos
en la normatividad vigente, que está demás decir que sí lo hizo, 1
estaríamos ante la aplicación del Art. 47° de la LCEque señala que "El
hecho que la Entídad no supervise los procesos, no exime al contratista
de cumplir con sus deberes ni de la responsabilidad que le pueda
corresponder".

Por tanto, se puede indicar que en el supuesto que la Entidad no haya
realizado ningún acto de supervisión, en la etapa de reformulación del
expediente técnico (Servicios de Consultoría de Obra), esto no pued
generar beneficios al Consorcio, quien al haberse cumplido con las
condiciones para el inicio de la prestación, tiene la obligación de cumplir
sus obligaciones contractuales, máxime si tiene una cabal y cierto
conocimiento de las condiciones establecidas en el contrato y demás
documentos que lo contienen.

Es decir, se determiné que el inicio para la reformulación del expediente
técnico, se iniciaría al cumplimiento de dos requisitos concurrentes: La
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suscripción del contrato y la Entrega del Terreno. La suscripcJon del
contrato, se realizó el día 15 de mayo de 2013 y el acta de entrega de
terreno se realizó el día 9 de agosto de 2013. Por tanto, los pazos para
la reformulación del expediente técnico se iniciaron el día 10 de agosto
de 2013.

Finalmente, al haberse cumplido con las condiciones concurrentes
(Firma de Contrato y Entrega de Terreno) para que ei Contratista inicie
la prestación del servicio de reformular el expediente técnico y el haber
realizado acciones como subsanar observaciones realizadas por la
Entidad, a su labor en la etapa de reformulación del expediente técnico,
demuestran que la entidad viene cumpliendo su obligación de supervisar
ésta etapa contractual y además demuestran que el inicio del plazo para
la ejecución de la prestación correspondiente a la etapa del servicio ya
señalado ya inició.

POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Dado que el primer y segundo punto controvertido, guardan relación
entre sí, el Tribunal Arbitral considera adecuado analizarlos de forma
conjunta, para lo cual, partirá por determinar el marco jurídico y
contractual aplicable al caso para, posteriormente, verificar si en el caso
de autos se ha cumplido con las obligaciones contractuales establecidas
por las partes.

A tales efectos, es pertinente destacar en princIpIO, que, como bien lo
han señalado las partes, el Contrato suscrito por las partes se rige por
la LCE4, su ReglamentoS y, supletoria mente, por las disposiciones
pertinentes del Código Civil6 vigente [en lo sucesivo, el c.c.] y demás
normas concordantes, ello en la línea a lo prescrito en los artículos 1°,
2°, 3° Y 5°7 de la LCE.

Por otro lado, de conformidad con lo estipulado por las partes en la 1
cláusula quinta, el Contrato «se encuentra conformado [por lo ahí
estipulado,] las bases integradas, la oferta ganadora, la propuesta
técnica y económica y los documentos derivados del proceso de
selección que establezcan obligaciones para las partes».

Ahora bien, al margen de las disquisiciones doctrinarias, el Contrato - y
sus partes integrantes - es manifestación de voluntad y, como tal, se
presume que lo ahí plasmado responde a la real intención de las partes

• Aprobado mediante Decreto legisl<ltivo NO 1017 Y modificado mediante ley NO29873.
'Aprobado mediante 0.5. NO 184-2008-Ef Y modificado mediante 0.5. NO138-2012.Ef, 0.5. N0 080-2014-Ef Y D.5 NO
261-2014-Ef.
~ Aprobado mediante D.L. N° 295, promulgado el 24 de Junio de 1984 y vigente a partir del 14 de noviembre de ese
mismo año.

7 Artículo 5°._ «El presente Decreto Legislativo y su Reglamento prevalecen sobre las normas de derecho público y sobre
aquellas de derecho privado que le sean aplicables»-.
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que la suscribieron, siendo esta una presunción iuris tantum, pues quien
alegue lo contrario debe probarlo. No deja lugar a dudas - valga la
reiteración - la expresión utilizada en el e.e. «son obligatorios en
cuando se haya expresado en ellos».

Al respecto, la posición de la Corte Suprema de la República ha sido
contundente:

«En virtud del principio de pacta sunt servanda la fuerza
obligatoria del contrato se impone tanto a las partes
intervinientes como al juez. En tal sentido el juzgador no
debe apartarse de lo pactado entre las partes.»8

La modalidad del Contrato suscrito por las partes es uno de concurso
oferta, la cual consta de las siguientes prestaciones: (i) reformulación
del expediente técnico - el servicio de consultoría de obra; (H) ejecución
de la obra en sí misma; (iii) adquisición de equipos específicos - bienes;
e, (iv) instalación y puesta en funcionamiento de las prestaciones antes
descritas - servicios en general.

Las prestaciones antes citadas son de naturaleza distinta,
independientes y de ejecución sucesiva. De este modo, en tanto el
Derecho constituye una totalidad ordenada, entre las que existe
coherencia y armonía, las distintas prestaciones pactadas en el contrato,
se encontraran reguladas, atendiendo al principio de especialidad, por
las normas de la LCEy su Reglamento que más se ajusten su naturaleza.

Las prestaciones antes descritas tenían como plazo para su ejecución de
trecientos noventa días calendarios - cláusula décima primera del
Contrato - el cual está dividido en dos etapas: Noventa (90) dias
calendarios para la reformulación del expediente técnico y, trecientos
(300) días calendarios, para la ejecución de la obra, montaje, \
equipamiento y puesta en funcionamiento. La vigencia del Contrato, de
conformidad con su cláusula sexta es a partir de su suscripción hasta el
consentimiento de la liquidación final y pago.

Es pertinente resaltar en este punto, que, a diferencia de los contratos
regidos por el C.C., en los contratos estatales, como el que nos avoca,
se distingue entre plazo de ejecución contractual y plazo de vigencia del
Contrato; el primero de ellos es el plazo pactado por las partes para la
ejecución de las prestaciones y contraprestaciones, su inicio y término
está comúnmente supeditado a realización de un suceso en particular
dependiendo al tipo de contrato y a lo dispuesto por las partes; por su
parte, la vigencia del Contrato está supeditado para el caso en particular
de los Contratos de obras a la liquidación y el pago.

8 casación NO1533-2001. Diálogo con la Jurispn.Jdencla, NO51. Diciembre 2002, p. 277.
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Entando ya al tema de fondo, en los puntos controvertidos bajo análisis
está en discusión (i) la determinación de si la Entidad incumplió o no con
designar al supervisor para la etapa de elaboración del expediente
Técnico y (ii) la determinación del inicio del plazo de ejecución de esa
misma etapa contractual. A tales efectos es pertinente traer a colación
las partes más relevantes del Contrato - y sus partes integrantes.
Veamos.

La designación del supervisor

Sobre este punto el Consorcio sostiene que la Entidad incumplió con su
obligación de designar un supervisor para la Etapa de reformulación del
expediente técnico, la cual se encontraba establecida en el numeral 14.2
de la cláusula décimo cuarta del Contrato y los numerales 2, 3 Y 5.1 de
los términos de referencia:

CONTRATO

14.2 DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

EL GOBIERNO REGIONAL DE PUNO designa a EL
SUPERVISORde obra, éste será una persona natural o
jurídica especialmente contratada para dicho fin. En el
caso de ser una persona jurídica especialmente
contratada para dicho fin. En el caso de ser una persona
jurídica, ésta designará a una persona natural como
supervisor permanente de la obra (Art. 190 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado).

TÉRMINOS DE REFERENCIA

2. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

a) Complementar y contrastar la información en todas
las especialidades (Arquitectura, Estructuras,
Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas,
Instalaciones Mecánicas, Instalaciones
Electromecánicas, Equipamiento. Seguridad,
Sistemas de Información, Telecomunicaciones y
Equipamiento Informático entre otros) de las zona
involucradas para lograr los objetivos del
expediente técnico.

1
b) Coordinar el desarrollo y ejecución del proyecto con

la Supervisión contratada para tal fin y con la
Dirección de Infraestructura del Gobierno
Regional.
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c) Preparar la documentación técnica y administrativa
necesaria para gestionar y obtener la licencia de
construcción de la Municipalidad de la Provincia de
San Román. Los pagos por derechos y gestiones
corresponderán al Gobierno Regional.

3. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS

3.1. Referidas a la oferta Técnica

(...) EL GERENTEDE PROYECTO[designado por el
Consorcio] tendrá a su cargo un grupo de
profesionales responsables de cada especialidad
(profesionales principales) formado un equipo de
proyecto que coordinará directamente con la
Supervisión y el equipo técnico designado por el
Gobierno Regional.

3.2. Referidas a las coordinaciones para la formulación
de los expedientes técnicos.

Con el fin de garantizar la calidad del expediente
técnico, durante el periodo de elaboración, el
GERENTEDE PROYECTOvelará por presentar los
planos de las distintas especialidades
compatibilizados y concordados entre sí. Por esta
razón, cada vez que se presente un informe a la
supervisión del Proyecto (de acuerdo a las
entregas preestablecidas), este expediente deberá
estar firmado por todos los especialistas
participantes, el cual será elevado al Gobierno
Regional. (...)

3.5. Referidas a cada especialidad

b) ... Será exigencia de la Supervisión y Gobierno
Regional la calidad del trabajo a presentar ...

5.1. PRIMER INFORME

Este informe deberá presentarse a la Supervisión
quien tendrá un plazo de 7 días para revisar, coordinar e
informar al Gobierno Regional el resultado de su
evaluación, (...)

Del extracto antes citado DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, se
evidencia que, en efecto, la Entidad se encontraba obligada a
contratar los servicios de supervisión para la etapa de
elaboración del expediente técnico, pues la elaboración y
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presentación de los informes que formaban parte de esas obligaciones
se debían realizar en coordinación y a través de la supervisión.

Si bien la Entidad ha señalado que esta obligación debe ser interpretada
atendiendo a la naturaleza de las prestaciones pactadas YI en función a
ello determinar que esa prestación no le es exigible toda vez que la etapa
de elaboración del expediente técnico ya es per sé un servicio de
supervisión, dicho argumento no guarda relación alguna con la voluntad
objetiva expresada por las partes en los términos de referencial no
pudiendo esta parte desobligarse por su sola voluntad, puesto que,
conforme se ha reseñado apartados atrás, los contratos son obligatorios
en tanto se haya expresado en ellos.

Aunado a lo anterior, se debe tener en cuenta que, es completamente
ajustado a derecho que las partes hayan pactado la obligación de
contratar los servicios de supervisión para la etapa de elaboración del
expediente técnico puesto que no existe norma especial ni general que
establezca su prohibición; antes bien, su implementación contribuye a
alcanzar con mayor eficiencia la finalidad del Contrato, el cual es, para
el caso de la Entidad, la ejecución correcta de la obra, y, para el caso
del Consorcio, el cobro de la contraprestación dineraria.

Sin perjuicio de lo anterior, cabe destacar, que para este Tribunal
Arbitral, la posición del Consorcio de señalar que la obligación de
contratar los servicios de supervisión para la etapa de elaboración del
expediente técnico provenga de 10 prescrito en el numeral 14.2 del
Contrato propiamente dicho, no puede ser amparado, ello teniendo en
cuenta que, tal disposición establece expresamente que la supervisión a
la cual hace referencia es para la etapa de ejecución de la obra
correspondiendo atender, en principio, a una interpretación literal de las
disposiciones establecidas por las partes, máxime aun teniendo en
cuenta que dicha disposición no guarda contradicción con lo dispuesto
en los demás documentos del Contrato, sino todo lo contrario.

Pese a todo, lo real y concreto es que, conforme lo pactado en los
términos de referencial la Entidad debía de contratar los servicios de
supervisión para la etapa de elaboración del expediente técnico, con lo
cual, corresponde ahora determinar si la Entidad ha cumplido o no con
esa obligación.

Sobre este aspecto, la Entidad ha sostenido, contrariamente a 10
argumentado respecto a la existencia o no de esa obligación, que ellos
si cumplieron en su oportunidad, a través de la carta N° 113-2013-GR-
PUNO/GGR, con designar al supervisor para la etapa de elaboración del
expediente técnico, alegación que no resulta amparable atendiendo a la
conducta desplegada por esta parte en el transcurso de la ejecución del
Contrato:
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1. De la revisión de la Carta N° 113-2013-GR-PUNO/GGR, emitida el
23 de septiembre de 2013, se desprende indubitablemente que,
con ella la Entidad comunico al Consorcio el nombramiento del
personal para los fines de coordinación, seguimiento y monitoreo
del Contrato, mas no la designación del supervisor para la etapa
de reformulación del expediente técnico. Veamos.
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2. Adicionalmente, se tiene que, la propia Entidad, meses después de
emitida la carta antes reseñada, ya tenía la convicción de que la
designación del supervisor no era necesaria para la elaboración del
expediente técnico.

Página 24 de 110



Tribunal Arbitral:

Ralph Phil Hontoya Vega
Luis Á/varo Zúñiga Le6n
Gary RIchard Salinas soJis

. ,'.. ,

.;.~'Y
. -~"~.'"
\, rl ",#.,.,...~.••.•...•.-~

$.m-OrJ$"

CONSORCro' tlOSI'.tÍ'AI. SuR. lRUC N" 2'(W59~ K<'~taidt.r.r.:r-'C'imlÍiIt.id
CIIl/SGMDSI. ALVARO C"U£GOS~1t:It0:-.' -

txJ/HlaLro.~

ASUNIU

Uf.

./r. "',..,ni"" JIf./ .••~. ptr..,¡n

1l.s¡.,~.,;l.trIlG""IC<Ol1 Uld«u>u.ollb.k ilI' reft"ll("Mr:

'11J-a.l1IN'.u- •.1('IB.r.H.~. ¡;'1l'lI"J".ll~'N.Il1tJ,2QJJ.tIl-GRP.
"&:f.'.lIn:da.,ait. ,1tL1"...h.'nJ~ Tro ••,C>1;?'é:IICl/ltl t¥ Obrrl,

. -Eqfl> .;1"'''''11/0 ¥ P'I1t't~léJl•.r;,~laka'~1Ida ~_ifflh:l ¡f(t
Proy ti. GalI6trtlffl(.n¡1d""~~Af.¡k':rllO111/1I.,hIdd Cl'I'W SlIr
'1111(: >t~. .,

hJO.IM N' jB.1Dlk."1-r5.
.,'1 l.,~.~ h¡'~OIlQ-flUNQ.I,;(,;R,<DRSy/,P.

3. La Entidad si había contratado al Consorcio A&J para que
supervise la elaboración del expediente técnico encargad
al Consorcio, e incluso a través del Informe Legal N° 127
2013/GR PUNO/GGR-ORSyLP-ALde fecha 06 de noviembre del
2013 remitido por el Asesor Legal de la Oficina Regional de
Supervisión y Liquidación de Proyectos al Jefe de la Oficina
Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos (medio
probatorio presentado por la Entidad), se recomendaba la
resolución parcial del contrato de supervisión por la ejecución de
ese servicio,
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Si bien, el no despliegue por parte de esa empresa Contratista de
la actividad de supervisión es, en principio, una conducta no
atribuible directamente a la Entidad, ésta parte debió utilizar los
mecanismos legales para, en buena fe, ejecutar el Contrato de
obra, mas no desplegar conductas contradictorias y evasivas de
sus obligaciones.

4. Aunado a lo anterior, este Tribunal Arbitral tiene en cuenta que,
aun cuando se quiera entender que la Entidad estaba realizando
las labores de supervisión a través de una administración directa -
personal propio -, esta parte no ha cumplido con demostrar,
cuanto menos, que hayan efectuado las actividades de apoyo,
seguimiento y coordinación en la elaboración del expediente
técnico de obra, funciones que debería de cumplir la supervisión de
acuerdo a lo establecido en los términos de referencia, lo cual resta
convicción respecto a la veracidad de los argumentos expuestos
por esta parte, máxime aun considerando que, en el Contrato, esta
parte ya había asumido la obligación de coordinar la ejecución del
proyecto a través de su Dirección de Infraestructura.

En suma, a este Tribunal Arbitral no le queda dudas de que la Entidad
no ha cumplido con designar ante el Consorcio al supervisor para la
etapa de elaboración del expediente técnico.

El inicio del plazo de elaboración del expediente técnico

Otro aspecto controvertido es la determinación del inicio del plazo para
la elaboración del expediente técnico. Concretamente sobre este aspecto
el consorcio sostiene que de conformidad con lo señalado en la cláusula
décimo primera del contrato, el plazo de la ejecución de todas la
obligaciones ahí contenidas empezarían a regir una vez cumplid las
condiciones establecidas en el artículo 1840 del RLCE.

«cLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: PLAZO DE
EJECUCIÓNCONTRACTUAL

El plazo de ejecución de la obra materia del presente
contrato, es de Trescientos noventa (390) días
calendarios; el que comprende la Reformulación del
Expediente Técnico en el plazo de Noventa (90) días
calendarios, así como la Ejecución de la Obra en sí
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misma. Montaje y Equipamiento hasta su puesta en
Funcionamiento será en el plazo de Trescientos (300)
días calendarios, que iniciará a regir de conformidad
a lo dispuesto en el Artículo 1840 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado. Dichos
plazos constituyen requerimientos técnicos mínimos que
deben coincidir con lo establecido en el expediente de
contratación.»

Sobre el particular, si bien la disposición antes citada, puede ser
interpretada conforme a lo expuesto por el consorcio, hay más
disposiciones en el Contrato y sus partes integrantes, que permiten
verificar que esa no es la real intención de las partes, ni mucho menos
lo que ellas sabían que se encontraban obligados a ejecutar.

En efecto, en el numeral 5.1 de los términos de referencia y en el
numerai 3.1. "Plazos de Ejecución" del Capitulo III de las Bases las
partes han establecido de manera indubitable cual es el plazo con el que
se contaba para la entrega de los tres informes que conformaban el
expediente técnico al cual se había obligado a elaborar y, desde cuando
se iba a computar su inicio:

3. PUlOS DE EJECUCION

3.1.. E.tudlol OtllltltWDla nivtl de;
El'ped~le Téctlcopat'I e¡eaIOOn oe 0bt1I.

• EJpe(benlt ~ de equlparnenlG

El ptazo de e¡ecuClOn p.al'1 la ~n de ros ESIud(lS OeInlNOS menootIiODs So8

~lIr" d~ a:uerdO •• Soglol~1eCronograma. con1ad05 a partirOetdi~ Slgll••••!e de la
fiuSCJ'\DCJOndel Conntoy ."nca del terreno.
ElaboraoOndelexpedienteremito . 90dlas Cil~

PLaza Total
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d~ entrega, proclJl"a<ldo gt.lardar .corre$pOl1d~ncis de pmsenlaciOn enlre
especialidades. Se pn¡s.enlanin UrlJu~o compl<!!tod3 Io~ planos orig/na!es y dos.
Juegos comple!os de copias en PélI)e1Bond de 90 \ir. minimo, dob~os en
formato A4 convenientemente rolados. nltidas firmadas y sellao'as r:nr el
CONTRATISTA)' por el profesiOnal responsable del disafla rESpectivo.

Los planos ~berán estar e!aborados en AUTOCAD 2010 y debei<tr'l ser
preser¡ll!ldos adema!>, en CO!., grabados en archivas con eJ.1ensión DVVG. Estos
pl3l1os deberJ3n ctlfTlplir con lo EspeciflC<ldo en la "Nol'JTIaIjzaei6rl Paffi e1aboracióo
.:le grMICOS en Autocad", documenro (lue Sera entreg<ldo al CONTRATISTAcontratado. .

~quetas y Modelos:

Se usará material de pi'imE!ra calidad. La maqueta fmallendrlÍ protección 19Q'l1ica
lrarlsparente y base rígida.

Además se reali1:a~ 11!I presenfación d¡¡¡¡tal vfrtuar i1lema '1 eX1erna del proyecto.

•• PRESENTACiÓN DEL ESTUDIO

Antes del inicio de sus acri'Jidadés, el CONTRATISTA, deberá re.anzar
COordinaciones con 61 Gobemo Regional, planteando reurlior\es periódicas dl.ll"alnte
lodo el desarrollo de las etapas del proyecto.

El plazo para la ejecución del esll,ldio regirá a partir del día SigUien19de la
6uscnpción del contrato. El CONTRAnSTA programara las erltr8{Jaa de los
informes de O!clJer~o al cronograma siguief1te: .

5. t PRIMER INFORME

A los treinta 30) dras calendarios de suscrito el contralG, consistente erlla entre
e Orlgrnay !lOS cop¡as e UJ1lentossena os en PUnto4 (ttems4.,1, 42 Y4.3):

• Informa sillJacional. (4.1) el rJljs¡oo que Incluye:'
Anleproy~lo culminado OOfUnlénOO el "cargo. con ~ cual el ConsuJlot tramita
la aprobaciór'l d~ mismo ante el MINSA, a los 2S dras calendarios.

• Avance del 70% del Estudio de Impacto ambiental, incluye la Urlea de Base.
'4.2)

• levaotamiento TopográfICO. (4.3)
• Estudio de Mecállica de SlJeJos. (4,4).
• PresentOlción del CIRA.

Esle infOOTle deberá ptesentarse ¡j la SUPERVISION, Quién lendrli Ul'l plazo de 7 días
para revisar, coorninar e inrQrmar al Goblemo Regional el resultadO de su evaluación,
el Gob'emo Regional liene la potestad de solicitar una exposición, del ArltepiOyecto
generar, en la cual partfdp8l'á el equipo comprett) de profesíonale$ del CONTRA nSTA
y estaroin presentes ros usuarios y el GRP, En caso de existir obServllCionesal
Informe, éstas se presentarén al CONTRATISTA, quién tend~ un'plazo maximo de
diez (10) dias calendario para levaJ1larlas.

Se podrá ~izar solo un cido adicional de fo.rmU1acióny le'Jarttamienlo de
obseiVaciones., con simi\are.! p4azos.s la primera reviSIÓn.

5.2 SEGUNDO INFORME

A 10$sesenta 160) diascalenctSriO de iniciaao '0$ trabajos se hata la I!!nlrega del
seguñdo 1fl1orme, consistente en la enlreg.¡l de dos coplas de los documentos

21
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5.3 TERCEF{ lNFORME
A I~ Hcrv~ja (90) días iCelend¡ujo «a .aprob8d~ el I undo infot!'lle; eana,'sle en la
en '!gil 11 len!' llGtlICO 11nrlle Elefj&Cue 2 Q sumllnt~ro y eq\llpatr1lell1o
"~l!9r8l, incluvenoo memoo21 descripwa. ~pec:lrlC8ciQnes téa:ica¡,. mWa:f05. 'rWs4
eS! msl0$ unitarios y presloflllJc$10 por especialidad $$';¡Ufl flem •• 6, • CClIsislGfl18 en la
entrega de 01 origil1al !f dos COpi:i$&!I los dof.;umenl::ll ser\ar"dOl en el ~.em 4.
WlTlplil!fll:Sooon las reqL:;$Itollnd~ol en el Item 4.6 y pr'eS-efltadot ~n r.tm 7.

Avance del 30% de Piaoos d'efln'Wos I'eSlanlCt ele ArQu~urla rivdc!ttde1a11es.
• Avanca del 70% de plano$ dC:Gnifuoosre~.nl~ de !n.!l~ciol'lcsSJl'ltt~
- Avat1C6 t1él 70% Ce p!llrws defrn:tivos te:5!iIl1leSde J"Stalaclanes Uécllic.as.
- AYBIlcedBl70 % de pIasl:xscleflt.ilNos~tes 611Call1ll'adg Et1rucIvr«ro.
- AV3rn::ed8I 70% de p1a~ dennilil/Qt (~3I"11es de 1M!alacirJms Me:&licas.
- £r '00% !fe los planos. !fe E"q"Ip.am¡en:o.
• '( el restante<litp1~ ~lrvdulales
- El 100% de ~l plo:l':Gsdeflllwl)S O. seglJ{"'ad pata ler prr~lal1DS poi' I!'JContratista alNOECI

En ~ de existir oh.servadones aJ le:reer inrOffl\l8, éilas Be ~Lefl1i!l1'3n al
CONTRATISTA, Qtl~ ICf'1llré un Da«J l'l\túno <le (jjez. (10) dias c8~d¡lrio paraIevan:arlaa.

Se poc!r¡1 r@.llr.:"" salo un cielo sdiclotlBj de formulación y le'Jsr,ratnieMO de
~ry8leiOl'le$. etIl'1sim¡~ ¡:lIazas, la primeril revisión.

El plazo letll para ¡¡, ~ecue:ión del eslud;" 5era de N~ii1 9tJ d'i.jl:S; eaIendarb5., en el
cll8l no $e' illCluyet'l1otplezo¡ de levi$iQn~M en ros p;kretos snleñeres.

Ea:fll1ponsablidaddal CONTRATlSTA.~ut'Jel ~o _ eJ!!eute COfl la CoIhd~
l~nica requ!rida ell l!!IlE:,tudio de Pre Invers~. Jo$prcsenlet lérmiflDfl ~ refe.rett:ia
y lBpropueita Iámiea orc".a~iI;por lo qve los etmlet; IJomi~s y les eonse~cncin-

Conforme se aprecia de lo antes citado, el plazo de ~jecución para la
eta a de reformulaciÓn del expediente técnico se.co.~Jenza a comp~tar
a p~rtir de la verificación de dos hechos: (i) suscnpclOn del Contrato, y,
(ii) entrega de terreno.

Respecto al primer hecho, su cumplido resulta incontrovertido a partir
del reconocimiento mismo del vínculo contractual de las partes:
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Respecto al segundo hecho, tenemos que, la entrega del terreno se
produjo el 9 de agosto de 2013, es así que, a partir de la firma de las
partes (Contratista y Entidad) se tiene por cumplido el segundo hecho.

\...
,1

,

3, D9.ACTO,,
Lu~ di r"'C:;lol<t;:Wr '1COfT", b; •
lIú~:u, ••.C:lfltfJtL¡:aCOt~ ;'In!!C:OI~ el rwr_ uaQn1Il:L'U~O<b

.I'::::C:;.'O,:)'" ~~ T~""'.!",;). Cl\) HOSPITAl.SUP. NO elICU:!!/TRIo IM?!OIo'J!f1.;g ~:;Q~

"

De este modo, a partir de la verificación del cumplimiento de los hechos
antes descritos, tenemos que el plazo de ejecución del Contrato SE
COMENZARÁ A CONTAR DESDE EL 9 DE AGOSTO DE 2013.

Si bien el Consorcio ha argumentado en el transcurso de las actuaciones
arbitrales que, para ellos, la disposición de la cláusula décimo primera
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del contrato es clara en fijar las condiciones necesarias para el inicio del
plazo de ejecución de la elaboración del expediente técnico, conforme a
lo reseñado anteriormente, dicha interpretación es contraria a las
disposiciones quel en su conjuntol fijaron las partes para regular la
ejecución del Contrato.

Aunado a lo anterior, es pertinente destacar que, la forma en la que este
Tribunal Arbitral está interpretando el Contrato no solo es ajustado a la
modalidad de Contratación utilizada por las partes sino también a la
conducta de las partes exteriorizada en el transcurso de la ejecución del
Contrato.

Si bien el Consorcio sostiene que ellos interpretaron, y que no podía ser
de otro modo, que el inicio del plazo de ejecución del expediente técnico
debía de computarse a partir del cumplimiento de las condiciones
establecidas en el artículo 1840 del RLCE,su alegación es contrario a las
conductas que desarrollaron, pues ellosl presentaron el primer informe
del expediente técnico dentro de los treinta (30) días posteriores a la
entrega del terreno.

CONSORCIO HOSPITAL SUR

GPlJPORllZ ~"- -" P" .
JurJOOil. 09 de lI8tIembfe de 2013

Cana N"019-1lO1S-<:HS

Seno"""
OOEIlERNO REGIONAL DE PUNO
Jr, eaus ••..••N" 356. Puno
~Ie.'

At8nClOn Inll Fredy ROflald VllcapllZll Mamanf
GtI...me General Regional

Asunto: Remlslón ckll Pl1J'ne1 Inlorrnoo

G s:.;, :l~'3
r;,' " .':12',' r¡

f:.',,">/

TenllO el Ilgritdo dirigirme ••••• tad j)elll aaludarla f;Ofdl.lm ••nl••• l. vez remitirle
adjunto al prneme el PRIMER INFORME. C>:In&lslel'lteen la ent~a de 01 original
y 02 (dos) cOPÓ" d •• 1.,.. documento. .eMlad~ •••• el punlO 4 (ftf,m$ 4 1. 4.2 Y
4.3).

Apl'DYeCho'" opoJtunldad para •••il••.•llrllI nuestros Mntirnfenl"" d", nuestrll mayor
--... consideración y elllirrnl.

Alenu.menle,

>LJ~CRISTlAN - MPA
Rep•••••••ntanle legal ComUn Iemo

DNtN"44411923

De este modo, un primer aspecto relevante es que el Consorcio, más
allá de la discusión de la correcta presentación o no del primer informe,

Página 31 de 110 f



Tribunal Arbitral:

Ralph Phif Montoya Vega
Luis Áfvaro Zúñiga León
Gary Rie:hardSafinifS Solis

respecto del cual analizaremos más adelante, ha cumplido con el plazo
exacto pactado por las partes en los términos de referencia para su
presentación - 30 días a partir de la entrega del terreno.

Por otro lado, de la misma carta se aprecia que, el Consorcio indica que,
la presentación lo hace en dos juegos atendiendo a lo señalado en punto
4 de los términos de referencia. Así, en principio, en el Contrato las
partes no han establecido las cantidades de juegos en los que debía
presentarse los entrega bies del expediente técnico, sino que, ello estaba
establecido en el numeral 5 de los términos de referencia relacionados
con los plazos para la presentación de los informes, de lo cual se
desprende que, el Consorcio estaba plenamente consciente del real
alcance de los establecido en el Contrato y sus partes integrantes
respecto al inicio del plazo para la ejecución del expediente técnico.

Asimismo, se evidencia que, la postura del Consorcio de la necesidad de
la designación de un supervisor para la etapa de elaboración del
expediente técnico y la consecuente supeditación de ese evento para
dar inicio del plazo de ejecución de los entrega bies del expediente
técnico inició después - 25 de octubre de 2013 - de que ésta parte
haya presentado el primer entregable del expediente técnico - 9 de
septiembre de 2013 -, siendo inclusive tal alegación algo contrario a su
conducta desplegada, pues, en misma fecha, el Consorcio volvió a
ingresar el primer entregable del expediente técnico, con lo cual
evidentemente, esta parte siempre estuvo consiente que el plazo de
entrega de los informes del expediente técnico no se encontraban
supeditados al cumpiimiento del artículo 1840 dei RLCE.

En resumidas cuentas, la conducta del Consorcio y las estipulaciones del
Contrato y sus partes integrantes, permiten concluir que, el plazo de la
ejecución para la elaboración del expediente técnico no empezarían a
regir una vez cumplidas las condiciones establecidas en el artículo 1840
del RLCE,sino una vez efectuada la entrega del terreno, lo cual sucedió
el 9 de agosto de 2013.

De este modo, a partir de los fundamentos esgrimidos, corresponde en
base a las pretensiones puesta a conocimiento:

1. DECLARAR que la fecha a partir de la cual se debe contabilizar el
inicio del plazo de ejecución contractual es el 9 de agosto de
2013, por cuanto es en esa fecha en la que se cumplen los dos
requisitos de hecho que las partes establecieron en la Bases para
el inicio del cómputo del plazo contractual.

2. DeCLARAR FUNDADA la segunda pretensión principal contenida
en el segundo punto controvertido, en tanto que la Entidad ha
incumplido con su obligación de designar al supervisor para
la etapa de reformulación del expediente técnico.
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C.2. LA APLICACIÓN DE PENALIDADES

TERCERPUNTOCONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, declarar la inaplicación de
penalidad respecto a la demora en la presentación del informe
N° 01 de la etapa referida a la Elaboración del Expediente
Técnico del Contrato N° 010-2013-LP-GRP para la
"Reformulación de expediente Técnico, Ejecución de Obra
Equipamiento y Provisión e instalación del Equipamiento del
Proyecto Construcción del Hospital Materno Infantil del Cono Sur
Juliaca".

POSICIÓN DELCONSORCIO

El Consorcio indica que, de sus fundamentos expuestos de la primera y
segunda pretensión, sustentan en la imposibilidad e improcedencia legal
de aplicación de penalidad por atraso en la entrega del Primer Informe
del proyecto para la "Reformulación de Expediente Técnico, Ejecución
de Obra, Equipamiento y Provisión e Instalación del Equipamiento del
Proyecto Construcción del Hospital Materno Infantil del Cono Sur Juliaca"

Sigue indicando el Consorcio que, lo manifestado en la Carta Notarial
No. 089-2013-GR-PUNO-GGR de fecha 09 de diciembre del 2013, a
través de la cual la entidad pone de manifiesto que "ante los
incumplimientos injustificados de las obligaciones asumidas
contractualmente, al no haber presentado los informes a Entregables
que corresponden a la Etapa de Reformulación del Expediente Técnico,
dentro de los plazos ofertados, es que el Gobierno Regional aplicará
penalidades que correspondan conforme al arto 195 del RLCE" dicho
documento el inicio al 10 de agosto del 2013, lo cual resultaría
equivocado.

POSICIÓN DE LA ENTIDAD

Indica la Entidad textualmente en su escrito presentado con fecha 17 de
julio de 2014, respecto a este punto controvertido que: de la revisión de
la Carta N° 19-2013-CHS-LIC se tiene que la misma está suscrita po
Cristina Delgado Cumpa, quien tendría la calidad de "Representante
Legal Común Alterno" del Consorcio Hospital Sur, tal como se puede
apreciar del contenido y anexos presentados en su demanda por el
Consorcio Hospital Sur.

La Entidad, indica que es necesario tener presente lo regulado por el
Reglamento en relación a la eficacia de los documentos que pueda
presentar un Consorcio a la Entidad y de lo señalado en el artículo 1450
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al final del primer párrafo se tiene que "(. ..) No tendrá eficacia legal
frente a la Entidad los actos realizados por personas distintas al
representante o apoderado común"; por tanto, el hecho de presentar un
documento suscrito por un representante común alterno, no obedece a
lo regulado por las normas de contratación estatal, que son contratos
administrativos y las condiciones contractuales son fijados por la
Entidad, bajo el amparo de las normas que regulan la actividad del
Estado al respecto, no existiendo en tal normatividad la figura del
Representante Común alterno, tal como se aprecia de la lectura
completa del primer párrafo del artículo señalado:

"El contrato de consorcio se formaliza mediante
documento privado con firmas legalizadas ante Notario
por cada uno de los integrantes, de sus apoderados o de
sus representantes legales, según corresponda,
designándose en dicho documento al representante o
apoderado común. No tendrá eficacia legal frente a la
Entidad los aetas realizados por personas distintas al
representante o apoderado común".

Como se desprende, el Consorcio solo está facultado a tener un único
representante común, por cuanto, la fórmula utilizada en el artículo 1450
del Reglamento considera una estructura gramatical en singular, al
referirse al representante del Consorcio, por lo cual, no es posible que
un Consorcio tenga dos o más representantes, hecho que no sólo
vulnera la expresamente señalado en la normatividad de las
Contrataciones del Estado, sino también el principio de la buena fe que
debe primar en cada uno de los actos celebrados entre las partes.

Finalmente, si el Consorcio Hospital Sur considera necesario que otra
persona distinta a su representante común actúe en su nombre, debe
de proceder conforme a lo regulado en el Título VI, numeral 6.4.2) sub
numeral 2) segundo párrafo de la Directiva N° 016-2012-0SCE/CD, que
ha previsto que en caso que el Consorcio considere necesario cambiar
de representante común, es necesario la suscripción de un nuevo
acuerdo por todos los integrantes del consorcio:

"Para modificar la información contenida en los literales
b) yc) del numeral precedente, todos los integrantes del
consorcio deben suscribir el acuerdo que dispone la
modificación adoptada, el cual surtirá efectos a partir d
la fecha en que se notifique por vía notarial a la Entidad":

En ese sentido es necesario recordad que las normas de Contratación
Estatal son normas de carácter especial y priman sobre otra norma
general, como sería el caso del Código Civil, código que solo se aplica
en forma supletoria ante un vacío o deficiencia de las normas de
contratación estatal que, no obstante lo indicado se tiene que al
suscribirse el Contrato N° 010-2013-LP-GRP, se permitió añadir la figura
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legal del representante legal alterno del consorcio, añadido que se
realizó al margen de las normas legales que rigen la contratación estatal.

POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Empecemos haciendo referencia a qué se entiende por cláusula penal.
Esta institución del Derecho puede ser calificada como una de las
garantías que se tiene frente al potencial incumplimiento de obligaciones
contractuales.

Como se sabe, en sentido general se denomina garantía a cualquier
medida o modo especial de asegurar la efectividad del crédito (Díez-
Picaza, p. 395). La garantía puede originarse de una norma o ser
producto de la voluntad de las partes, en cualquier caso, siempre viene
a añadir al crédito algo que por sí mismo no tiene, de modo que es un
plus que se yuxtapone y mejora la posición jurídica del acreedor,
dándole mayor seguridad de que su interés será satisfecho. En este
sentido, la garantía es un nuevo derecho subjetivo que amplía el ámbito
de poder jurídico del acreedor. Así, Endemann conceptúa la cláusula
penal en los siguientes términos:

"La pena convencional es una prestación determinada,
prometida por el deudor al acreedor, para el caso de
incumplimiento de su obligación o para el caso de
cumplimiento no regular. Su fin consiste tanto en ofrecer
al acreedor un medio conminativo severo contra el
deudor, especialmente para disuadirle de adoptar un
proceder contrario a lo prometido, cuanto también
consiste en descargar al acreedor de la estimación de su
petición por razón de los perjuicios. La prestación
prometida es pena, en cuanto de antemano importa un
interés ya estimado" (Cit. por LEÓN BARANDIARÁN,
pp.195, 196).

En general, la función que siempre cumple la cláusula penal es de
garantía, es decir, de protección o aseguramiento del crédito. Sin
embargo, ya en la práctica, la pena convencional puede desarrollar
distintas funciones en virtud de la configuración otorgada por las partes
y permitidas por la ley, en la medida en que las normas sobre el Derecho
de Obligaciones son básicamente derecho dispositivo, salvo cuando I
propia ley lo establezca. Todo esto en estricta inteligencia con Jos
principios de libertad económica y libertad de iniciativa privada
consagrados en la Constitución (artículos 58 y siguientes).

Entonces, a partir del marco conceptual antes advertido, pasemos ahora
a verificar si en el presente apartado se ha configurado el
incumplimiento contractual al que hace referencia la Entidad a efectos
de imputarle al Contratista el incumplimiento en la entrega del Informe
N° 1 referido a la Reformulación del Expediente Técnico.
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En primer término, corresponde a este Tribunal Arbitral, traer a colación
lo estipulado en el punto 4, subpunto 5.1 de los Términos de Referencia,
donde se estipula que:

4. PRESENTACiÓN~El ESTUDIO

Antes del inicio de sus actividades, el CONTRATISTA. deberá realizar
coordinaciones CO.i el Gobierno Regional, planteando reuniones periódicas duranle
todo el desarrollo c'e las etapas del proyecto.

El plazo para la wjecución del estudio regirá a partir del día siguiente de la
suscripción del contrato, El CONTRA TIST A programará las entregas de los
informes de acueru,J al cronograma siguiente;

5.1 PRIMER INF(.RME

A los treinta (30) (X;jS calendarios de suscrito el contrato, cansistenle en la entrega
de 01 original y 02 (dos) copias de los documentos señalados en el punto 4 (ltems
4.1,4.2 Y 4.3):

• Informe situacional. (4.1) el mismo que incluye:
Anteproyecto culminado adjuntando el .cargo" con el cual el Consultor tramita
la aprobación jel mismo anle el MINSA. a los 25 días calendarios.

• Avance del 70% del Estudio de Impacto ambiental. incluye la Unea de Base.
(4.2)

• levanlamientu Topográfico. (4.3)
• Estudio de ME"..:.ánicade Suelos. (4.4).
• Presentación oel GIRA.

Este informe deberá tlresentarse a la SUPERVISION. quién tendrá un plazo de 7 días
para revisar. cootdin,.r e infonnar al Gobierno Regional el resultado de su evaluación.
el Gobierno Regional tiene la potestad de solicitar una exposición. del Anteproyecto
general, en la cual p¿ rilcipará el equipo completo de profesionales del CONTRATISTA
y estarán presentes l,JS usuarios y el GRP. En caso de existir observaciones al
informe, éstas se prftsentarán al CONTRATISTA. quién tendrá un plazo máximo de
diez (10) dias calend,orio para levantanas.

Se podrá realizar 'iolo un ciclo adicional de formulación y levantamiento de
observaciones, con s milares plazos a la primera revisión.

De lo antes citado, tenemos que el primer informe debfa presentarse a
los treinta días calendario de suscrito el contrato (30 de mayo de 2013);
siendo el caso, además, que el mismo debía presentarse a la Supervisión
del proyecto.

Es frente a este compromiso asumido por parte del Contratista, que la
Entidad procedió a emitir la Carta Notarial N° 089-2013-GR-PUNO-GGR,
de fecha 9 de diciembre de 2013, donde lo que manifiesta al Contratista
es que:
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Pues bien, a partir de lo resuelto en el primer y segundo punto
controvertido, y la obligación asumida por el Contratista en el punto 4,
subpunto 5.1. de los Términos de Referencia, tenemos que lo pretendido
por la Entidad carece de asidero jurídico. Nos explicamos, conforme este
Tribunal ha manifestado en los fundamentos del primer y segundo punto
controvertido, en primer lugar, la Entidad tenía la obligación de designar
un Supervisor desde la etapa de elaboración del Expediente Técnico; en
segundo lugar, se ha determinado que tal obligación ha sido incumplida
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por parte de esta, por cuanto de la lectura de los medios de prueba, se
tiene que la Entidad jamás cumplió con tal obligación.

Ahora, ¿por qué es que resulta importante lo determinado en el primer
y segundo punto controvertido, de cara al cumplimiento de la entrega
del primer informe? La respuesta a tal interrogante nos la da el punto 4,
subpunto 5.1. de los Términos de Referencia, el cual textualmente
refiere que:

Este ¡nf~rme deberá [lresentarse a la SUPERVISION, quién tendrá un plazo de 7 dias
para r~Vlsar, coo~jn¡,r ~ informar al GObierno Regional el resultado de su evaluación,
el Gobrerno RegIonal tl~ne la pote~tad de solicitar una exposición, del Anteproyecto
general, en la cual Pi I(Jclparáel eqUipo completo de profesionales del CONTRATISTAr estarán. presentes I,)S usuarios y el GRP, En caso de existir observaciones al
I~forme, estas se presentarán al CONTRATISTA, quién tendrá un plazo máximo de
diez (10) dlas calend.>riopara levantarlas.

Conforme se puede apreciar de lo antes citado, correspondía que el
primer informe sea presentado a la Supervisión a cargo del proyecto;
entonces, si tenemos que la Entidad jamás cumplió con designar al
profesional a cargo de dicha función, cómo se puede pretender que el
Contratista cumpla con su obligación de entregar el primer informe,
menos aún dentro del plazo establecido para tales efectos. En este
tenor, tenemos que de la valoración conjunta de los fundamentos
esgrimidos en los puntos controvertidos primero y segundo, así como
de los Términos de Referencia, la responsable de la demora en la
entrega del Primer Informe es la propia Entidad, quien sin justificación
alguna no cumplió dentro del plazo establecido a designar al Supervisor
a cargo del proyecto. En ese orden de ideas, no es relevante analizar si
quien presentó el informe en representación del Consorcio era o no el
representante común del Consorcio, toda vez que lo relevante es que no 1
se podía configurar un incumplimiento que acarreara una penalidad en
contra del Consorcio, atendiendo al incumplimiento consistente a la falta
de designación de la Supervisión que estaba a cargo de la Entidad, sin
perjuicio de que más adelante trataremos respecto a la ratificación de
los actos jurídicos del Consorcio.

Por estas consideraciones, corresponde declarar FUNDADA la tercera
pretensión principal contenida en el presente punto controvertido, con
lo cual este Tribunal declara que no corresponde aplicar penalidad
alguna al Contratista, por cuanto la demora en la entrega del primer
informe deviene del propio incumplimiento por parte de la Entidad, al no
haber designado oportunamente al Supervisor a cargo del proyecto.

C.3. EL EXPEDIENTE TÉCNICO

CUARTO Y QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO
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Se revoque y/o deje sin efecto legal alguno, la Resolución
Gerencial Regional No. 722-2014-GGR-GR PUNO.

Se declare válidamente aprobado el Expediente Técnico,
mediante Resolución Gerencial Regional No. 292-2014-GGR-GR
PUNO.

POSICIÓN DEL CONSORCIO

Con fecha 15 de mayo del 2013 se suscribe el Contrato No. 010-2013-
LP-GRP para la "Reformulación de Expediente Técnico, Ejecución de
Obra, Equipamiento y Provisión e Instalación del Equipamiento del
Proyecto Construcción del Hospital Materno Infantil del Cono Sur
Juliaca" entre el Gobierno Regional de Puno y el CONSORCIO HOSPITAL
SUR.

En fecha 09 de agosto del 2013 LA DEMANDADA procede a hacer entrega
al Contratista, del terreno donde se ejecutará la obra, suscribiéndose el
Acta respectiva.

El plazo de ejecución contractual es de 390 días en su totalidad; 90 días
para la elaboración del Expediente Técnico; Y, 300 días para la ejecución
de la obra y el equipamiento.

El Expediente Técnico está compuesto de 3 informes, cuyo plazo de
ejecución es de 30 días cada uno.

Se debe tener en claro que respecto al inicio del primer entregable, el
presente Tribunal arbitral tiene bajo su competencia la controversia
generada respecto a su inicio.

Sin perjuicio de ello, se tiene como hecho concreto que, respecto al
primer entregable se obtuvo la aprobación de éste por parte de la
entidad, el 30 de Enero de 2014.

El segundo informe, remitido a la entidad mediante carta 004-2014, la
entidad procede a poner de manifiesto mediante Carta No. 163-2014-
GR PUNO-GGR que, el dicho informe fue aprobado el día 23 de Abril d
2014, mediante Informe No. 229-2014/GR PUNO/GGR-ORSyLP.

Con fecha 16 de abril del 2014, mediante Carta s/n, se procede a la
entrega del Expediente Técnico, el cual fue aprobado mediante
Resolución General Regional No. 292-2014-GGR GRPUNO.

fI Posterior a ello, y conforme la aparición de nueva normativa aplicable al
proyecto, con fecha 12 de agosto del 2014, mediante Resolución
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Gerencial General Regional No. 593-2014-GGR-GR PUNO, se nos
autoriza la implementación de la normativa del sismo (Decreto
Supremo No. 002-2014-VIVIENDA) en calidad de adicional de
prestaciones y nos aprueban el presupuesto de elaboración de éste.

Con carta de fecha 26 de Septiembre (Carta No. 32(2014), se remitió a
la entidad ei nuevo Expediente Técnico debidamente modificado y
adaptado al Decreto Supremo No. 002-2014-VIVIENDA (Tema sísmico).

Con fecha 30 de Octubre nos envían un informe con observaciones,
mediante el oficio 814-2014. Dentro de estas observaciones, tenemos
parte que corresponden al Expediente Técnico implementado la
normativa sísmica y otras observaciones que corresponden al
Expediente Técnico ya aprobado mediante Resolución General Regional
No. 292-2014-GGR-GRPUNO. Sin perjuicio de eilo, procedimos a
presentar el levantamiento de todas las observaciones, mediante carta
No 39(2014. A la fecha no hay pronunciamiento al respecto.

Ahora bien, la entidad mediante Carta Notarial No. 107-2014(GR
PUNO/GGR, debidamente recepcionada por nuestro consorcio el 05 de
enero del 2015, nos remite la Resolución Gerencial Regional No. 722-
2014-GGR-GR a través de la cual declaran nuia ia Resolución Gerencial
Regional No. 292-2014-GGR-GR PUNO, bajo el argumento que la carta
sobre la cual había sido remitida, estaba firmada por el Jefe de proyecto.

Al respecto, se debe tener presente que mi representada en base a la
buena fe y conforme a los requerimientos de la entidad, continuo la
ejecución de sus prestaciones teniendo en claro la culminación de las
etapas de elaboración del Expediente Técnico, conforme a la aprobación
del mismo mediante Resolución Gerencial Regional No. 292-2014-GGR-
GR PUNO.

Bajo dicho contexto, nuestro consorcio en respeto al pronunciamiento i
de la entidad respecto a la emisión de la Resolución Gerencial Regional
No. 292-2014-GGR-GR PUNOde la cual ahora se pretende su nulidad,
presumió y dio por válido dicho acto administrativo, ello al amparo de la
Ley No. 27444, en consideración a que fue emitido por autoridad
competente en uso de sus funciones y respecto del cual derivó
derechos, deberes e intereses sobre el contrato No. 010-2013-LP-GRP
para la "Reformulación de Expediente Técnico, Ejecución de Obra,
Equipamiento y Provisión e Instalación del Equipamiento del Proyecto
Construcción del Hospital Materno Infantil del Cono Sur Juliaca".

Sobre el particular, respecto a la ahora pretendida nulidad de dicha
aprobación, se deberá tener presente que la conducta de la entidad se
enmarca dentro del supuesto de la doctrina denominada: la Teoría de
los actos propios, la cual es una regla de derecho en respuesta a
problemas concretos y acuciantes como en el presente caso. Se trata de
una idea básica: Nadie puede variar de comportamiento
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injustificadamente cuando ha generado en otro una expectativa de
comportamiento futuro, por lo que constituye una derivación inmediata
y directa del principio de buena fe.

Con diferentes fórmulas, en infinidad de pronunciamientos se ha dejado
constancia de su relación directa e inescindible o de su correspondencia
con la buena fe, especificándose en algunos decisorios que "constituye
un principio de la teoría general del derecho la inadmisión de la
contradicción con una propia conducta previa como exigencia de la
buena fe; además de ello, prácticamente la totalidad de los doctrinarios
ven la prohibición de marchar contra comportamientos anteriores como
una derivación directa de la buena fe".

Se ha definido a esta herramienta expresando que "La doctrina de los
actos propios es un principio general del derecho, fundado en la buena
fe, que impone un deber jurídico de respeto y sometimiento a una
situación jurídica creada anteriormente por la conducta del mismo
sujeto, evitando así la agresión a un interés ajeno y el daño
consiguiente" .

En el presente caso, se verifica que posterior a la aprobación del
Expediente Técnico se han suscitado una serie de eventos que han
tenido como consecuencia la modificación del mismo, en base al
adicional debidamente aprobado, así también la entidad ha solicitado
variaciones al mismo en base a normativa que surge de manera
posterior a la aprobación y que, debería ser reconocida como un nuevo
adicional de prestaciones, en consideración a que la prestación principal
como tal YA SE HABÍA CONCLUIDO, Y de la que corresponde el pago
que hasta la fecha no se ha efectuado.

1
POSICIÓN DE LA ENTIDAD

En ese sentido, la doctrina de los actos propios prohíbe la sorpresa y la
volubilidad en el actuar, preservando en el ámbito del litigio (sea judicial
o arbitral), pero también el de las relaciones contractuales, los cambios
bruscos de conducta, sean estos culposos o malintencionados.

En el presente caso, solicita la preservación del acto administrativo que
aprobó el Expediente Técnico, esto es la Resolución Gerencial Regional
No. 292-2014-GGR-GRPUNO, por lo que el Tribunal deberá merituar las
pruebas aportadas y emitir un pronunciamiento conforme a lo
manifestado.

La Entidad al respecto, señala que el Consorcio tiene un solo fin, el cual
es validar el expediente técnico legalmente observado por el máximo
organismo del Sector Salud en temas de Ejecución de Infraestructura
Hospitalaria, en el que se ha demostrado que el expediente técnico y el
PMA elaborado por el demandante Consorcio Hospital Sur, no se ha
adecuado al PMF aprobado por dicha dependencia, así como tampoco a
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la normatividad vigente emitida por el MINSA para la ejecución de
hospitales y la prueba de que el PMA elaborado y propuesto por el
demandante no se ajustó a la normatividad vigente.

Asimismo, la Entidad indica que, en ese entender el Tribunal Arbitral
razonada y concienzudamente deberá desestimar la pretensión de la
demandante, por cuanto no se puede pretender validar el Expediente
técnico presentado por el demandante, el mismo que no ha sido
desarrollado como reitero de acuerdo a las obligaciones y prestaciones
establecidas en las normas del Sector Salud, y que ha sido requerido
insistentemente a la demandante para su reformulación, cuyas
deficiencias en el expediente han sido aceptadas por el demandante es
por ello que mediante Carta N° 026/2014 presenta un Expediente
adaptado al nuevo PMF, Expediente que al ser puesto en conocimiento
de la DFIEM, realizaron las observaciones acorde a las normas de Salud,
observaciones que el Consorcio no ha cumplido con subsanarlas. Y lo
que es peor aún, el demandante incide que ha cumplido con la
presentación del Expediente Técnico, empero esta ha sido presentado
por una persona distinta al representante legal común del Consorcio,
por tanto los actos realizados por este resultan nulos.

Por otro lado, en lo referido a la Resolución General Regional N° 292-
2014-GGR-GR PUNO, la Entidad señala que según el Consorcio, dicha
resolución no se ha sujetado a plazos de cumplimiento, no habría tenido
supervisión, no se habría ajustado a la normativa sectorial de obligatorio
cumplimiento, no habría cumplido el objeto del contrato de servir a un
fin público, imposible de cumplir por su inaplicabilidad y aún así, el
demandante de apreciarse de haberse efectuado dentro de la buena fe
contractual.

La demandada ante la necesidad de ajustar el hasta entonces
denominado Expediente Técnico a la nueva normatividad aplicable al
proyecto, con fecha 12 de agosto de 2014, autoriza mediante Resolución
Gerencial General Regional N° 593-2014-GGR-GR PUNO, a la
implementación de la normatividad sísmica, exigible por 0.5. N° 002-
2014 VIVIENDA, con el carácter de adicional de prestaciones
aprobándose además el respectivo presupuesto de su elaboración.

Sigue indicando la Entidad que, recibe el 26 de setiembre de 2014, la
carta N° 32/2014 por la que el Demandante remitía a la Entidad por el
Demandante con lo que denominaba Expediente Técnico Modificado
presuntamente adaptado al Decreto Supremo N° 002-2014-VIVIENDA
con el tema Sísmico incluido.

A resultas de una nueva revisión que condiga el correcto ensamblaje de
la primera presentación del 30 de octubre del 2014, se evidencian
nuevas observaciones, que se hacen conocer mediante el Oficio N° 814-
2014. Estas observaciones versan sobre la coherencia entre las
elaboraciones en dos tiempos; primero la que corresponde al
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denominado Expediente Técnico implementado con la normatividad
sísmica y segundo aquello presentado primero que no armoniza con la
segunda. El demandante razona equivocada e interesadamente en el
sentido que aquello es inmutable¡ intangible aunque de aquello emerjan
contradicciones¡ de las que puede beneficiarse el mismo demandante,
lo que sincera o transparenta o evidencia como falta la proclamada
buena fe del demandante y la muestra en su verdadera motivación. Una
muestra de ello es que el demandante procede a presentar el
levantamiento de todas las observaciones, mediante carta N° 39/2014,
sobre la que la demandada no se ha pronunciado en razón de que de
una más prolija revisión se encuentra que la presentación del
denominado Expediente Técnico Reformulado y Adecuado había sido
presentado por persona distinta al Representante Legal Común del
Consorcio Hospital Sur, haciendo ineficaz legalmente ante la demandada
dicho acto de presentación el que se deberá tener por no efectuado.

Ante estos incumplimientos por parte de la demandante, el Gobierno
Regional de Puno ha resuelto válidamente el Contrato N° 10-2013-LP-
GRP en fecha 26 de enero del 2015, siendo uno de los efectos de la
Resolución la extinción del contrato y de las obligaciones asumidas por
las partes; el contrato se ha extinguido con la comunicación cursada por
el Gobierno Regional Puno, a través de la Carta Notarial N° 04-2015-GR
PUNO/GGR de fecha 23 de enero de 2015, por tanto al pretender el
Consorcio Hospital Sur el consentimiento de la resolución de contrato
esta se realiza sobre un contrato ya inexistente, lo que es imposible; por
lo que la Carta N° 03/2015 carece de efectos.

POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

A partir de los puntos controvertidos que se someten a conocimiento de
este Tribunal, corresponde iniciar el presente análisis, haciendo
referencia, en primer lugar, a la Resolución Gerencial Regional No. 292-
2014-GGR-GR PUNO,para luego al acto que se pretende su revocación,
esto es, a la Resolución Gerencial Regional No. 722-2014-GGR-GR
PUNO.Así, el contenido del acto en mención refiere que:
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OBJETO DEL CONTRATO, entendiéndose ello, ai haberse cumplido con
los estándares técnicos que se requería para tal propósito.

Pues bien, frente a tal acto, con fecha 29 de diciembre de 2014, la
Entidad procede, contradictoriamente a emitir la Resolución Gerencial
Regional No. 722-2014-GGR-GR PUNO, a través de la cual se manifiesta
que:

/
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oooocida y acep\JId8 PDf el COflIl1lti$ta.tetlil'tfdO en cuenta que no presentó nnglrlll
ob$e,.,.KlOn al nderido eKtrerno de 101T6rminos de Referencia;

C)..e, ~ eMl modo, el haberse aprobedo, en el Expediante T6enieo, un monto
luperior al ofertado por el Conlrlltl5ta. le evldenclli UI'IlIincongruencia entnl al presupuesto
del Exped'"l8nteTécrllco y el presupuesto que 18 expreu en la Ru0Lci6n Gerel'lCill1
Regional N" 292-201"'~~-GR PUNO;

Que. romo CXlf'I$8Cl.lendade ello '1 al h.lbefse expedido el acto resob.ltNo, tenlafOo
liOI'flObua un docurn6nto talente de etk8cla legal y PDflas Incol1\lMlf1Cl8lPl'supuestales
e.slentes entre el Expediente Técnco Flsico y ro el(JlreS8do en el mismo, se ha llEUl'rido
en caU$81de nurlCladde te Itl$OkJciOnmencionada, aupuesto Que ae dealla e contlnuaelón;

QUIl. flNlk'nel'lte. oonforme • lo e.p~1o en el al1lculD 11" numet'81 11.2) de le
LPAG, a ••ber: "Le twlldad hri COI'IOCId8Y decUIBd8 por la eutorld8d superit:w de quten
didó .I.ao. •...•, eorTe$pOn(le1Idesp.acho de Pre&lóencla declarar la nulidad de oficio, en
vilta de Que 1I la .utoridad IUperior e' despactlo que amlíO.1 ado resolutivo IYb examine:I .

Elil8ndo .1 1"'_ N" 72g..201./GR.PUNOIGGR-ORSyU' de feche 15 de oc:tul:lre
del 20'''' wscri!o por el Jel. de la OfICÍNlReglol'tBtde SupelVlslOn '1 liquid8cióll de
P~. el MemorandlAn N- 1626-201"'-G~ PUNO/GGR de fecha 11 esedlciem~ del
201"'. slJ$Crikl por el Gerente General Reglona~ y la 0pIn16tl l.1 N" 818-201"'-GR
PUNOJOAAJde la Ofi::fnaRegional de Asesorla Juridle.ll:

En 01meroo de 11tuncionel '1 att1boClOr'eSconta0d8s por los erticUol197" Y 198.
d. la Constltucl6n PoII1icadel Pen:.. ley N. 27783, Ley N. 278&7 Y su mooiflc:et0'Í8Ley N'
27902;

~.' ole ¡.nI
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ti" :¡'le -201~R-GRPUHO

~?Ole 2~;4
Pufo, .0-..• __ •.... __ __ .

SE RESUELVE:

,lRT1cULO PRIMERO.- DECLARAR LA HUUDAD de III Re$olueibrl Gerenclat
Ge••••ral Regional N" 292-201ol--GGR-GR PUNO de feche 07 de mayo del 2014, en merito 8
que contlel1ll. en su astrucluraci6n. Vici05 insubl.anables, 105 mismos qUll estln delalados
en IDs etlnslclerandos de la presente l'81olucibn.

I . ARTíCULO SEGUNDO._ NOTIFICAR la presente r!l50luclón. la. dependencia. del
Gobierro Regional Puno a electos de que inicien 1a5 acciones correspondientes y 81
Consorcio HOS~ITAL SUR.

ARTíCULOTERCERO.-AlITORIlARel desglose del ~ien18 para ser
entregado. la OfICÚ\8 de Abal:tecimientos y Servicios Awcilial8s, conjuntamente con la
presente reeoluci6n.

_..NOR 10 ~
CE!lT1F!C'Oc.....•. __ -"",,1O._

coPIOI ~I::L DlEL ••••••'GOc ••••.•

De la Resolución antes citada, se aprecia que, a través de la misma, la
Entidad procedió a declarar la nulidad de la Resolución Gerencial
Regional No. 292-2014-GGR-GR PUNO, en mérito a que contiene, en su l
estructuración, vicios insubsanables, los mismos que están detallados
en los considerandos de dicha resolución; es el caso que los argumentos
esgrimidos por la Entidad a efectos de proceder con la declaración
nulificante antes referida fue básicamente que:

Que, como se COrlQ8 del anterior considerando, la Carta no fue emftida por el
representante legalmente habilitado del Consorcio, vale decir. por el Represenl8nte legal
Común o del Representante Legal Común Memo. por lo que el documento que originó la
emisión del acto resolutivo que dio lugar a la aprobación del Expediente entregado por el
Conaordo. carecla de eficacia legal para producir los efectos administrativos que le
corresponden, en otros términos, el doa.mento carece de eficacia legal:
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Que. asJmlsmo. debe precisarse Que la Resolución Gerencial Regional W 292-
2014-GGR-GR PUNO. que aprueba un Expediente Técnico con un ~supuesto de SI.
77"075.818.44 Nuevos Soles. monto inferior al costo señalado en el Expediente Flsico. Sin
embargo. en virtud al segundo párrafo contenido en el literal b) del numeral 3.4) de los
Térml~='Z 1e Referencia del proceso de selección LP N" 001-2013IGRP/CE; no es posible
incrementar costos por las mejoras o ajustes realizados por el contratista. situación Qua fue
conocida y aceptada por el contratista, teniendo en cuenta que no presentó ninguna
observación al referido extremo de los Ténninos de Referencia;

A partir de los argumentos esgrimidos por la Entidad a efectos de
declarar la nulidad de la Resolución Gerencial Regional No. 292-2014-
GGR-GR PUNO, este Tribunai Arbitral debe manifestar que la misma
carece de asidero en base a los siguientes argumentos:

En efecto se aprecia que la Carta S/N de fecha 16 de abril del 2014, a
través de la cual el Consorcio hace entrega del expediente técnico a la
Entidad, se encuentra suscrita por el Gerente de Proyectos del
Contratista; sin embargo, se omite tener en cuenta que lo argumentado
por la Entidad para declarar la Nulidad de la Resolución Gerencial
Regional No. 292-2014-GGR-GR PUNO, no meritúa los alcances de lo
dispuesto por el artículo 161 del Código Civil, el cual establece:

» "El acto jurídico celebrado por el representante excediendo los
límites de las facultades que se le hubiere conferido, o violándolas,
es ineficaz con relación al representado, sin perjuicio de las
responsabilidades que resulten frente a éste y a terceros". Así,
posteriormente, el artículo 162 del mismo cuerpo normativo refiere
que: "En los casos previstos por el artículo 161, el acto jurídico
puede ser ratificado por el representado observando la forma
prescrita para su celebración".

Lo que las normas antes citadas nos quieren decir es que en el supuesto
que existan actos que hayan sido practicados por quienes no tenían 1
poderes para ello, existe la posibilidad, legalmente establecida, para que
quien sí lo tiene ratifique el mismo. En este sentido, resulta posible
subsanar aquellos actos que pudiesen haber sido realizados por quien
no tenía poder sufiCiente para ello.

Pues bien, bajo estas consideraciones, el argumento señalado por la
Entidad carece de asidero absoluto por cuanto en el caso de autos, este
Tribunal aprecia que mediante Carta N° 26-2014, de fecha 13 de agosto
de 2014 -recepcionado por la Entidad el 14 de agosto de 2014-, el
Contratista, reiteró, a través de su Representante Legal Común Alterno,
Sr. Cristian Delgado Cumpa, su intención de hacer entrega del
Expediente Técnico Adaptado al nuevo PMF, conforme a continuación
pasamos a demostrar:
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CONSORCIO HOSPrTAL

~

..-
:)OaIERNO REGlOtW. PUNO
TRAMITE DOCUMENTARlO

1__ 14 AGO¡014Ji£1

~
01 .., .•..•

'O.ltI ,r' .. ~.

: 1••.••• / • Sol"",,,,,,
li¡~1'/pO

limo, 13 de "gaslo de 2014

Codo H" 2'120'''.

Ser'\ores
GOSlflNO REGIONAL DE !'UNO
Pre1ente.-

Atención Gerencia Generol Regional

Asunto ENTIEGA DE EXI'EDIENTE nCNICO ADAI'lADO AL NUEVO !,Mf

Refelencio Conlrolo No. OlD-2013-LP-GRP
"Reformuloci6n de Expediente lecnlco, Ejecvción de Obro,
Equipamiento y Provisión e Instoloción del Equipamiento del
Proyeclo Construcción del Hospital Malerno Infantil del Cono Sur
Jvlioco"

De nuestro consideración

Esgrolo dirigirnos o ustedes poro WltJdorIOI cordialmente yola vez reolilar lo entrega de
los ~cumen'O$ correspondientes 01 E.ll.pedIenteTécnico adoptado al nuevo Programo
MediCO FunCIOnal entregado o esle Consorcio medianle el Oficio N- 481-
2014/GR.PUNO/GGR.

Cabe senalO!"que según la resolución N" 593-201l-GGR-GR: PUNO recibida el 12 de
Agoslo se ha iniciado el recalculo del expedlenle para adoptor1O a la normativo slsmico
vigenle,

Sinairo porlicvlor,

Alentamente.

Del documento antes citado, se aprecia que el señor Cristian Delgado
Cumpa, cumple con ratificar la entrega del Expediente Técnico a través
de la comunicación antes citada, y esto cobra relevancia si tenemos en
cuenta que dicha comunicación fue emitida con posterioridad a la
Resolución Gerencial Regional No. 292-2014-GGR-GR PUNO, de fecha 7
de mayo de 2014. Y los poderes que ostentaba el Sr. Delgado Cumpa
para poder realizar tal acto se encuentra perfectamente acreditados a
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partir de lo expuesto en la Cláusula Novena del Contrato, en el cual se
señala que:

HOVENA: DE LOS REPRESENTANTE LEGALES

91 E'RConsorc,o conlara para efe:t.:s de su represema;;lor'l con Representante Legal COrT;<J:l
V epresentante Legar Alterno ' ,

92 El C'.)ns/Xe,o designa como Representante legal Común ce EL CONSORCIO I S
Alvaro Galleg~s Tl!!jero, idenlrfcado C:ln Ca'ne de EJr!ra.\eda N 000923764 V ~o ~
~e:;:~~~~:e Legar Alterno al Sr, Cristian Delgado Cumpa identificado con D.~,

9;; En C4lS0de ausencia o ,mpedmenlO del Representante lega Comun sus. f .
seran asumidas por el Representante legal Alterno a SOla fim"la . uncIones
ddocbeumenta?onalguna sin perjuicio de las responsabilidades internas q~e ~:':a~edent'"
e asumir en cada caso ~ e

Conforme se aprecia, en el presente caso existen medios probatorios
que dan cuenta de la ratificación, en el supuesto negado que hubiese
existido pronunciamiento de quien no ostentaba poderes, del acto de
entrega del Expediente Técnico que fuera aprobado mediante Resolución
Gerencial Regional No. 292-2014-GGR-GR PUNO, de fecha 7 de mayo
de 2014, surgiendo en ese sentido los efectos a que se refiere el segundo
párrafo del artículo 162 del Código Civil: "La ratificación tiene efecto
retroactivo (...)". Bajo estas consideraciones el primer argumento de la
Entidad carece de asidero jurídico alguno.

~ Respecto al segundo argumento que se hace referencia Resolución
Gerencial Regional No. 722-2014-GGR-GR PUNO, tenemos que el
mismo deviene en infundado por cuanto del contraste entre los
Términos de Referencia y la Resolución Gerencial Regional No. 292-
2014-GGR-GR PUNO se aprecia que no existe la imposibilidad
absoluta a la que hace referencia la Entidad en dicha resolución;
en efecto, de la lectura del segundo párrafo del literal b) del punto \
3.4. de los Términos de Referencia, se tiene que en el mismo se
señala expresamente que:

Siendo posible que, el CONTRATISTA introduzca mejoras o ajustes, siempre
que no signifiquen una incidencia cuantitativa y cualitativa que supere el
monlo establecido para el presente proyecto. De existir dicha propuesta de
modificación, esla deberá ser técnicamente sustentada.

Si bien es cierto que de la lectura del citado apartado de los Términos
de Referencia se inicia diciendo que el Contratista puede introducir
mejoras o ajustes, luego se indica que dichas variaciones no pueden
significar una incidencia cuantitativa o cualitativa que supere el monto
establecido para el proyecto; no obstante, oración siguiente, se
manifiesta que SÍ ES POSIBLE VARIAR EL MONTO CONTRACTUAL,
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SI ES QUE LA MISMA ES TÉCNICAMENTE SUSTENTADA, Y SE
ENTIENDE APROBADA POR LA ENTIDAD.

Pues bien, frente a este escenario, corresponde recordar que a través
de la Resolución Gerencial Regional No. 292-2014-GGR-GR PUNO, la
Entidad ha aprobado dicha variación en el monto contractual y se
entiende a partir de que la misma ha sido debidamente sustentada -
hecho que tampoco ha sido cuestionado por la Entidad a través de
ningún medio de prueba a lo largo del proceso-, con lo cual resulta,
nuevamente, no tener asidero alguno lo manifestado por la Entidad a
efectos de declarar la nulidad de la Resolución Gerencial Regional No.
292-2014-GGR-GR PUNO.

Cabe agregar que la Entidad sostiene que lo que a su juicio constituirían
causales nulificantes de la Resolución Gerencial Regional No. 292-2014-
GGR-GR PUNO, se enmarcarian dentro del supuesto previsto por el
artícuio 10° inciso 2) de la Ley NO27444 que regula el Procedimiento
Administrativo General. Lo que aquí resulta pertinente expresar es que
la Resolución Gerencial Regional No. 292-2014-GGR-GR PUNOno es per
se un acto administrativo, dado que no proviene de la decisión de la
Autoridad Administrativa respecto de los intereses de un Administrado,
sino que constituye un acto de comunicación dentro de una relación
contractual horizontal a la que le son aplicables normas de Contratación
Pública y en su defecto de orden Contractual-Civil, más no aquellas que
corresponden al Procedimiento Administrativo; esto es, la Ley N° 27444.

Lo dicho, constituye además una razón adicional para anular los efectos
de la decisión nulificante de la Entidad contenidos en la Resolución
Gerencial Regional No. 722-2014-GGR-GR PUNO.

Por estas consideraciones, corresponde que este Tribunal Arbitral
declarar FUNDADA la cuarta pretensión principal contenida en el cuarto
punto controvertido, revocando en ese sentido la Resolución Gerencial l
Regional No. 722-2014-GGR-GR PUNO, por cuanto la misma ha sido
esgrimida a partir de argumentos sin sustento jurídico ni fáctico; en ese
sentido, corresponde declarar FUNDADA la quinta pretensión principal
contenida en el quinto punto controvertido, en tanto que el acto que
pretendía declararla nula ha sido revocado, y en ese sentido, no existe
acto alguno que cuestione la validez de la Resolución Gerencial Regional
No. 292-2014-GGR-GR PUNO, con lo cual la misma ha quedado
plenamente consentida.

C.4. LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

SEXTO Y DÉCIMO PUNTO CONTROVERTIDO

Se revoque y/o se deje sin efecto legal alguno, la Resolución
Gerencial General Regional No. 043-2015-GGR-GR PUNO, a
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través de la cual la Entidad procede a resolver el contrato
suscrito entre las partes.

Que el Tribunal Arbitral valide y ratifique la resolución de
contrato realizado por el Gobierno Regional Puno, a través de la
Resolución Gerencial General Regional N° 043-2015-GGR-GR
PUNOcomunicado al Consorcio a través de la Carta Notarial N°
04-2015-GR PUNOjGGR en fecha 26 de enero del 2015, por
incumplimiento de contrato demostrado, al no haber levantado
las observaciones en la elaboración del Expediente Técnico.

POSICIÓN DEL CONSORCIO

Con fecha 15 de mayo del 2013 se suscribe el Contrato No. 010-2013-
LP-GRP para la "Reformulación de Expediente Técnico, Ejecución de
Obra, Equipamiento y Provisión e Instalación del Equipamiento del
Proyecto Construcción del Hospital Materno Infantil del Cono Sur Juliaca"
entre el Gobierno Regional de Puno y el CONSORCIO HOSPITAL SUR.

El plazo de ejecución contractual es de 390 días en su totalidad;

90 días para la elaboración del Expediente Técnico; y,

300 días para la ejecución de la obra y el equipamiento.

El Expediente Técnico está compuesto de 3 informes, cuyo plazo de
ejecución es de 30 días cada uno.

Se debe tener en claro que respecto al inicio del primer entregable, el
presente Tribunal arbitral tiene bajo su competencia la controversia
generada respecto a su inicio.

Sin perjuicio de ello, se tiene como hecho concreto que, respecto al
primer entregable se obtuvo la aprobación de éste por parte de la
entidad, el 30 de Enero de 2014, mediante Carta NO 031-2014-GR-
PUNO/GGR. Al respecto, en esta etapa es importante resaltar que en
dicha aprobación y en base al PMA (Programa Médico Arquitectónico) el
Expediente Técnico se desarrolla.

El segundo informe, remitido a la entidad mediante carta 004-2014, la
entidad procede a poner de manifiesto mediante Carta No. 163-2014-
GR PUNO-GGRque, el dicho informe fue aprobado el dia 23 de Abril de
2014, mediante Informe No. 229-2014jGR PUNOjGGR-ORSyLP. Dicho
documento aprobatorio nunca fue recepcionado por nuestro consorcio.
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Con fecha 16 de abril del 2014, mediante Carta s/n, se procede a la
entrega del Expediente Técnico, el cual fue aprobado mediante
Resolución General Regional No. 292-2014-GGR-GRPUNO.

Con fecha 15 de julio del 2014, el Consorcio Hospital Sur recibe el oficio
NO481-2014/GR.PUNO/GGR, mediante el cual la entidad solicita que se
modifique el Expediente técnico aprobado adaptándolo a un nuevo PMF
que nos envían en esa misma carta.

Nótese que, la Entidad pretende que el Expediente Técnico se adapte a
un nuevo PMF, sin considerar que éste se había desarrollado en base a
un PMA debidamente aprobado y sobre el cual se desarrolló TODO EL
EXPEDIENTE TÉCNICO. Es decir, la adaptación al nuevo PMF, suponla un
nuevo planteamiento arquitectónico del expediente ya que este se ha
proyectado a raíz de un PMA aprobado en el primer informe.

Con fecha 14 de agosto del 2014, mediante la carta NO 026/2014, se
hace entrega del Expediente Técnico adaptado a ésta solicitud, sin
modificar en ningún caso de manera sustancial el Expediente Técnico ya
presentado y aprobado anteriormente, por parte del Gobierno Regional
Puno.

Mediante Oficio No. 814-2014/GRPUNO/GGR(Anexo 5-G), con fecha
de cargo 30 de Octubre de 2014, nos hacen entrega de unos
informes en donde la DGIEM señala exceso y sobredimensionamiento
o déficit de ambientes, superficies y prestaciones con respecto al
PMF aprobado, así como nos indican que el equipamiento no guarda
relación con el PMF y solicitan subsanación de observaciones, nótese
que en dicha información precisan "que no han contado con el
expediente técnico", simplemente les han enviado unas memorias y
con estas han elaborado estos informes.
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Con fecha 11 de noviembre de 2014, con carta No. 39/2014, se envía el \
levantamiento de estas observaciones. Asimismo, se les aclara que se
está justificando este déficit o exceso de ambientes con el PMA
aprobado, ya que a raíz de este y a la normativa vigente al momento de
la elaboración, se proyectó el Expediente Técnico finalmente aprobado.
Por otro lado, también nos hablan de una diferencia en las superficies
de los diferentes ambientes, esto lo sustentamos y aclaramos el hecho
de que la normativa que han tomado para realizar este informe fue
aprobada el 01 de septiembre de 2014, en esta fecha ya teníamos
concluido y aprobado el Expediente Técnico con lo que no nos sería de
aplicación ésta NTS, sino las anteriores.

El 13 de noviembre de 2014, mantiene una reunión en la DGIEM, con
personal del GR y el consultor en el que se acuerda que el Gobierno
Regional Puno le envíe de forma oficial a la DGIEM el levantamiento de
observaciones y mantener otra reunión por si hay que realizar alguna
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aclaración a alguno de los puntos aclarados en el informe de
levantamiento de observaciones.

El dia 27 de noviembre del 2014, el Gobierno Regional Puno nos envía
un mail en el que nos exigen la presencia en la reunión convocada el día
28 de Noviembre de 2014, la cual se lleva a cabo en la DGIEM con
representantes del Gobierno Regional Puno, la OPI-MINSA, DGIEM, MEF
Y Consorcio Hospital Sur, en la que se tratan los temas referentes a la
incorporación de la UVI y modificación del PMF aprobado.

Posterior a esta reunión, remitimos la Carta nO 44-2014, con cargo el
día 15 de diciembre de 2014, en la que solicitamos información sobre el
estado de estos trámites.

Con fecha 05 de enero del 2015, se recepciona la Carta Notarial NO107-
2014/GR PUNO/GGR, a través de la cual nos aperciben con un plazo de
23 días calendarios a levantar las observaciones que mediante el
referido documento se mencionan, que son: Reformular el expediente
técnico y adecuarlo al PMFaprobado y la normativa vigente emitida por
el MINSA para la ejecución de hospitales y presentar el Estudio de
Impacto Ambiental.

Sobre estas observaciones tenemos que matizar que en el caso de que
el Expediente técnico debiera ser adaptado a un nuevo PMF y/o
normativa (del 4 de Julio de 2014 y elIde septiembre de 2014
respectivamente), es decir, documentos aprobados después de la
Resolución de aprobación del Expediente Técnico (con fecha 7 de Mayo
de 2014), se precisó que debería constituirse un adicional a nuestras
prestaciones conforme corresponde, para poder valorar el costo y el
plazo de este nuevo servicio, para esto nos debían definir los
aspectos a modificar ya que, como se había señalado, con fecha 11 de
noviembre de 2014 mediante la carta 39/2014 se les entrego el
levantamiento de observaciones relacionados con estos puntos que nos r
exponen y no recibimos contestación alguna, por lo que no sabemos
con exactitud que hay que modificar y en base a que normativa y
documentos. Por otro lado en caso del Estudio ambiental necesitamos
que su entidad nos facilite la certificación Ambiental ya que es un
documento imprescindible y que solo es posible gestionar por la entidad
para que el consorcio pueda proceder a la redacción del Estudio de
Impacto Ambiental. Todo esto lo manifestamos mediante Carta No. 01
/2015.

Con fecha 26 de enero se recepciona la Carta Notarial NO04-2015-GR
PUNO/GGR nos remiten la Resolución Gerencial General Regional No.
043-2015-GGR-GR PUNO, a través de la cual nos resuelven el contrato.

En dicho acto resolutivo, no expresa ni precisa dentro las razones
específicas, ni motiva porque cada una de ellas no han sido consideradas
como no levantadas y sobre las cuales ha procedido a resolver el
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contrato, asimismo atropellando con ello nuestros derechos habiendo
efectuado un apercibimiento de 23 días, "se entiende que dicho plazo
queda reducido a 15", por lo que dan por culminado el plazo y proceden
a resolver el contrato.

En la Resolución de Contrato practicada por la demandada NO MOTIVA
su decisión de resolver el contrato, tan solo se remite a hacer referencia
a Informes recogidos que no hacen otra cosa que solo precisar normas,
tan solo acotar en unas líneas 10que considera como incumplimiento,
situación que evidentemente inválida y acarrea vicio insubsanable de
nulidad.

El artículo 60 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley
NO 27444, señala que ésta motivación debe ser expresa en base a
fundamentos y conclusiones anteriores a la emisión de dicho acto:

"Artículo 6. - Motivación del acto administrativo

6.1 La motivación deberá ser expresa, mediante una
relación concreta y directa de 105 hechos probados
relevantes del caso específico, y la exposición de las
razones jurídicas y normativas que con referencia directa
a los anteriores justifican el acto adoptado.

6.2 Puede motivarse mediante la declaración de
conformidad con 105 fundamentos y conclusiones de
anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes
en el expediente, a condición de que se les identifique
de modo certero, y que por esta situación constituyan
parte integrante del respectivo acto.

6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de
fórmulas generales o vacías de fundamentación para el
caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, I
vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten
específicamente esclarecedoras para la motivación del
acto. "

Es decir, no existe una correspondencia de 10 apercibido, así como
tampoco pronunciamiento alguno respecto a lo remitido tanto en lo qu8"
respecta al Expediente Técnico reformulado con la norma sísmica, como
tampoco la adaptación al PMF solicitado y en respeto al Expediente
Técnico aprobado en base al PMA, por lo que se verifica una carente
motivación por la generalidad de su argumentación, ya que la
motivación es un requisito de validez del acto administrativo, conforme
lo señala el arto 30 de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
Ley N° 27444:
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"Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos
administrativos

Son requisitos de validez de los actos administrativos:

1. Competencia.- Ser emitido por el órgano facultado
en razón de la materia, territorio, grado, tiempo o
cuantía, a través de la autoridad regularmente
nominada al momento del dictado y en caso de
órganos colegiados, cumpliendo los requisitos de
sesión, quórum y deliberación indispensables para
su emisión.

2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos
deben expresar su respectivo objeto, de tal modo
que pueda determinarse inequívocamente sus
efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo
dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser
lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y
comprender las cuestiones surgidas de la
motivación.

3. Finalidad Pública.- Adecuarse a las Finalidades de
interés público asumidas por las normas que
otorgan las facultades al órgano emisor, sin que
pueda habilitársele a perseguir mediante el acto,
aun encubiertamente, alguna finalidad sea personal
de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra
Finalidad pública distinta a la prevista en la ley. La
ausencia de normas que indique los fines de una
facultad no genera discrecionalidad.
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Motivación. - El acto administrativo debe estar
debidamente motivado en proporción al contenido
y conforme al ordenamiento jurídico.

Procedimiento regular. - Antes de
acto debe ser conformado
cumplimiento del procedimiento
previsto para su generación. "

5.

4.

"Artículo 10. - Causales de nulidad
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad

de pleno derecho, los siguientes:

Así mismo, la ausencia de motivación del acto administrativo, configura
un supuesto de nulidad debido a la omisión de un requisito de validez,
de acuerdo al artículo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo
General - Ley NO 27444:
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1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a
las normas reglamentarias.

2. El defecto o la omisión de alguno de sus
requisitos de validez, salvo que se presente alguno
de los supuestos de conservación del acto a que se
refiere el Artículo 14.

3. Los actos expresos o los que resulten como
consecuencia de la aprobación automática o por
silencio administrativo positivo, por los que se
adquiere facultades, o derechos, cuando son
contrarios al ordenamiento jurídico, o cuando no se
cumplen con los requisitos, documentación o
trámites esenciales para su adquisición.

4. Los actos administrativos que sean constitutivos de
infracción penal, o que se dicten como consecuencia
de la misma."

De esta manera se demuestra que la ENTIDAD ha efectuado la
resolución del Contrato NOOlO-2013-LP-GRP mediante la Carta Notarial
NO 04-201S-GR PUNO/GGR, la que contiene la Resolución Gerencial
General Regional No. 043-201S-GGR-GR PUNO, al margen de iey,
en totai vulneración dei Principio de Legalidad y el Principio de Debido
Procedimiento, lo cual vulnera los artículos 3, 6, 10 de la Ley del
Procedimiento Administrativo General y el Principio de Debido
Procedimiento, por lo que es inválido e ineficaz y tiene vicio de nulidad:

"Artículo IV.-
administrativo

Principios del procedimiento

1. El procedimiento administrativo se sustenta
fundamentalmente en los siguientes principios, sin
perjuicio de la vigencia de otros principios
generales del Derecho Administrativo:

(...)
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los
administrados gozan de todos los derechos y
garantías inherentes al debido procedimiento
administrativo, que comprende el derecho a
exponer sus argumentos, a ofrecer y producir
pruebas y a obtener una decisión motivada y
fundada en derecho. La institución del debido
procedimiento administrativo se rige por los
principios del Derecho Administrativo. La
regulación propia del Derecho Procesal Civil es
aplicable sólo en cuanto sea compatible con el
régimen administrativo.
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(...)"
POSICIÓN DE LA ENTIDAD

Que el tribunal Arbitral valide y ratifique la resolución de contrato
realizado por el Gobierno Regional Puno, a través de la Resolución
Gerencial Generai Regional NO043-2015-GGR-GR PUNOcomunicado al
Consorcio a través de la Carta Notarial N° 04-2015-GR PUNO(GGRen
fecha 26 de enero del 2015, por incumplimiento de contrato
demostrado, al no haber levantado las observaciones en la elaboración
del Expediente Técnico.

Como lo tenemos expuesto esta Pretensión Reconvencional debe ser
resuelta a lo establecido por la Ley y Regiamento de Contrataciones del
Estado, en 10 que se refiere a la Resolución del Contrato por
Incumplimiento de las obligaciones por parte del Demandante,

POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Respecto al presente punto controvertido, corresponde a este Tribunal
Arbitral, a efectos de poder emitir un debido pronunciamiento, citar la
Resolución que es materia de revocación, en este tenor, a través del
acto en mención se resuelve que:

lI!! RESUELVE:

AIIl1CuuI PRIIfIIC).,- RESOlVER 01 Con1lalo NO01G-2013-U4;RP do """" 15 ••
~ de 2C13, Uataciln _ NO 00l-~.ol:>-GRPICE (1) 'CONTñAT~ DE
REFORMUlAClON DE EXPEDIENTE TECNlCO. EJECUClON DE OBRA, EQUlPNMENTO "(
PROVJSK)N E INSTALACION DEl EQUtP.AMlENTO Da PROYECTO CONSTRUCCIOH 0Et
HOSPITAl. MATERNO INFANTIL DEL CONO SUR JUlJACA-, cetobrIIdo con •• CONSORCIO
HOSPfiAL SUR i'rtIIgrado poi •• erTlp!U8 Ortiz ~ '1 Pro)<edo& SA ~ óeI
Pet'ü.A.JaimeRojalR~ Genera_SA, y GullIenno Andr6sTuna~.

ARTICULO lSEGUNDO ••• DISPONER que \a Ofic:i'\a: do ~ )' SetvI::i=-
Awc!t.areI, mpIementB les lIGCionee J"e( mr 1aI • fin d. que 111i,f~ lr1c:urrida por e!
aod,atIa:ta CONSORCIO HOSPITAl SUR, lea puesta en c:cmoc::hllentodel TRIBUNAl DE
CONTRATACIONES DEL ESTADO.

ARTICULO IEI<CS4O.. _ 01dngtooedel__ de ••_1OSpOCINo.
pln &U remlSl6n •• la 0f.ciNI do AbaIteeImaentoB Y ~ AtDdliaret. para que. ~ al
~Iente deCXliilb~.

y la Entidad sustenta la decisión arribada en la Resolución Gerencial
General Regional No. 043-2015-GGR-GR PUNO, a través de los
siguientes fundamentos:
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Que. _me C8I1IlNotanol N' l07.201WR PUNOIGGRdo rocha 23 de ddomboo do
2014, .- " 01 do _ do 201" lO ha amL.ni:ado oJ Cor:Iordo HoopitaI Sur.
~ pencllente:ede abIotver por P'd! del cont'8lista, rNdvas, enn otros, ala f3¡'!aoe
_ doI expediente Il!alico r 01 PIlA __ por 01 eo.-"CIo P.oo¡>l8iSlv. rI PIdF
Ilprob8do por el MINSA, u! CCllTlO8 JI normatMdad YJgente emitida por ei MiNSA p8l"I la
o¡ecuci6o de ~. que la Un_ de C<Jid8dosCntlcoe (UCI)~ • '"'" ni'lol de
comploj_ que no puede ••••••• mldOpor 01 HoopitaI--... 1nIanlll,_ de loa ~ o
supeliYit da ambentel pl"HtadonaIes, d6ftcI: D IObredirnen:lbnarnientO dftf ir-.. mll"1nI de 101
.- de Iae UPSO r com_, o, COl11por1Ol1IIl•• eq••pam....., -"""" no
gua ••• _ 00IIel "'ogama _ Funcional oprobado' por la OPI MlNSot.,otorgé_
para el ef8dD et p¡¡zo de 23 dlas par1Ique pueda tMIntar lea obIeMIc'~nes rr~ en
.idlo ~ bajollpOld_de _0100II_;

Que, el Consordo Hospital SIl cursa al Gobierno Regional Puno laen ~~C1r.o15lie
lecha ',4 de enero de 2015, de cuyo contenido se advier1e que el Consartio Hospi:aI S~r
c:GI1tr3d\cela, ~ ert.ctuadas por el Gobierno Regional P~no, sil !eYanllr las
O:lS8'\'llCiones br:r.uIaÓill;

0Il0, ~. le 0fJdna RegIonal de S:lpoIvisIOnYUqudlclón da Pro¡o.:Iot, en .u
'n!onne ~. oo:l-GRP-GRJ.COC.IWJ.2014, am'ba I lis liguiontu concitJUlneI: '~
:lo!. Del snMJs# ~ ti desplandl que 81Qwon:il HoIpitaI Sur he ~ M
ob1I¡¡acIona ~ de PMI'. &ludio de ImpactD AmbitntIlI f E.T. S1atni:o, por iJ que " no
hab8r .iMtl1lW 'M o/Jw(lCtJ>es peIIim ellncumplim/tnlo Y~ tIl CUIIIltIqua el Olllmo
p8trIfo da 111e.utn No/BIlaJ 11' I07.2014GR PUNOOGR )'I1tfetiJI1IpI/CibI tJIContnJti&IA de
~ da C<>m7altlsi acUl tiCOII1rIIisIano 1fvInJJJJI $Iti:sfr¡~ Iat ~
wmo en _ "" ~: pIOClJdote«JlverdP 1nIIIIItI1rlIII_ ctltIl7altl N'Olo-2Cl13-1J'.
GRP, 3.2. Siendo lalO aa/lB E'nbdld l«lIJfi:;¡¡¡'tJI COnJralisla 11 RmiucIón rJaI Cont1Ito de
manera NotarieI. aabíIndoque BI optar astB madidIl COO&IiIJJ)'Ia~ la posibiIidsd da
flIM'8I' U1IICOIlt1tWBIIiI por iJ q<JIl ástIl _ BdopIar lIS pte'IitJone$ norm¡¡/Ms en IIImOIlIs
con /1 Lay de ConbIta<:iooe¡ rJaI&/»jo Y le LlyGtnetaI de .4tI>mJt';

Qil8, efecava:neMe, pele a habene iencrJo el pIam de ley, a la fecha el conlrat1fa 00
ha 6Ubw1ado ~s obaórvtoelones ~1IIda8 medianil Catt:I Notarial N' lCi.2Cl41GR

?UNOIGGR, pcr io q.¡e coraItdando CllIlIa opIniln de la 0!ícIna Reglolial da &i¡Ier{.~Y
!.i¡¡Jl:Iadón de PrJyediJs, a'llll el ina.lnpimientD dei contralista, de Clll1IormIladCllIlel inc10 1
d.lI lllicuio 188', y at.i<.iJlo lar del RegIa!Tltlllll de la Ley de CoI,bDcior .•• del EsIado
aplobaéo por DecMo SIIp1Wi1ON' 164-2OOHF. el ~ rMdler 1lIcor.tralD N' 01ll-
~IUP-GRP cftinjo CCII~ CoMo!cilHoapIlaJSurpoi inalrnphmienl) desuso~;

De lo antes citado se aprecia que el motivo sustancial por el cual la
Entidad procedió a declarar la Resolución del Contrato fue el
incumplimiento relativo a la falta de actualización del Expediente Técnico
al nuevo PMF aprobado por el MINSA, así como la normatividad vigente
emitida por el MINSA para la ejecución de Hospitales.

Página 59 de 110



Tribunal Arbitral:

Rafph Phil Hontoya Vega
Luis Álvaro Zú;¡/ga León
Gary Richard Salinas SOlís

Pues bien, al respecto este Tribunal Arbitral considera importante traer
a colación una serie de aspectos que regulan los Contratos. En en el
marco de los contratos existe la prevalencia de la voluntad de las partes
y la Intangibilidad de los acuerdos juridicos (inclusive poniendo el pacto
o la voluntad de las partes por encima de la iey).

Ei valor y el respeto de la voluntad de las partes (y acuerdos
transaccionales) celebrados entre particulares o entre particulares con
el Estado forman parte del contenido constitucionalmente protegido del
derecho a la libertad de contratación9•
Es en este tenor, que el Código Civil consagra en el artículo 13610 el
principio pacta sunt servanda mediante el cual el cumplimiento de las
obligaciones emanadas de los contratos han de exigirse en
correspondencia con los términos estipulados en ellos. No deja lugar a
dudas -valga la reiteración- la expresión utilizada en el Código "(...) son
obligatorios en cuando se haya expresado en eJlos#. Al respecto, la
posición de la Corte Suprema de la República ha sido contundente10:

"En virtud del principio de pacta sunt servanda la fuerza
obligatoria del contrato se impone tanto a las partes
intervinientes como al juez. En tal sentido el juzgador no
debe apartarse de lo pactado entre las partes".

En este sentido, la Corte Suprema de la Repúblicall ha señalado que:
"Los contratos son expresión del acuerdo de voluntad común de las
partes, mediante 105 cuales se crean obligaciones de cumplimiento
obligatorio en cuanto se haya expresado en ellos, en aplicación del
principio pacta sunt servanda".

Sumado a lo anterior, tenemos la seguridad jurídica que importa y tutela
el Estado de Derecho en el cual nos encontramos; así, tenemos la
sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N°00016-
2002-AI-TC, en el que en su fundamento 3, señalo que:

"3. Principio de la seguridad jurídica forma parte
consubstancial del Estado Constitucional de Derecho. La
predictibilidad de las conductas (en especial, las
de los poderes públicos) frente a los supuestos
previamente determinados por el Derecho, es la
garantía que informa a todo el ordenamiento
jurídico y que consolida la interdicción de la

, Según el Tribunal Constitucional: "( ••.) el derecho a la libertad de rontratacl6n aparece consagrado en los artículos 2.14
y &2 de la Constitución, protegiendo ambas disposiciones la Intangibilidad de los contratos, siempre que se hayan
celebrado con an-eglo a la leglslacl6n vigente al momento de su formaclón~ (Sentencia del Tribunal Constitucional recalda
en el Expediente N° 00271.2007-PA/TC de fecha 09 de noviembre de 2007, sobre recurso de agravio constitucional
interpuesto por doña IlIana Rivera Aguilar contra sentencia de la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Huaura de
fecha S de diciembre de 2006. fundamento N° 4).
10casación NO 1533-2001. Diálogo con la Jurisprodencia, NOS!. Diciembre 2002, p. 277.
11Casaci6n NO 1964-T.96-Uma, Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, El Peroilno, 16/06/03/98¡ V Expediente NO
384-95-Uma. Ledesma Nilrváel, Marlanella. Ejecutorías Supremas Civiles {1993-1996}, p. 372.
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arbitrariedad. Tal como estableciera el Tribunal
Constitucional español, la seguridad jurídica supone "Ia
expectativa razonablemente fundada del ciudadano en
cuál ha de ser la actuación del poder en aplicación del
Derecho" (STCE 36/1991, FJ 5). El principio in comento
no sólo supone la absoluta pasividad de los poderes
públicos, en tanto no se presenten los supuestos legales
que les permitan incidir en la realidad jurídica de los
ciudadanos, sino que exige de ellos la inmediata
intervención ante las ilegales perturbaciones de las
situaciones jurídicas, mediante la "predecible" reacción,
sea para garantizar la permanencia del statu qua,
porque así el Derecho lo tenía preestablecido, o, en
su caso, para dar lugar a las debidas
modificaciones, si tal fue el sentido de la previsión
legal" (resaltado nuestro).

y lo antes señalado se aprecia ratificado en el fundamento 4 de dicha
resolución; a saber:

"4. Así pues, como se ha dicho, la seguridad
jurídica es un principio que transita todo el
ordenamiento, incluyendo, desde luego, a la
Norma Fundamental que lo preside. Su
reconocimiento es implícito en nuestra Constitución,
aunque se concretiza con meridiana claridad a través de
distintas disposiciones constitucionales, algunas de
orden general, como la contenida en el artículo 2°, inciso
24, parágrafo a) ("Nadie está obligado a hacer lo que la
ley no manda, ni impedido se hacer lo que ella no
prohíbe"), y otras de alcancesmás específicos, como las
contenidas en los artículos 2°, inciso 24, parágrafo d) J
("Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión .
que al tiempo de cometerse no este previamente
calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca,
como infracción punible, ni sancionado con pena no
prevista en la ley") y 139°, inciso 3, {"Ninguna persona
puede ser desviada de lajurisdicción predeterminada por
la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los
previamente establecidos, ni juzgada por órgano
jurisdiccionales de excepción, ni por comisiones
especiales creadas al efecto, cualquiera que sea su
denominación")H (resaltado nuestro).

Pues bien, a partir del marco del marco jurídico antes descrito
corresponde, a la luz del mismo¡ verificar si el motivo por el cual la
Entidad procedió a resolver el Contrato resulta válido. En este punto,
este Tribunal Arbitral, aprecia la existencia de que la razón por la cual ..,11/
la Entidad resolvió el Contrato se debió, puntualmente, a que el /
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Contratista no habría cumplido con realizar la actualización del
Expediente Técnico al nuevo PMFaprobado por el MINSA, así como la
normatividad vigente emitida por el MINSA para la ejecución de
Hospitales, dentro del plazo otorgado para tales efectos.

Este Tribunal Arbitral ha sido claro y categórico en señalar en reiteradas
oportunidades que las obligaciones establecidas en el Contrato, son de
imperativo cumplimiento para quienes ahí se han comprometido; yello
es así, por cuanto lo que se busca a través de ello no es solo que las
partes respeten sus acuerdos, sino, más importante aún, que el sistema
jurídico pueda estar dotado de la seguridad jurídica que en el marco de
las relaciones contractuales, las partes cumplirán efectivamente a lo que
se han obligado. En este tenor, a criterio de este Tribunal, la Entidad
está soslayando la relevancia e importancia que guarda para estos
efectos la seguridad jurídica reconocida y tutelada por nuestro sistema
jurídico.

Entonces, si lo señalado es así, lo requerido por la Entidad carece de
asidero absoluto, por cuanto a través de un acto, que no es una Adenda
al Contrato, está pretendiendo no sólo modificar el mismo, sino que,
peor aún, está generándole obligaciones al Contratista bajo exigencias
(nuevo PMF aprobado por el MINSA) que no existían a la fecha de
suscripción del Contrato. Y esto es relevante en la medida que de
aceptar la tesis de la Entidad resultaría abrir la posibilidad de que
cualquiera de las partes pueda modificar, sin justificación alguna, las
obligaciones contractuales a las cuales se comprometieron, lo cual
implicaría a todas luces la ruptura de la seguridad jurídica que importa
al Estado de cara a su estabilidad económica y social.

Es desde este punto de vista y a partir de lo expuesto en el cuarto y
quinto punto controvertido, que el Expediente Técnico aprobado
mediante Resolución Gerencial Regional No. 292-2014-GGR-GR PUNO,
ha cumplido con los estándares técnicos exigidos al Contratista, no \
pudiendo, bajo contexto alguno, pretender cuestionar una aprobación
de Expediente Técnico, que a criterio de este Tribunal Arbitral, ha
quedado perfectamente consentido, más aun si se tiene que el
argumento para ello es la modificación injustificada del Contrato y
contravención a la seguridad jurídica que importa a este tipo de relación
obligacionales.

Por las consideraciones antes expresadas, este Tribunal Arbitral declara
FUNDADA la sexta pretensión principal contenida en el sexto punto
controvertido, revocando en ese sentido la Resolución Gerencial General
Regional No. 043-2015-GGR-GR PUNO, en mérito a que la misma ha
sido emitida contraviniendo los parámetros normativos y
constitucionales que importa a la solemnidad de los contratos. En este
tenor, corresponde declarar INFUNDADA la pretensión contenida en el
décimo punto controvertido, por cuanto ha quedado establecido por este 'JIl./
Tribunal Arbitral la inconsistencia jurídica de la Resolución Gerencial 4'
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General Regional No. 043-2015-GGR-GR PUNO, al querer pretender
declarar resuelto un contrato por el incumplimiento de obligaciones que
no se encontraban estipuladas a la firma del Contrato.

C.5. EL EXPEDIENTETÉCNICO

SÉTIMO, OCTAVO, NOVENO PUNTO CONTROVERTIDO

Que el Tribunal Arbitral, declare nulo los actos realizados del
consorcio por cuanto estos han sido ejercitados por persona
distinta al representante o apoderado común.

Que el Tribunal Arbitral decida si el Expediente Técnico debe
servir realmente para la ejecución de la obra, cumpliendo así el
objeto del Contrato y el interés público a que está dirigida dicha
infraestructura.

Que el Tribunal Arbitral evalúe si el Expediente Técnico ha sido
elaborado conforme a la normativa del sector salud del Perú, y
que sea de obligatorio cumplimiento para su finalidad pública,
por tanto, debes ser aprobado conforme a norma, y derivar de
aquel si ejecución física y material, con fondos públicos.

POSICIÓN DE LA ENTIDAD

Que las obligaciones de las partes, preveían una serie de eventos que
se cumplen de la siguiente manera: (1) el 09 de agosto del 2013 LA
DEMANDADAentrega al Contratista el terreno a donde se ejecutará la
obra con el acta correspondiente; (2) el cumplimiento de los plazos del
contrato de noventa días calendario para la ejecución de la obra y el \
equipamiento, totalizando trescientos noventa días calendario; así como
(3) que el Expediente Técnico está compuesto de tres informes, cuyo
plazo de ejecución es de treinta días cada uno.

Forma parte de un doble lenguaje ajeno a la buena fe contractual,
pretender que los plazos de la obra no están computándose, que una
prestación requiere supervisión, control revisión y otra forma d
evaluación y al mismo tiempo señalar debe aprobarse aquello que no
ha tenido seguimiento, verificación de cumplimiento de las
características de la convocatoria y normas sectoriales aplicables, y que
sin aquello sirva al fin público a que está obligada dicha documentación
y su posterior ejecución.

Todos los actos de la Administración deben sujetarse al escruta miento
de su legalidad, de manera sine quantum, por lo que la producción de
un hecho concreto no lo convalidad sino constituye per se la necesidad
de su evaluación a la luz de los hechos que lo han rodeado. Sin un
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Expediente Técnico, o lo que pretenda llamarse así, no es útil a la
finalidad última, no cumple su FINAUDAD PUBUCA a que está obligado
a servir, entonces no cabe duda que no se puede afirmar su validez
incontrastable.

Lasaprobaciones parciales e incluso la presunta aprobación final, genera
responsabilidades a quienes así hubieran actuado, sin que aquello ponga
en tela de juicio el interés público que subyace en el Contrato NO 010-
2013-LP-GRP para la "Reformulación de Expediente Técnico, Ejecución
de Obra, Equipamiento y Provisión e Instalación del Equipamiento del
Proyecto Construcción del Hospital Materno Infantil del Cono Sur
}uliaca".
La Resolución Gerencial General Regional N° 292-2014-GGR-GR PUNO
del 16 de abril del 2014, aprueba un expediente técnico según EL
DEMANDANTE,que no se ha sujetado a: 1) Plazos de cumplimiento;
2) No habría tenido supervisión; 3) No se ha ajustado a la normativa
sectorial de obligatorio cumplimiento; 4) No ha cumplido el objeto del
contrato de servir a un fin público, imposible de cumplir por su
¡naplicabilidad; y 5) Aun asl, por EL DEMANDANTEde apreciarse de
haberse efectuado dentro de la buena fe contractual.

La demandada ante la necesidad de ajustar el hasta entonces
denominado Expediente Técnico, a la nueva normatividad aplicable al
proyecto, con fecha 12 de agosto del 2014, autoriza mediante
Resoiución Gerencial General Regional NO 593-2014-GGR-GR PUNO, a
la implementación de la normatividad sísmica, exigible por Decreto
Supremo NO 002-2014-VIVIENDA, con el carácter de Adicional de
prestaciones aprobándose además el respectivo presupuesto de su
elaboración.

La demandada recibe el 26 de setiembre del 2014, la Carta N° 32/2014
por la que el demandante remitía a la Entidad por el DEMANDANTE con
lo que denominaba Expediente Técnico Modificad y presuntamente
adaptado al Decreto Supremo N° 002-2014-VIVIENDA con el tema
Sísmico incluido.

A resultas de una nueva revisión que condiga el correcto ensamblaje de
la primera presentación del 30 de octubre del 2014, se evidencian
nuevas observaciones, que se hacen conocer mediante el Oficio N° 814-
2014. Estas observaciones versan sobre la coherencia entre las
elaboraciones en dos tiempos; primero la que corresponde al
denominado Expediente Técnico implementado con la normatividad
sísmica y segundo aquello presentado primero que no armoniza con la
segunda. El Demandante razona equivocada e interesadamente en el
sentido que aquello es inmutable, intangible, aunque de aquello emerjan
contradicciones, de las que puede beneficiarse el mismo demandante,
lo que sincera o transparenta o evidencia como falsa la proclama buena~
fe del demandante y la muestra en su verdadera motivación. una
muestra de ello es que el demandante procede a presentar el
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levantamiento de todas las observaciones, mediante Carta N° 39/2014,
sobre la que la demandada no se ha pronunciado en razón de que de
una más prolija revisión se encuentra que la presentación del
denominado Expediente Técnico Reformulado y Adecuado había sido
presentado por persona distinta al Representante Legal Común del
Consorcio Hospital Sur, haciendo ineficaz legalmente ante la
demandada dicho acto de presentación el que se deberá tener por no
efectuado.

Ante estos incumplimientos por parte de la demandante el Gobierno
Regional Puno ha resuelto válidamente el Contrato NO10-2013-LP-GRP
en fecha 26 de enero del 2015, siendo uno de los efectos de la
Resolución la extinción del contrato y de las obligaciones asumidas por
las partes; el contrato se ha extinguido con la comunicación cursada
por el Gobierno Regional Puno, a través de la Carta Notarial N° 04-
2015-GR PUNO/GGR de fecha 23 de enero del 2015, por tanto al
pretender el Consorcio Hospital Sur el consentimiento de la resolución
de contrato esta se realiza sobre un contrato ya inexistente, lo que es
imposible; por lo que la Carta NO 03/2015 carece de efectos.

A la Primera Pretensión Reconvencional

Que el Tribunal Arbitral, declare la nulidad de los actos realizados por el
Consorcio, cuando estos han sido ejercitados por persona distinta al
representante o apoderado común.

Como ya se ha expuesto esta primera pretensión reconvencional debe
ser resuelta de puro derecho, pues los hechos son incontestables,
debidamente probados y con ello la razón que le asiste.

A la Segunda Pretensión Reconvencional

Que el Tribunal Arbitral decida si el Expediente Técnico debe servir 1
realmente para la ejecución de la obra, cumpliendo así el objeto del
Contrato y el interés público a que está dirigida dicha infraestructura.

Como ya se ha expuesto esta segunda pretensión Reconvencional nace
de la inutilidad del supuesto expediente técnico que no responde al
interés público, al no cumplir el objeto del Contrato, dentro de qu
subyace el interés público comprendido.

A la Tercera Pretensión Reconvencional

Que el Tribunal Arbitral evalué si el Expediente Técnico ha sido elaborado
conforme a la normativa del sector salud del Perú, y que sea de
obligatorio cumplimiento para su finalidad publica, por tanto, debe ser
aprobado conforme a norma, y derivar de aquel su ejecución ñsica y ~
material, con fondos públicos. ~
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Como ya se ha expuesto esta tercera pretensión Reconvencional debe
ser resuelta al amparo de la estricta legalidad del contenido del supuesto
Expediente Técnico, la validez de su presentación la validez de su
contenido, la cual evidentemente no cumple y que la demandada ha
hecho conocer a través de Informes y documentos de observación.

POSICIÓN DELCONSORCIO

Respecto a estos puntos controvertidos el Consorcio indica que, respecto
a la continuidad de hechos avalados en su oportunidad por la Entidad y
que ahora pretenden ser desconocidos, precisan lo siguiente:

a) El Expediente Técnico aprobado por la entidad tuvo el siguiente
desarrollo:

• Con fecha 15 de mayo del 2013 se suscribe el Contrato No. 010-2013-
LP-GRPpara la "Reformulación de Expediente Técnico, Ejecución de
Obra, Equipamiento y Provisión e Instalación del Equipamiento del
Proyecto Construcción del Hospital Materno Infantil del Cono Sur
Juliaca" entre el Gobierno Regional de Puno y el CONSORCIO
HOSPITALSUR.

• El plazo de ejecución contractual es de 390 días en su totalidad;

90 días para la elaboración del Expediente Técnico; y,

300 días para la ejecución de la obra y el equipamiento.

• El Expediente Técnico está compuesto de 3 informes, cuyo plazo
de ejecución es de 30 días cada uno.

• Sin perjuicio de ello, se tiene como hecho concreto que, respecto
al primer entregable se obtuvo la aprobación de éste por parte
de la Entidad, el 30 de Enero de 2014, mediante la Carta NO
031-2014-GR-PUNO{GGR (Anexo 13-A). Al respecto, es importante
resaltar que en esta etapa se aprueba el PMA1 (Programa
Médico Arquitectónico) que es el documento marco sobre el cual
se desarrolla el Expediente Técnico.

• Se debe tener en claro que, respecto al inicio del primer
entregable, el presente Tribunal Arbitral tiene bajo su competencia
la controversia generada respecto a su inicio .

Asimismo, sigue indicando el Consorcio que, respecto al segundo
informe, fue remitido a la entidad mediante carta 004-2014.Con la
Carta No. 163-2014-GRPUNO-GGR la entidad comunica, que
dicho informe fue aprobado el día 23 de Abril de 2014, mediante el
Informe No. 229-2014{GR PUNO{GGR-ORSyLP.Como consecuenciaf
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de dicha aprobación se procedió al pago de dicha etapa a favor dei
Consorcio.

Es decir, con la
a elaboración
entregable).

conformidad del segundo
del Expediente Técnico

entregable
en su fase

se procedía
final (Tercer

Continúa señalando el Consorcio que, con fecha 16 de abril del 2014,
mediante la Carta s/n (Anexo 14-0), se procede a la entrega del
Expediente Técnico, el cual fue aprobado mediante Resolución
General Regional No. 292-2014-GGR-GRPUNO de fecha 7 de Mayo de
2014 (Anexo 14-E). Nótese que a la fecha de dicha aprobación no
estaba vigente la siguiente norma: "Resolución Ministerial No. 660-
2014/MINSA de fecha 01 de setiembre del 2014, que aprueba la
Norma Técnica de Salud NTS No. 11 O-MINSAjDGIEM-V.01
"Infraestructura y Equipamiento de los Establecimientos de salud del
segundo nivel de atención". Al respecto es importante precisar que
dicha norma establece un nuevo dimensionamiento de la
infraestructura y equipamiento de los establecimientos de salud del
segundo nivel de atención del sector salud y aplicable de forma
obligatoria en todos los establecimientos de salud públicos
(Ministerio de Salud, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, etc.).

El Consorcio, sostiene que LA ENTIDAD PRETENDEQUE SE ELABORE
EL EXPEDIENTE CON NORMAS QUE NO ESTUVIERONVIGENTES AL
MOMENTODESU ELABORACIÓN, Y que al ser posteriores, la entidad se
rehusaba a generar un adicional por éstas prestaciones (la elaboración
de una nueva adaptación del Expediente Técnico a la nueva normativa
existente). Situación que constituían eventos no imputables al
contratista y que debe ser reconocido en calidad de adicional de
nuestras prestaciones.

Sigue indicando el Consorcio que, posteriormente, con fecha 15 de \
julio del 2014, el Consorcio Hospital Sur recibe el oficio NO 481-
2014/GR.PUNO/GGR, mediante el cual la entidad solicita que se
modifique el Expediente técnico aprobado adaptándolo a un
nuevo PMFaprobado el 4 de Julio de 2014. El cual lo remiten en esa
misma carta.

Sostiene además el Consorcio que, la Entidad pretende que el
Expediente Técnico se adapte a un nuevo PMF, sin considerar qu
éste se había desarrollado en base a un PMA debidamente aprobado
(en la primera etapa) y sobre el cual se desarrolló TODO EL
EXPEDIENTE TÉCNICO. Es decir, la adaptación al nuevo PMF,
suponía un nuevo planteamiento arquitectónico del expediente ya
que este se ha proyectado a raíz de un PMA aprobado en el primer
informe.
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Es decir, el Gobierno Regional de Puno, pretendía una nueva
ejecución del proyecto en base a un PMF2 (Programa Médico
Funcional), el cual difería del PMAque fue aprobado por la entidad
(en el primer entregable) y por lo tanto del que estaba incluido dentro
de los Tdr y sobre el cuai se desarrolló todo el Expediente Técnico.

Bajo dicho contexto, y teniendo en consideración la existencia
de un Expediente Técnico aprobado en el mes de mayo del
2014 (Resolución General Regional No. 292-2014-GGR-GRPUNO
(Anexo 14-E), se procedió a remitir la carta No. 26/2014 (Anexo
14-G) llevando a cabo el levantamiento de las observaciones,
adecuando el Expediente Técnico existente al PMF remitido sin
dejar modificar la arquitectura ya aprobada en el expediente
técnico.

Téngase en cuenta que la entidad al solicitar la adaptación a un nuevo
PMF lo que realmente pedía era un nuevo planteamiento arquitectónico
del expediente, dejándose sin efecto tácitamente el PMAy el Expediente
Técnico aprobado.

Posteriormente a la aprobación del Expediente Técnico, y
tras una continua insistencia por nuestra parte, la Entidad
procede a aprobar mediante Resolución Gerencial General Regional
No. 593-2014-GGR-GRPUNO (Anexo 14-H) el adicional del
Expediente Técnico de la obra, para la adecuación del mismo a
la normativa sísmica, aprobada mediante Decreto Supremo N0002-
2014-VIVIENDA.

Al respecto, se debe tener presente que en este caso durante la
elaboración del Expediente Técnico, surge la siguiente norma: Decreto
Supremo No. 002-2014-VIVIENDA vigente desde el 15 de marzo del
2014, y de cumplimiento obligatorio para todas las entidades públicas
y privadas del sector salud, precisa que los establecimientos de
salud, como hospitales, institutos o similares ubicados en las zonas 1
sísmicas 3 y 2 del mapa sísmico del Perú, deben ser diseñados con
sistemas de protección sísmica: aislación de base o dispositivos de
disipación de energía, aplicándose para el diseño el estándar
ASCE/SEI 7 última sección.

Es el caso que, ante nuestra insistencia (Cartas No 05-2014, 06-
2014, 08-2014, 019-2014, 020-2014, 021-2014, 022-2014) y la
negativa reiterada por parte de la entidad (Cartas No. 413-2014,
481-2014, 527-2017,233-2014) de implementar dicha norma de
obligatorio cumplimiento, logra tenerse en claro que al no ser
responsabilidad del Contratista el surgimiento de nueva normativa,
las prestaciones que se deriven de dicha implementación deberán ser
reconocidas en calidad de prestación adicional, tal y como así fue
puesto de manifiesto a través de la Opinión No.098-2014/DTN del .~
OSCE. 4
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En ese sentido, la modificación del Expediente Técnico en base a
dicha normativa (Sísmica) ordenada en calidad de adicional fue
remitida a la Entidad mediante Carta No. 032-2014-CHS del 26
de setiembre del 2014. A dicha modificatoria no se recibió respuesta
alguna.

Mediante el Oficio No. 814-2014/GR PUNO/GGR, con fecha de cargo
30 de Octubre de 2014, nos hacen entrega de unos informes en donde
la DGIEM señala el exceso y sobredimensionamiento o déficit de
ambientes, superficies con respecto a la nueva Norma Técnica de
Salud aprobada el1 de Septiembre de 2014 y prestaciones con respecto
al último PMF aprobado (es decir, en base al último PMFentregado al
contratista luego de elaborado y aprobado el Expediente Técnico), así
como nos indican que el equipamiento no guarda relación con el
nuevo PMFy solicitan subsanación de observaciones, nótese que en
dicha información precisan "que no han contado con el expediente
técnico", simplemente les han enviado unas memorias y con estas
han elaborado estos informes.

Con fecha 11 de noviembre de 2014, con carta No. 39/2014 (Anexo
14-M), se envía el levantamiento de estas observaciones. Asimismo,
se les aclara este déficit o exceso de ambientes que nos indican en su
informe, no es un error del expediente sino que este ha sido
desarrollado en base a un PMA aprobado (con el que se inició el
proyecto para la elaboración del Expediente Técnico), el primer y
segundo informe también aprobados, y a la normativa vigente al
momento de la elaboración, con todos estos documentos se proyectó
el Expediente Técnico finalmente aprobado. Lógicamente el
expediente no se desarrolla en base al nuevo PMF aprobado tras la
elaboración y aprobación del Expediente Técnico. Por otro lado,
también nos hablan de una diferencia en las superficies de los diferentes
ambientes, esto lo sustentamos y aclaramos con el hecho de que la 1
normativa que han tomado para realizar este informe (NTS-11 O) fue
aprobada el 01 de septiembre de 2014, sin percatarse que a ésa
fecha ya teníamos concluido y aprobado el Expediente Técnico
con lo que no nos sería de aplicación ésta NTS. sino las anteriores,
como es lógico y de la misma manera que el PMF,no se pudo emplear
esta norma en la elaboración del Expediente Técnico ya que no habido
sido aprobada cuando se entregó y aprobó por el Gobierno Regiona
de Puno este Expediente Técnico el día 7 de mayo de 2014.

Sobre dicha carta remitida a la entidad. No se obtuvo respuesta alguna
por parte de ésta.

En ese mismo sentido, el Consorcio indica que, el 13 de Noviembre
de 2014, se mantiene una reunión en la DGIEM, con personal del
GR y el consultor en el que se acuerda que el Gobierno Regional Puno :Pl/
le envíe de forma oficial a la DGIEM el levantamiento de observaciones

A
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y mantener otra reunión por si hay que realizar alguna aclaración a
alguno de los puntos aclarados en el informe de levantamiento de
observaciones.

El día 26 de noviembre del 2014, el Gobierno Regional Puno envía un
mail al Consorcio en el que le exigen la presencia en la reunión
convocada el día 28 de Noviembre de 2014.

Dicha reunión se llevó a cabo el 28 de noviembre del 2014, en la
DGIEM con representantes dei Gobierno Regional Puno, la OPI-
MINSA, DGIEM, MEF YConsorcio Hospital Sur, en la cual se puso
en evidencia que las observaciones pendientes de levantar estaban
referidas a la UCI que fue modificada en el nuevo PMF, por lo que se
requería un acuerdo entre funcionarios de la entidad (trámites
y acuerdos internos) sobre la permanencia o no de dicho servicio.
Tal y como se evidencia en el acta que se generó en dicha reunión.

Es así que, posterior a dicha reunión, con fecha 05 de enero del
2015, se recepciona la Carta Notarial nO107-2014/GR PUNO/GGR,a
través de la cual nos aperciben con un plazo de 23 días calendarios
a levantar las observaciones que mediante el referido documento se
mencionan, que son: i) Reformular el expediente técnico y adecuarlo
al PMFaprobado y la normativa vigente emitida por el MINSA para la
ejecución de hospitales; y, ii) presentar el Estudio de Impacto
Ambiental.

Sobre estas observaciones tenemos que matizar que en el caso de
que el Expediente técnico debiera ser adaptado a un nuevo PMF y/o
normativa (del 4 de Julio de 2014 y el 01 de septiembre de 2014
respectivamente), es decir, documentos aprobados después de la
Resolución de aprobación del Expediente Técnico (con fecha 7
de Mayo de 2014), debería constituirse un adicional a nuestras
prestaciones conforme corresponde, para poder valorar el costo y el
plazo de este nuevo servicio, nos debían definir los aspectos a
modificar ya que, como se había señalado, con fecha 11 de
noviembre de 2014, mediante la carta 39/2014 se les entrego el
levantamiento de observaciones relacionados con estos puntos que
nos exponen y no recibimos contestación alguna, por lo que no
sabemos con exactitud qué hay que modificar y en base a que
normativa y documentos.

Asimismo, en caso específico del Estudio de Impacto Ambienta
requeríamos por parte de la Entidad la Certificación Ambiental ya que
es un documento imprescindible y que solo es posible gestionar por la
entidad para que el consorcio pueda proceder a la redacción del
Estudio de Impacto Ambiental. Todo esto lo manifestamos mediante
Carta No. 01 /2015. Téngase en cuenta que la Certificación Ambiental
existente en el proyecto correspondía a una ubicación distinta del -:1} ./"
lugar en que se ejecutaría. $
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En ese contexto, con fecha 26 de enero se recepciona la Carta Notarial
NO 04-2015-GRPUNO/GGRnos remiten la Resolución Gerencial
General Regional No. 043-2015-GGR-GR PUNO a través de la cual nos
resuelven el contrato, antes de que se hubiese cumplido el plazo que
nos otorgan en la carta notarial recepcionada el día 5 de enero de 2015.

Antes de que se venciese el plazo de 23 días, se envía la carta nO
04/2015, cumpliendo con el levantamiento de observaciones
solicitado por la entidad y planteando las dudas respecto a este tema.

De manera paralela, mediante la Carta Notarial NO 01 /2015,
enviada a la Entidad el 16 de enero de 2015, mi representada ante
una serie de incumplimientos por parte de la Entidad, procede a
apercibirla para que en un plazo de diez (10) días cumpla con una
serie de obligaciones que fueron precisadas en dicha carta.
Incumplimientos tales como:

-Ausencia de Certificación Ambiental: Omisión de poner a disposición
del Contratista la Clasificación ambiental del proyecto, la misma que
debió ser obtenida por la entidad ante la Dirección General de Salud
Ambiental - DIGESA del Ministerio de Salud.
Se deja en claro que, la clasificación ambiental otorgada por la entidad,
correspondía a la ubicación antigua del Hospital, no a la nueva donde
se realizaría el proyecto.

- Incumplimiento de designación de Supervisor del proyecto: La
entidad nunca cumplió con la obligatoriedad de contar con una
Supervisión para la etapa de proyecto. Al respecto, mediante Carta
No. 27-2013-CHSy 29-2013-CHS se les formuló la solicitud expresa
y la necesidad de contar con la Supervisión en la etapa de
proyecto, conforme así lo requerían los Términos de Referencia.

- Falta de aprobación del Se9undo Informe: Mediante carta No. 04-
2014 fue realizada la entrega del segundo informe del proyecto.
Conforme al correlato de hechos puestos de manifiesto en nuestra carta
de la referencia, nuestro consorcio procede a solicitarles una vez
más y con carácter de apercibimiento a vuestra entidad que se proceda
a la aprobación del segundo informe.

- Falta de aprobación del Expediente Técnico con respecto al adicional
{Parte Sísmica): Se requirió el pronunciamiento de la entidad respecto
a la aprobación del Expediente Técnico, el cual había sido adaptado al
Decreto Supremo N0002-2014-VIVIENDA, como consecuencia del
adicional aprobado mediante Resolución Gerencial General Regional No.
593-2014-GGR-GR PUNO.
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- Falta de pago del Tercer Informe: Que, conforme a los propios hechos
validados por su entidad y ante la aprobación del Expediente Técnico,
la entidad hasta la fecha no ha procedido al pago del tercer informe
(Expediente Técnico), tal y como ha sido requerido en anteriores
oportunidades, y habiéndose hecho entrega de la factura mediante
carta No. 28-2014.

Por otra parte, respecto a la falta del estudio de impacto ambiental, el
Consorcio señala que se encontraban a la espera de la entrega de la
Certificación Ambiental a cargo de la entidad, esto a fin de poder
desarrollar dicho estudio, por lo que ante la NO ENTREGADE DICHA
CERTIFICACIÓN, el Tribunal Arbitral deberá determinar si nos
encontramos ante la figura de excepción de cumplimiento, regulado
en el artículo 14260 del código civil.

Que, en el presente caso, el funcionamiento de la excepción exige
que la pretensión de cumplimiento de la obligación por el cocontratante
esté expedita en el momento que requiera a su contraparte la suya, es
decir, se precisa que las dos obligaciones que entran en juego deriven
de un mismo contrato.

Que, tratándose de obligaciones de tracto sucesivo, la excepción puede
basarse también en que habiéndose cumplido con un pago parcial por
el deudor de esa obligación de tracto sucesivo, la otra parte no ha
cumplido con la suya;

Asimismo, se puede hacer valer la excepción no solo en caso de
completo incumplimiento de la contraprestación, sino también en
tanto y en cuanto esa contraprestación se haya efectuado incompleta
o defectuosamente;

Que, el referido hecho configura una causal de incumplimiento de una
obligación esencial del Contrato por parte de la entidad, y es de suma
importancia, pues no permitió la culminación de las prestaciones a
nuestro cargo.

En conclusión, la imposibilidad de entrega del Estudio de Impacto
Ambiental en el presente caso fue de absoluta responsabilidad de la
entidad conforme ha sido expuesto en el presente documento, y fue
puesto a conocimiento a la entidad, a través de diferentes cartas
remitidas a ésta.

POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

A partir de lo establecido en los puntos controvertidos
corresponde a este Tribunal manifestar que:

anteriores,
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}¡.. De acuerdo a lo resuelto en el quinto punto controvertido, este
Tribunal Arbitral ha declarado fundado la misma, manifestando en
consecuencia que la Resolución Gerencial Regional No. 292-2014-
GGR-GR PUNO ha quedado plenamente consentida, en mérito a
que no existe acto alguno que cuestione su validez. En tal sentido,
ha quedado firme el extremo resolutivo de dicha resolución que
establece que:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlMERO.- APROBAR el EXPEDIENTETECNlCO del Proyeao: REFORMl.l.AClOHDE
EXPEDIENTE 'TECNlCO, EJECIXION DE 08M EOUlPAMIENTO y PROVlStON E INSTALAClON 0fL EQUIPAMIENTO
DEl PROYECTO CONSTRUCC1ON DELHOSPITAL MA.TERNO INFANTlLDEL CONO SURJw-.cA. de$crilo en le p'rte
considerBtiva. presentado para MI" etecutadO por la modaliClad de Contrata. LJave en Mano.

ARncuLO SEGUNDO.- SoIicItese 8 la Dirección General de EndeudamIentO '1 Tesoro PUblico del
Ministerio de Economla y Finanzas, la emisl6n de Bonos Soberanos, p8llII el financltlmlento del proyecto,
contonne 810 Indicado en 11parte oonsJderativa de la presente resofud6n.

,. Asimismo, este Tribunal Arbitral ha dejado constancia que el señor
Cristian Delgado Cumpa, ha ratificado la entrega del Expediente
Técnico a través de la Carta N° 26/2014 entregada a la Entidad el
14 de agosto del 2014, y esto cobra relevancia si tenemos en
cuenta que dicha comunicación fue emitida con posterioridad a la
Resolución Gerencial Regional No. 292-2014-GGR-GR PUNO, de
fecha 7 de mayo de 2014. Así, de la lectura de los poderes que
ostentaba el Sr. Delgado Cumpa para poder reaiizar tal acto se
encuentra perfectamente acreditados a partir de lo expuesto en la
Cláusula Novena del Contrato, en el cual se señala que:

NOVENA: DE LOS REPRESENTANTE LEGALES

;., E, Corsorc,o :ontara para efe:l s di'! su repres"'./"1'" R
R - '-:ll co., .e;>res!?nlanle le01l1 C"OT.;';,ly .e;¡rese"\an:e le;¡al Alterno

~:2 ~I C.:m.sorc,o (les'gna tomo Represemanl"" Lega' C~.,'U",,~e EL CONSORCIO al Sr
AI"'jro CaJleg:s Tejeru, 'óenllfC¡;¡dc. :::~" C",.né de EAlra';'!!-¡a N 000923764 ~ como
Repres"""lanle Lo:gal AJte""'o a: Sr (r.Stlan Delgado Cumpa ide 1f d
1'J':4411923 n,¡caOConVNI

9,3 En caso ::::eause •..•tía o ''Tlpec rnen;c cel Repres'o'nla"le Le.~~ """~'-'n ,-era d ,," ~"""'" !iiU!ii .o,loc'ones" n aSl:ml as por ~r Represent:'1i"lleLe3at Altamo. a sola ¡"ma y $" d
documenta~,on aigUM<¡ si" parju.cío Ó~ las responsabilidades ,nler<'lClsQue ¡:a::e 13,'
debe aSumIr e"l c,at:la caso -'" "" en e

Conforme se aprecia, en el presente caso existe medio probatorio que
dan cuenta de la ratificación, en el supuesto negado que hubiese existido
pronunciamiento de quien no ostentaba poderes, del acto de entrega del
Expediente Técnico que fuera aprobado mediante Resolución Gerencial
Regional No. 292-2014-GGR-GR PUNO, de fecha 7 de mayo de 2014,
surgiendo en ese sentido los efectos a que se refiere el segundo párrafo
del artículo 162 del Código Civil: "La ratificación tiene efecto
retroactivo (...)". Bajo estas consideraciones el argumento de la
Entidad carece de asidero jurídico alguno.
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~ En este sentido, a partir de lo resuelto en el sexto punto
controvertido, ha quedado establecido que el Expediente Técnico
aprobado mediante Resolución Gerencial Regional No. 292-2014-
GGR-GR PUNO, ha cumplido con los estándares técnicos exigidos
al Contratista, no pudiendo, bajo contexto alguno, pretender
cuestionar una aprobación de Expediente Técnico si se tiene por
argumento para ello la modificación injustificada del Contrato y
contravención a la seguridad jurídica que importa a este tipo de
relación obligacionales.

Cabe añadir que la Entidad sostiene en sus argumentos además, que
resulta ajeno a la buena fe contractual pretender que los plazos no estén
computándose debido a que una prestación requiere supervisión y al
mismo tiempo señalar que debe aprobarse aquello que requiere de
verificación. Sobre ello, es importante señalar que al analizar un punto
controvertido precedente, este Colegiado ha señalado claramente que
las condiciones para el inicio del cómputo del plazo del contrato
confluyeron de tal manera que el plazo de la ejecución contractual se
inició el 09 de agosto del 2013, lo cual no encuentra contradicción con
el hecho -también analizado en un punto controvertido anterior- que la
Entidad incumplió su obligación de designar a un Supervisor, tal como
se encuentra explicado.

Entonces, bajo estas consideraciones, resulta jurídicamente lógico
declarar INFUNDADAS las pretensiones contenidas en el Sétimo,
Octavo y Noveno punto controvertido, por cuanto los actos realizados
por el Contratista han sido, en el peor de los casos, ratificados
posteriormente por quien sí ostentaba poderes suficientes; asimismo, a
partir de la declaración de consentimiento de la Resolución Gerencial
Regional No. 292-2014-GGR-GR PUNO, de fecha 7 de mayo de 2014, se
tiene que el Expediente Técnico elaborado por el Contratista ha cumplido
con los estándares técnicos requeridos para tal efecto, por cuanto caso ¡
contrario, no hubiese sido aprobado por el área técnica correspondiente,
de ahí que resulte plenamente establecido que el Expediente Técnico
elaborado por el Contratista cumpla, a partir de los parámetros
establecidos en su momento, con los fines para lo cual fue elaborado.
Finalmente, conforme se ha expresado, en el análisis del sexto punto
controvertido, el Expediente Técnico ha cumplido con los estándares qu
fueron fijados al momento de la suscripción del Contrato, importando
ello el cumplimiento de esos estándares y no los que posteriormente la
Entidad sin justificación alguna pretendió establecer.

e.5. LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

DÉCIMO PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO

Que el Tribunal Arbitral ordene a la demandante al pago por! /
daños y perjuicios ocasionados al Gobierno Regional por los A
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incumplimientos y la demora en la ejecución de la obra, lo que
ha generado un daño económico e intranquilidad social en la
ciudad de Juliaca, que es la destinataria de la Infraestructura
hospitalaria que estimamos sea no menor de cinco millones de
soles.

POSICIÓN DE LA ENTIDAD

Que el Tribunal Arbitral ordene a la demandante al pago por daños y
perjuicios ocasionados al Gobierno Regional por los incumplimientos y
la demora en la ejecución de la obra, 10 que ha generado un daño
económico e intranquilidad social en la ciudad de JuJiaca, que es la
destinataria de la Infraestructura hospitalaria que estimamos sea no
menor de cinco millones de soles.

Como ya se ha expuesto esta Pretensión Reconvencional se basa en el
incumplimiento del contrato por parte de la demandante que ha
generado daños económicos e intranquilidad social en la Ciudad de
Juliaca.

POSICIÓN DEL CONSORCIO

Al respecto el Consorcio señala puntualmente que, la demandada no
ha precisado cual sería el daño sufrido como consecuencia de la
indebida resolución del contrato, en el supuesto negado que tenga
derecho al pago de una indemnización, limitándose a señalar de
manera muy general que se ha generado un daño económico e
intranquilidad social en la ciudad de Juliaca.

En este punto el Consorcio precisa que, no se acredita ningún daño;
asimismo, no acredita con algún medio probatorio el monto que tendría
derecho por indemnización, ni ha señalado cuales son los elementos de í
la responsabilidad civil necesarios que acrediten su pretensión; por lo
que, deberá declararse INFUNDADA esta pretensión.

En cuanto a los medios probatorios ofrecidos por la entidad en la
reconvención, estos en lo absoluto acreditan sus pretensiones; po
lo que, deberán declararse INFUNDADAS.

POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Para hablar con propiedad acerca de la institución jurídica de la
Indemnización, corresponde, antes, hacer una breve referencia a lo que
se entiende por Responsabilidad Jurídica; en ese sentido, corresponde
señalar, preliminarmente, que ésta connota el acontecimiento de dañosy
jurídicamente relevantes; siendo que la realización de estos actos
provoca en el responsable la obligación de resarcirlos.
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Es así que Jansen analizando la historia y la dogmática del tratamiento
del derecho de daños señala que el derecho de daños tiene como
presupuesto la existencia de una conducta contraria a un deber jurídico:
el causante de un daño sólo es responsable del mismo si ha realizado
un acto ilícito, esto es, si ha realizado un acto no permitido por el
derecho. De ahí que la cuestión dogmática se centre en el concepto de
antijuricidad y de culpa (... )12.

Así tenemos que la responsabilidad jurídica se puede clasificar en dos
tipos: a) extracontractual; Y, b) contractual.

Estaremos ante responsabilidad extracontractual cuando ésta se
produzca sin que previamente medie obligación ni relación entre agente
del daño y víctima, o mejor dicho, con independencia de la existencia o
no de dicha relación13•

Mientras que habrá responsabilidad contractual cuando aquella se deriva
del incumplimiento por parte del deudor de una obligación preexistente.
Así, la responsabilidad contractual en términos doctrinarios se produce
cuando el daño es consecuencia del incumplimiento de una obligación
voluntaria, en este sentido la responsabilidad obligacional o contractual
es producto del incumplimiento de un deber jurídico específico
denominado relación jurídica obligatoria14•

Entonces, una vez determinada el tipo de responsabilidad, el afectado
pOdrá solicitar una indemnización como medida frente al hecho o acto
lesivo.

En el caso de responsabilidad contractual, como sucede en el presente
caso, sólo habrá responsabilidad jurídica cuando fracase la convención,
cuando el pacto no se cumple o se cumple insuficientemente, y cuando 1
tal incumplimiento provoca daños, que la ley hace nacer la obligación
del causante de los daños (debido a su incumplimiento o a su mora) de
pagar una indemnización (no pactada) a la parte damnificada.15

Así, los requisitos necesarios para que se configure la responsabilidad
son: (i) la imputabilidad; (H) la ilicitud o antijuricidad; (iii) el factor d
atribución; (iv) el nexo causal; y (v) el daño.

En relación al elemento (i), esto es "la imputabilidad", el mismo está
referido a la capacidad del sujeto, persona natural o jurídica, de poder
ser responsable o imputable del daño que ocasione; es decir, en este
elemento se toma en cuenta la capacidad de la persona de poder

u Jo_ •••N ••• fJtntctuFll d~ un d._ ••••_ d. da~"", £N: INDRET,Rov~ Elonróna dol Dopo"•••.••nto •• DofK~ o.il do lo Un••.•r$ldodP"",pou f.b"" ~
MtoHwww,indro<.<om,/
u c.vonillo, Micoco. Son!>•• o o I•• bol J.pio fornindRlo «>".:u""odo d. la r"pcM<JbJlid<Jd""""""",~I""""«>rl"<><tu<II.Co'rodo Estud;o. RomónA~ •• SA. Modrid 1992,
p6f¡IN,J.
,. T.bood. úlrdcnl •• liurdo; [ ••",.",,,, d. la R.."."w>bifidad CMI. Ed~o", Ju,;,ja Gtijloy EIRl, 2' edi«<In, ~OO3. o>óf:.30,
" Do T••.••• n •••• f ••••• ndo. t~R•• "".,.ab;lida4 .XITa«>n.ro<tu~l. _ Ed~otiol Pontffic: •• Un••.• _.d Colóli;.o lleI P.,.... Tomo 11,19BB. P'l1 .••• 5.
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responder ante el daño que se le imputa y por el que se pretende que
responda; en función a ello tenemos que, independientemente de que
causare daño o no, si una persona por su capacidad no le es atribuible
ningún tipo de responsabilidad, no merece que se prosiga con el análisis
de los demás elementos antes indicados.

En relación al elemento signado con el punto (H), esto es la licitud o
antijuricidad, Lizardo Taboada16 señala lo siguiente:

"Modernamente existe acuerdo en que la antijuricidad, o
mejor dicho, que una conducta es antijurídica no
sólo cuando contraviene un norma prohibitiva,
sino también cuando la conducta viola el sistema
jurídico en su totalidad, en el sentido de afectar los
valores o principios sobre los cuales ha sido
construido el sistema jurídico {...)H

[Énfasis agregado]

Entonces, el comportamiento dañoso generador de responsabilidad civil
constituirá un hecho antijurídico únicamente cuando éste contravenga
directamente el ordenamiento jurídico, lesionando sin causa justificada
la esfera jurídica ajena (o también denominado antijuricidad).

En relación al elemento (iii), el factor de atribución, es el elemento que
nos va a indicar en función a qué se es responsable, y si nos
encontramos ante un factor de atribución objetivo o subjetivo.

En relación al punto (iv), o nexo causal, Lizardo Taboada17 Córdova
señala lo siguiente:

"En lo relativo a la relación de causalidad, la misma es
un requisito de toda responsabilidad civil, pues si no 1
existe una relación jurídica de causa efecto entre la
conducta tfpica o atfpica y el daño producido a la vfctima,
no habrá responsabilidad de ninguna ciaseN.

Asimismo, el artículo 13210 del Código Civil señala:

''Artfculo 1321°.- Queda sujeto a la indemnización d[;\\
daños y perjuicios quien no ejecuta sus obligaciones po~\ ~
dolo, culpa inexcusable o culpa leve.
(..). "

En otros términos, para que la responsabilidad civil proceda, deberá
existir un nexo causal entre el hecho del incumplimiento y el daño
producido; es decir, y a diferencia de lo establecido en el artículo 19850

"T.bood. Córd"" •• ljl.rdo.flo ••••~"" Ikl<z Rnpo~"'M;d<>dCivl' Eo~_luMiclI G";¡loy. 2t Ed.• p~2."r._ Córd"" •• ll>.nlo, EIo••••~t'" Ik I<zRnpollUlblli1o<1 Ovil, Ed~OfOIUMiclI Gnjloy. 2t Ed.• p~5.
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del Código Civil (que regula la causa adecuada), para cuestiones de
¡nejecución de obligaciones el precitado artículo 13210 regula la
denominada causa próxima.

Por último, en relación al punto (v)/ es decir en relación al daño/
debemos precisar que la determinación del mismo tiene diversas
acepciones. En efecto/ Guillermo Cabanellas18 lo define como "el
detrimento, perjuicio o menoscabo que se recibe por culpa de otro en la
hacienda o persona. El daño puede causarse por dolo o malicia, por culpa
o por caso f0rt.uito".

En el mismo sentido/ Ferrjl9 precisa aún más el concepto, al establecer
que:

"(. ..) el daño no puede ser entendido como la lesión de
un interés protegido, por cuanto ello resulta equívoco y
substancialmente impreciso. El daño más bien incide
en las consecuencias, aquellos efectos negativos
que derivan de la lesión del interés protegido (...)".
(Subrayado y sombreado nuestro).

Podemos concluir entonces que el daño se genera por los actos ilícitos o
antijurídicos que sobrepasan los límites de sus propios derechos/
avasallando los de los demás y por las consecuencias que ellos producen
en la esfera del afectado.

Sumamente ligado a toda la institución de los daños y reparaciones,
tenemos la actividad probatoria que recae sobre éstas. En efecto, tanto
la normativa como la doctrina vigente refieren que todo daño debe ser
debidamente acreditado toda vez que lo que se pretende es demostrar
que efectivamente el daño se produjo; en otros términos, no basta con
señalar el daño, sino que se debe acreditar los mismos de manera
indubitable.

Esto responde al denominado por la doctrina como Onus Probandi, (o
carga de la prueba) que es una expresión latina del principio jurídico que
señala quién está obligado a probar un determinado hecho ante los
tribunales. El fundamento del Onus Probandi, radica en un viejo aforismo
de derecho que expresa que "lo normal se presume, lo anormal se
prueba".

Por tanto, quien invoca algo que rompe el estado de normalidad/ debe
probarlo (affirmanti incumbit probatio); es por ello que a quien afirma,
incumbe la prueba.

"'CoI>o""Il.o••Gu~lormo,Di<d<>1>arlof~1<c M1l~Ó(> Ihu"!. l' Ed.Ed~~ Ato""', p. 152
•• Fom, G.B. CItodo .,." topi"",. E$pK'oo»', J•.•••n. f!. r""""' ••••to ,Ir I<nD<o~ ,Ir 1<>Pr=n<> m rl Ctx!'g" CM! Prru""" <Ir 1984. 2' Ed., p. 213.
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Básicamente, lo que se quiere decir con este aforismo es que la carga o
el trabajo de probar un enunciado debe recaer en aquel que rompe el
estado de normalidad.

Como señala el profesor Raúl Canelo, "Con la prueba se persigue la
justificación de la verdad de los hechos controvertidos en un juicio, por
los medios que autoriza y reconoce por eficaces la ley"20.

La Corte Suprema se ha manifestado al respecto señalando que: "El
derecho a probar, tiene por finalidad producir en la mente del juzgador
el convencimiento, sobre la existencia o inexistencia de los hechos
afirmados por las partes"21; en ese mismo ha señalado que: "El
contenido esencial del derecho a probar consiste en el derecho de todo
sujeto procesal legitimado para intervenir en la actividad probatoria a
que se admitan, actúen y valoren debidamente los medios probatorios
aportados al proceso para acreditar los hechos que configuran su
pretensión, o su defensa"22.

Así, la Corte Suprema de Justicia señala respecto a la carga de la prueba
que:

"La carga de la prueba constituye un medio de gravamen
sobre quien alega un hecho, de manera que su
incumplimiento determina la absolución de la contraria.
Las pruebas deben ser estudiadas en sus elementos
comunes, en sus conexiones directas o indirectas.
Ninguna prueba deberá ser tomada en forma aislada,
tampoco en forma exclusiva, sino en su conjunto, por
cuanto que solo teniendo la visión integral de los medios
probatorios se puede sacar conclusiones en busca de la
verdad que es el fin del proceso"23.

En igual sentido debemos tener presente el siguiente pronunciamiento
de nuestra Corte Suprema: í

"La carga de la prueba le corresponde a quien
afirma los hechos que configuran su pretensión o
a quien los contradice alegando hechos nuevos, en
ese sentido, para que se ampare la demanda el
demandante debe acreditar sus preces, de no suceder
así se declarara infundada"24.

[Énfasis agregado]

"00 •••10 R.ba •••" Raúl ~ntario .I."!culo 188 del CódlZO Proce •• ICiv~ en Códic<> PfOCe•• lo.ll Comenmlo ¡>Ot 1.,. tne¡O •.•••• _ •• h•••• Tom<IlI. 1111.Edición. Edrtcrial

Ad"", A....,u;pa. Ju •••• 2010. p. 36. f
"CAS. N' 261-9S-lca. El Po"","", 31-(¡8-1m. p. H87
"CAS. N' 261.9S-Jca, El Po"","". 31-(¡8-1'l99. p. 33.87
" [>.p.' 99-23163. Sto Sala 0.;1 d. limo. 00/12/01 (lo<l •• ma N.rvH'. M.rianolla. JU';'P",dencia -'<fu.l. Lima. 2005. T. 6 P. (1).
,. o.s. Nt :l42.2001.~~"i •••• publ"'od •• 101-119-2003; Jurlop<"""ncia Proce •• IC/uH. Temo 11.2003; p, 165,
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Dada esta concepción de la carga procesal, se puede entender por carga
de la prueba aquel interés que tiene alguna de las partes por probar el
hecho postulado, con lo cual se entiende que esta carga no recae sobre
el que postula el hecho sino sobre quien tiene el interés de acreditarlo.
Siendo el caso que lo que la carga de la prueba busca es determinar a
quién le interesa probar determinado hecho jurídico2s•

De ahí que existe la idea bastante arraigada de que no se declara
fundada la pretensión de quien necesariamente tenga la razón sino de
aquel quien efectivamente prueba tenerla. Es decir, la fundabiJidad de
las pretensiones dependerá de que se acredite efectivamente los hechos
que la sustentan.

En este tenor, el Tribunal Arbitral, a partir de los hechos, derechos y
medios probatorios aportados por las partes, llega a la conclusión de
que la demandada no ha cumplido con acreditar los daños ocasionados
toda vez que cumple con señalar los supuestos de hecho mas no señala
mediante cuál o cuáles medios probatorios acredita efectivamente los
daños.

Más aún, si se tiene que, conforme se ha declarado en la segunda
pretensión principal contenida en el segundo punto controvertido, ha
sido la Entidad quien ha incumplido con la obligación a su cargo
relacionada a la designación de Supervisor del proyecto, dentro del plazo
que tenía para hacerlo.

Bajo estas consideraciones, corresponde declarar INFUNDADO el
presente punto controvertido, declarando así que no corresponde el
reconocimiento de indemnización alguna por concepto de daños y
perjuicios, por cuanto quien ha incurrido en incumplimientos ha sido la
Entidad misma.

C.7. EL CONSENTIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

DÉCIMO TERCER PUNTO CONTROVERTIDO J
Se declare expresamente el consentimiento de la Resolución de
Contrato efectuada por el Consorcio Hospital Sur, mediante la
Carta No. 03/2015, comunicada el 28.01.2015; y, por ende,
resuelto el contrato por causa imputable a la Entidad.

POSICIÓN DEL CONSORCIO

Con fecha 15 de mayo del 2013 se suscribe el Contrato No. 010-2013-
LP-GRP para la "Reformulación de Expediente Técnico, Ejecución de p

"Co ••.••,!,""<>SI"Jo""" ILoo,dl~) Có</'f/{>P'f>US" CNU C<>m..,,'<K!c.Pod •• ~}or~, £,-",Id"'" Tomo I "'-'"'PO Edno •••1Ad"", 2010- Plil'''' 71 A
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Obra, Equipamiento y Provisión e Instalación del Equipamiento del
Proyecto Construcción del Hospital Materno Infantil del Cono Sur Juliaca"
entre el Gobierno Regional de Puno y el CONSORCIO HOSPITAL SUR.

El plazo de ejecución contractual es de 390 días en su totalidad;

90 días para la elaboración del Expediente Técnico; y,
300 días para la ejecución de la obra y ei equipamiento.

El Expediente Técnico está compuesto de 3 informes, cuyo plazo de
ejecución es de 30 días cada uno.

Se debe tener en claro que, respecto al inicio del primer entregable, el
presente Tribunal Arbitral tiene bajo su competencia la controversia
generada respecto a su inicio.

Sin perjuicio de ello, se tiene como hecho concreto que, respecto al
primer entregable se obtuvo la aprobación de éste por parte de la
Entidad, ei 30 de enero de 2014, mediante la Carta NO031-2014-GR-
PUNO/GGR. Al respecto, es importante resaltar que en esta etapa se
aprueba el PMA (Programa Médico Arquitectónico) que es ei documento
marco sobre el cual se desarrolla el Expediente Técnico.

El segundo informe, fue remitido a la entidad mediante carta 004-2014.
Con la Carta No. 163-2014-GRPUNO-GGR la entidad comunica, que
dicho informe fue aprobado el día 23 de abrii de 2014, mediante el
Informe No. 229-2014/GR PUNO/GGR-ORSyLP. Como consecuencia de
dicha aprobación se procedió al pago de dicha etapa a favor del
Consorcio.

Con fecha 16 de abril del 2014, mediante la Carta s/n, se procede a la 1
entrega del Expediente Técnico, el cual fue aprobado mediante
Resolución General Regionai No. 292-2014-GGR-GRPUNO.

Posteriormente, con fecha 15 de julio del 2014, el Consorcio Hospital
Sur recibe el oficio NO 481-2014/GR.PUNO/GGR, mediante el cual la
entidad solicita que se modifique el Expediente técnico aprobado
adaptándolo a un nuevo PMF aprobado el 4 de Julio de 2014, el cual nos
remiten en esa misma carta.

Nótese que, la Entidad pretende que el Expediente Técnico se adapte a
un nuevo PMF, sin considerar que éste se había desarrollado en base a
un PMAdebidamente aprobado (en la primera etapa) y sobre el cual se
desarrolló TODO EL EXPEDIENTETÉCNICO. Es decir, la adaptación al
nuevo PMF, suponía un nuevo planteamiento arquitectónico del
expediente ya que este se ha proyectado a raíz de un PMA aprobado en
el primer informe.
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Con fecha 14 de agosto del 2014, mediante la carta NO026/2014, se
hace entrega del Expediente Técnico adaptado en la medida de lo posible
a dicha, sin modificar en ningún caso de manera sustancial el Expediente
Técnico ya presentado y aprobado anteriormente, por parte del
Gobierno Regional Puno. Modificándose nombres de ambientes, pero
nunca la arquitectura ya aprobada en el Expediente Técnico.

Mediante Resolución Gerencial General Regional No. 593-2014-GGR-GR
PUNO de fecha 12 de agosto de 2014 se aprueba el adicional del
Expediente Técnico de la obra, para la adecuación del mismo a la
normativa sísmica, aprobada mediante Decreto Supremo N0002-2014-
VIVIENDA.

La modificación del Expediente Técnico en base a dicha normativa
(Sísmica) ordenada en calidad de adicional fue remitida a la Entidad
mediante Carta No. 032-2014-CHS del 26 de setiembre del 2014. A
dicha modificatoria no se recibió respuesta alguna.

Mediante el Oficio No. 814-2014/GR PUNO/GGR,con fecha de cargo 30
de Octubre de 2014, nos hacen entrega de uno informes en donde la
DGIEM señala el exceso y sobredimensionamiento o déficit de
ambientes, superficies con respecto a la nueva Norma Técnica de Salud
aprobada el 1 de Septiembre de 2014 y prestaciones con respecto al
último PMF aprobado (es decir, en base al último PMF entregado al
contratista luego de elaborado y aprobado el Expediente Técnico), así
como nos indican que el equipamiento no guarda relación con el nuevo
PMF y solicitan subsanación de observaciones, nótese que en dicha
información precisan "que no han contado con el expediente técnico",
simplemente les han enviado unas memorias y con estas han elaborado
estos informes.

Con fecha 11 de noviembre de 2014, con carta No. 39/2014, se envía el \
levantamiento de estas observaciones. Asimismo, se les aclara este
déficit o exceso de ambientes que nos indican en su informe, no es un
error del expediente, sino que este ha sido desarrollado en base a un
PMA aprobado (con el que se inició el proyecto para la elaboración del
Expediente Técnico), el primer y segundo informe también aprobados,
ya la normativa vigente al momento de la Elaboración, con todos estos
documentos se proyectó el Expediente Técnico finalmente aprobado.
Lógicamente el expediente no se desarrolla en base al nuevo PM
aprobado tras la elaboración y aprobación del Expediente Técnico. Por
otro lado, también nos hablan de una diferencia en las superficies de
los diferentes ambientes, esto lo sustentamos y aclaramos con el hecho
de que la normativa que han tomado para realizar este informe (NTS-
110) fue aprobada el 01 de septiembre de 2014, sin percatarse que a
ésa fecha ya teníamos concluido y aprobado el Expediente Técnico con
10 que no nos sería de aplicación ésta NTS, sino las anteriores, como es
lógico y de la misma manera que el PMF, no se pudo emplear esta norma ~
en la elaboración del Expediente Técnico ya que no habido sido aprobadaA
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cuando se entregó y aprobó por el Gobierno Regional de Puno este
Expediente Técnico el día 7 de mayo de 2014.

El 13 de noviembre de 2014, se mantiene una reunión en la DGIEM, con
personal del GR y el consultor en el que se acuerda que el Gobierno
Regional Puno le envíe de forma oficial a la DGIEM el levantamiento de
observaciones y mantener otra reunión por si hay que realizar alguna
aclaración a alguno de los puntos aclarados en el informe de
levantamiento de observaciones.

El día 26 de noviembre del 2014, el Gobierno Regional Puno nos envía
un mail en el que nos exigen la presencia en la reunión convocada el día
28 de noviembre de 2014.

Dicha reunión se llevó a cabo el 28 de noviembre del 2014, en la DGIEM
con representantes del Gobierno Regional Puno, la OPI-MINSA DGIEM,
MEF Y Consorcio Hospital Sur, en la cual se puso en evidencia que las
observaciones pendientes de levantar estaban referidas a la UCI que fue
modificada en el nuevo PMF, por lo que se requería un acuerdo entre
funcionarios de la entidad (trámites y acuerdos internos) sobre la
permanencia o no de dicho servicio. Tal y como se evidencia en el acta
que se generó en dicha reunión.

Posterior a esta reunión, remitimos la Carta NO44-2014, con cargo el
día 15 de diciembre de 2014, en la que solicitamos información sobre el
estado de estos trámites.

Con fecha 05 de enero del 2015, se recibe la Carta Notarial N° 107-
2014/GR PUNO/GGR,a través de la cual nos aperciben con un plazo de
23 días calendarios a levantar las observaciones que mediante el
referido documento se mencionan, que son: Reformular el expediente \
técnico y adecuarlo al nuevo PMF y la normativa vigente aprobada por
el MINSA el 1 de septiembre de 2014 para la ejecución de hospitales,
ambos documentos aprobados tras la aprobación de nuestro Expediente
Técnico, y presentar el Estudio de Impacto Ambiental.

Sobre estas observaciones tenemos que matizar que en el caso de que
el Expediente técnico debiera ser adaptado a un nuevo PMF y/o
normativa (del 4 de Julio de 2014 y el 01 de septiembre de 2014
respectivamente), es decir, documentos aprobados después de la
Resolución de aprobación del Expediente Técnico (con fecha 7 de Mayo
de 2014), debería constituirse un adicional a nuestras prestaciones
conforme corresponde, para poder valorar el costo y el plazo de este
nuevo servicio, nos debían definir los aspectos a modificar ya que, como
se había señalado, con fecha 11 de noviembre de 2014, mediante la
carta 39/2014 se les entrego el levantamiento de observaciones
relacionados con estos puntos que nos exponen y no recibimos
contestación alguna, por lo que no sabemos con exactitud qué hay que IV
modificar y en base a que normativa y documentos. Por otro lado, en c:7IJ
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caso del Estudio ambiental necesitamos que la entidad nos facilite la
certificación Ambiental ya que es un documento imprescindible y que
solo es posible gestionar por la entidad, para que el consorcio pueda
proceder a la redacción del Estudio de Impacto Ambiental. Todo esto
quedó manifestado mediante Carta No. 01/2015.

Cabe destacar que el día 23 de Enero de 2015, el GR de Puno recibe la
Carta NO02/2015 enviada por el consorcio Hospital Sur en la que se
solicita una reunión de trabajo al gobierno Regional, con el fin de tratar
los asuntos y las coordinaciones necesarias respecto a este contrato,
carta que nunca fue contestada por la entidad.

Con fecha 26 de enero se recibe la Carta Notariai N° 04-2015-GR
PUNO/GGR, por la cual nos remiten la Resolución Gerencial Generaí
Regional No. 043-2015-GGR-GR PUNO,a través de la cual nos resueiven
el contrato. La misma que se encuentra en controversia en el presente
arbitraje.

En ese sentido, considerando que es materia de análisis la resolución de
contrato llevada a cabo por la entidad, y en caso ésta sea amparada por
el presente Tribunal Arbitral se deberá proceder a analizar la presente
pretensión, conforme al siguiente análisis:

Mediante la Carta Notarial NO01/2015, recibida por la Entidad el 16 de
enero de 2015, mi representada ante una serie de incumplimientos por
parte de la Entidad, procede a apercibirla para que en un plazo de diez
(10) días cumpla con una serie de obligaciones que fueron precisadas
en dicha carta. Incumplimientos tales como:

Ausencia de Certificación Ambiental: Omisión de poner a
disposición del Contratista la Clasificación ambiental del proyecto,
la misma que debió ser obtenida por la entidad ante la Dirección
General de Saiud Ambiental - DIGESA del Ministerio de Salud.

Se deja en claro que, la clasificación ambiental otorgada por la
entidad, correspondía a la ubicación antigua del Hospital, no a la
nueva donde se realizaría el proyecto.

Incumplimiento de designación de Supervisor del proyecto: La
entidad nunca cumplió con la obligatoriedad de contar con una
Supervisión para la etapa de proyecto. Al respecto, mediante Carta
No. 27-2013-CHS y 29-2013-CHS se les formuló la solicitud
expresa y la necesidad de contar con la Supervisión en la etapa de
proyecto, conforme así lo requerían los Términos de Referencia.

Falta de aprobación del Segundo Informe: Mediante carta No. 04-
2014 fue realizada la entrega del segundo informe del proyecto.
Conforme al correlato de hechos puestos de manifiesto en nuestra
carta de la referencia, nuestro consorcio procede a solicitarles una
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vez más y con carácter de apercibimiento que se proceda a la
aprobación del segundo informe.

Falta de aprobación del Expediente Técnico con respecto al
adicional (Parte Sísmica): Se requirió el pronunciamiento de la
entidad respecto a la aprobación del Expediente Técnico, el cual
había sido adaptado al Decreto Supremo N0002-2014-VIVIENDA
como consecuencia del adicional aprobado mediante Resolución
Gerencial General Regional No. 593-2014-GGR-GRPUNO.

Falta de pago del Tercer Informe: Que, conforme a los propios
hechos validados por la entidad y ante la aprobación del Expediente
Técnico, la entidad hasta la fecha no ha procedido al pago del tercer
informe, tal y como ha sido requerido en anteriores oportunidades,
y habiéndose hecho entrega de la factura mediante carta No. 28-
2014.

Es el caso que, transcurrido el plazo de apercibimiento de 10 días
calendarios, la Entidad no emitió pronunciamiento alguno.

Bajo dicho contexto, mediante la Carta Notarial NO 03/2015, recibida
por la Entidad el 28 de enero del 2015, nuestro consorcio procede a
hacer efectivo el apercibimiento, resolviendo el Contrato de manera
total, en consideración a que los requerimientos formulados continuaron
siendo incumplidos por parte de la Entidad.

Al respecto, hemos de precisar que la norma de contratación pública
señala sobre la Resolución de contrato lo siguiente:

"Art. 209°.- Resolución del Contrato de Obras
(...)
En caso de que surgiese alguna controversia sobre la I
resolución del contrato, cualquiera de las partes podrá
recurrir a los mecanismos de solución establecidos en la
Ley, el Reglamento o en el contrato, dentro del plazo de
quince (15) días hábiles siguientes de la notificación de
la resolución, vencido el cual la resolución del contrato
habrá quedado consentida ( ...)".

En concordancia con lo dispuesto en el Artículo 52° de la Ley de
Contrataciones del Estado, se señala literalmente:

"ArtIculo 52°. - Solución de controversias
52.1 (... )
52.2 Los procedimientos de conciliación
deben solicitarse en cualquier momento
fecha de culminación".

y/o arbitraje
anterior a la

%
Página 85 de 110



Tribunal Arbitral:

Ralph Phi' Montoya Vega
Luis Á/varo Zúñiga Le6n
Gary Richard $afinas SOlis

En este punto resulta aplicable lo señalado por la Dirección Técnico
Normativa del OSCEen la Opinión NO101-2013/DTN del 05 de diciembre
de 2013, en la cual precisa: "( ... ) que la resolución de un contrato de
obra queda consentida en dos supuestos: (i) cuando no fue sometida a
conciliación y/o arbitraje por la parte afectada con la resolución, dentro
del plazo de caducidad establecido para ello; o (ii) cuando el acto (laudo
o acta de conciliación) que resuelve la controversia sobre la resolución
del contrato quede consentido."

En este último supuesto, debe indicarse que el acto que resuelve la
controversia establece, por lo general, a qué parte es imputable la
resolución del contrato de obra, hecho que es importante para efectos
de la liquidación del contrato porque determina diversos efectos
económicos para las partes, de conformidad con el cuarto y quinto
párrafos dei artículo 209 del Reglamento.

Asimismo, existen diversas opiniones de la Dirección Técnica Normativa
del OSCE, así como por ei Tribunal de Contrataciones del OSCE en el
Acuerdo de Sala Plena NO005/2012 del 20 de septiembre de 2012, en
el cual se señaló:

"En el caso que el contratista considere que dicho acto no se
encuentra arreglado a ley, el artículo 52 de la Ley en
concordancia con los artículos 170 y 209 del Reglamento
establecen que cualquier controversia relacionada con la
resolución del contrato podrá ser sometida por el contratista a
conciliación o arbitraje dentro de los quince (15) días hábiles de
comunicada la decisión de resolver el contrato, respectivamente,
según se trate de contratación de bienes y servicios o de
ejecución de obras. Vencidos estos plazos sin que se haya
iniciado ninguno de estos procedimientos, se entenderá que la
resolución del contrato ha quedado consentida, porque los
plazos fijados para cuestionar el acto a través de los
mencionados mecanismos de solución de controversias son de
caducidad. 1
En efecto, tanto en el artículo 520 de la Ley como en los artículos
1700 y 2090 del Reglamento, los plazos son de caducidad, por
lo que su transcurso tiene como efecto la extinción del derecho
en razón de la omisión de su ejercicio durante el plazo prefijad
por la Ley. Al respecto, el artículo 2003° del Código Civil señala
que la caducidad extingue el derecho y la acción
correspondiente, por lo que sus efectos son la extinción tanto de
la acción como del derecho que asistía a quien lo ostentaba.

Por consiguiente, una vez que transcurre el plazo de caducidad
previsto en la normativa de contratación pública para iniciar la/
conciliación o el arbitraje, la presunción de validez de que gozaba
el acto emitido por la Entidad, adquiere firmeza y ya no es
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posible acudir ni al Arbitraje ni a la conciliación ni al Poder
Judicial para cuestionarla. Siendo así, el acto que declaró la
resolución del contrato, debe surtir todos sus efectos y por tanto,
debe ser ejecutado en sus propios términos."

En el presente caso, una vez comunicada la Resolución del Contrato a la
Entidad, esta debía de someter a arbitraje dicha resolución dentro de los
quince (15) días siguientes (o que, habiendo sido controvertida, dicha
resolución sea declarada procedente mediante laudo arbitral
debidamente consentido y ejecutoriado); sin embargo, la Entidad no lo
hizo, habiendo quedado consentida la Resolución de Contrato que
efectuáramos mediante la Carta Notarial recibida por ia Entidad el 28
de enero de 2015.

Por lo que, no habiendo la Entidad sometido a arbitraje la Resolución de
Contrato que efectuáramos mediante la Carta Notarial recibida por la
Entidad el 28 de enero de 2015, se deberá declarar fundada esta
pretensión.

En consecuencia, considerando que como controversia en el presente
arbitraje se tiene la indebida resolución de contrato por parte de la
Entidad, en caso se declare fundada dicha pretensión el tribunal arbitral
deberá pronunciarse sobre la presente pretensión, es decir, el
consentimiento de nuestra resolución de contrato, la cual cumple con
todos los requisitos establecidos en la ley de contrataciones del estado
y su reglamento.

POSICIÓN OE LA ENTIDAD

La Entidad ha sostenido en el presente arbitraje que el hecho que esta
haya resuelto el Contrato de manera previa a su contraria, implica la
ineficacia de todos los actos ocurridos con posterioridad a la emisión de
la Resolución General Regional N° 043-2015-GGR-GR PUNO.

POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

I

Previo a emitir el pronunciamiento correspondiente al punto
controvertido en cuestión, corresponde traer a colación las disposiciones
contractuales, normativas y fácticas que importan al presente caso, y
ello a efectos de poder contar con las herramientas suficientes de cara
a un correcto análisis de lo pretendido por el demandante. Asimismo,
corresponde precisar que al analizar el sexto y décimo puntos
controvertidos, este Colegiado ha determinado que la Resolución
General Regional N° 043-2015-GGR-GR PUNO mediante la cual la
Entidad resuelve el contrato celebrado con el Consorcio, no tiene efectos
legales por las razones expuestas al realizar dicho análisis, siendo la
consecuencia lógica de ello la subsistencia de la relación contractual y
de todos los actos realizados con posterioridad a la notificación de la V
citada Resolución General Regional; entre ellos, la decisión resolutoria0
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del Consorcio, por lo que resulta pertinente analizar si la misma ha
quedado consentida o no.

En este tenor, empecemos señalando que, de acuerdo al literal c) del
artículo 40 de la Ley de Contrataciones del Estado, todo contrato que se
regule bajo la norrnatividad de Contrataciones del Estado, corresponde
que en el mismo se incluya una cláusula destinada al acto de resolución
de contrato; a saber:

"Artículo 400. - Cláusulas obligatoritas en los contratos
Los contratos regulados por la presente norma incluirán
necesariamente y bajo responsabilidad cláusulas referidas a:
(...)
c) En caso de incumplimiento por parte del contratista de alguna
de sus obligaciones, que haya sido previamente observada por
la Entidad, y no haya sido materia de subsanación, esta última
podrá resolver el contrato en forma total o parcial, mediante la
remisión por la vía notarial del documento en el que se
manifieste esta decisión el motivo que la justifica, Dicho
documentos será aprobado por autoridad del mismo o superior
nivel jerárquico de aquella que haya suscrito el contrato. El
contrato queda resuelto depleno derecho a partir de la recepción
de dicha comunicación por el contratista. El requerimiento previo
por parte de la Entidad podrá omitirse en los casos que señale
el Reglamento. Igual derecho asiste al contratista ante el
incumplimiento por la Entidad de sus obligaciones esenciales,
siempre que el contratista la haya emplazado mediante carta
notarial y ésta no haya subsanado su incumplimiento".

En este tenor, acorde con lo dispuesto en el citado anterior, tenemos
que el Artículo 1680 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, el cual establece cuáles son las causales que la norma ha
determinado a efectos de proceder con la resolución del contrato; así, a r
efectos de resolver el contrato, la Entidad deberá verificar la existencia
de alguno de los supuestos que a continuación pasamos a listar:

"Artículo 168.- Causalesde resolución por incumplimiento
La Entidad pOdrá resolver el contrato, de conformidad con el
inciso c) del artfculo 40 de la Ley, en 105 casos en que el
contratista:
1. Incumpla injustificadamente obligaciones
contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese
a haber sido requerido para ello.
2. Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad
por mora o el monto máximo para otras penalidades, en la
ejecución de la prestación a su cargo; o
3. Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la
prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal r
situación. ~
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El contratista podrá solicitar la resolución del contrato, de
conformidad con el Inciso c) del artículo 40 de la Ley, en los
casos en que la Entidad incumpla injustificadamente sus
obligaciones esenciales, las mismas que se contemplan en las
Bases o en el contrato, pese a haber sido requerido conforme al
procedimiento establecido en el artículo 169" (resaltado es
nuestro).

Conforme se aprecia, dentro del listado de causales antes citadas, se
puede advertir que una de éstas por la cual corresponde que el
Contratista declare la resolución de contrato es que la Entidad "Incumpla
injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias
a su cargo, pese a haber sido requerido para el/o", y todo ello conforme
al procedimiento establecido en el Artículo 1690 del Reglamento de
Contrataciones del Estado.

En esta línea, tenemos el artículo 1690 del Reglamento de
Contrataciones del Estado, el cual regula expresamente el procedimiento
que se tiene que seguir cuando se ha determinado que corresponde
declarar la resolución del contrato; a saber:

"Artículo 169.- Procedimientode resoluciónde Contrato
Si alguna de faspartes falta al cumplimiento de sus obligaciones,
la parte perjudicada deberá requerirla mediante carta notaría!
para que las satisfaga en un plazo no mayor a cinco (5) días,
bajo apercibimiento de resolver el contrato. Dependiendo del
monto contractual y de la complejidad, envergadura o
sofisticación de la contratación, la Entidad puede establecer
plazos mayores, pero en ningún caso mayor a quince (15) días,
plazo este último que se otorgará necesariamente en el caso de
obras. Si vencido dicho plazo el incumplimiento continúa, la
parte perjudicada resolverá el contrato en forma total o parcial,
comunicando mediante carta notarial la decisión de resolver el
contrato.
No será necesario efectuar un requerimiento previo cuando la
resolución del contrato se deba a la acumulación del monto
máximo de penalidad por mora, o por otras penalidades, o
cuando la situación de incumplimiento no pueda ser revertida.
En este caso, bastará comunicar al contratista mediante carta
notarial la decisión de resolver el contrato.
La resolución parcial sólo involucrará a aquella parte del contrat
afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea
separable e independiente del resto de las obligaciones
contractuales, y que la resolución total del contrato pudiera
afectar los intereses de la Entidad. En tal sentido, el
requerimiento que se efectúe deberá precisar con claridad qué
parte del contrato quedaría resuelta si persistiera el
Incumplimiento. J
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De no hacerse tal precisión, se entenderá que la resolución será
total en caso de persistir el incumplimiento".

Finalmente, cabe traer a colación el artículo 52.2. de la Ley de
Contrataciones del Estado, el artículo 170, 209 Y215 del Reglamento de
la Ley de Contrataciones, los cuales establecen, en los supuestos de
resolución de contrato, el procedimiento para someter a arbitraje; a
saber:

"52.2. Los procedimientos de conciliación y/o arbitraje deben
solcUtarse en cualquier momento anterior a la fecha de
culminación del contrato. Para los casos específicos en los
que la materia en controversia se refiera a nulidad de
contrato, resolución de contrato. ampliación de plazo
contractual, recepción y conformidad de la prestación,
valorizaciones o metrados, liquidación del contrato y pago, se
debe iniciar el respectivo procedimiento dentro del plazo
de quince (15) días hábiles conforme lo señalado en el
reglamento. Laparte que solicita la conciliación y/o el arbitraje
debe ponerla en conocimento del Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado (OSCE) en el plazo establecido en el
reglamento, salvo cuando se trate de un arbitraje administrado
por dicho organismo o cuando éste designe a los árbitros.
(...)
Todos los plazos previstos son de caducidad". (Énfasis agregado)

"Artículo 170.- Efectos de la resolución
(...)
Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato
podrá ser sometida por la parte interesada a conciliación y/o
arbitraje dentro de los quince (15) días hábiles siguiente de
comunicada la resolución. Vencido este plazo sin que se haya
iniciado ninguno de estos procedimientos, se entenderá
que la resolución del contrato ha quedado consentida ".
(Énfasis agregado)

''Artículo 209.- Resolucíón del Contrato de Obras

(...)

En caso de que surgiese alguna controversia sobre la resolución
del contrato, cualquiera de las partes podrá recurrir a lo
mecanismos de solución establecidos en la Ley, el Reglamento d
en el contrato, dentro del plazo de quince (15) días hábiles
siguientes de la notificación de la resolución, vencido el
cual la resolución del contrato habrá quedado
consentida". (El subrayado es nuestro).

Página 90 de 110



Tribunal Arbitral:

Ralph Phil Montoya Vega
Luis ÁlvaTO Zúñiga Le6n
Gary Richard Salinas SOlis

"Artículo 215.- Inicio del Arbitraje
Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje
administrativo dentro del plazo de caducidad previsto en los
artículos 144°,170°,175°,176°,177°,179°,181°,184°,199°,
201°, 2090, 210°, 2110 Y 212°; en concordancia con lo
dispuesto en el numeral 52.2 del artículo 52° de la Ley.
De haberse pactado en el convenio arbitral la realización de un
arbitraje institucional, la parte interesada debe recurrir a la
institución arbitral en aplicación del respectivo reglamento
arbitral institucional. De haberse pactado arbitraje ad hoc, la
parte interesada procederá a remitir a la otra la solicitud de
arbitraje a que se refiere este Reglamento".

De este modo, habiendo dado cuenta de la normativa que corresponde
aplicar al presente caso, corresponde ahora proceder a verificar si en el
caso en cuestión se ha dado cumplimiento a los parámetros normativos
establecidos.

Así, tenemos que de la revisión de los puntos controvertidos que son
materia de conocimiento por parte de este Tribunal Arbitral a través del
presente proceso, no se aprecia extremo alguno donde la Entidad
procure la declaración de nulidad de la Carta No. 03/2015; menos aún
se aprecia la existencia de medio probatorio alguno, a través del cual la
Entidad haya cumplido con cuestionar la validez de los fundamentos y
de lo resuelto en dicha Carta a través de los mecanismos de solución de
controversias establecido en la normativa de Contrataciones del Estado.

Siendo ello, así, se aprecia que a la fecha ha transcurrido en exceso el
plazo establecido en el artículo 170 del Reglamento el cual refiere que:
"Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato podrá
ser sometida por la parte interesada a conciliación y/o arbitraje dentro
de los quince (15) días hábiles siguientes de comunicada la resolución.
Vencido este plazo sin que se haya iniciado ninguno de estos
procedimientos, se entenderá que la resolución del contrato ha
quedado consentida" (énfasis agregado). Entonces, a partir de lo í
antes indicado, tenemos que el plazo que tenía la Entidad para
cuestionar la decisión arribada por el Contratista se encuentra vencido,
por lo que la decisión resolutoria del Contratista ha quedado plenamente
consentida, y sin posibilidad de ser cuestionada.

Por lo expuesto, este Tribunal Arbitral declara FUNDADA la pretensión
contenida en el presente punto controvertido, correspondiendo en es~
sentido manifestar que el acto de resolución de contrato practicada pdr
el Contratista ha quedado consentida, siendo el caso que a partir de lo
expuesto en dicho documento resulta ser el mismo de responsabilidad
de la Entidad.

C.B. LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
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DÉCIMO CUARTOPUNTOCONTROVERTIDO

Se reconozca y ordene el pago por daños y perjuicios a cargo de
la Entidad, por la suma ascendente de 5/. 44'235,037.07
(Cuarenta y Cuatro Millones Doscientos Treinta y Cinco Mil
Treinta y Siete con 07/100 SOles) incluido IGV.

POSICIÓN DELCONSORCIO

Como señaláramos en nuestro escrito de demanda acumulada
presentada el 17 de abril del 2015, como consecuencia de los
incumplimientos contractuales por parte de la Entidad, el Consorcio
Hospital Sur, procedió a resolver el Contrato, el mismo que, al no haber
sido sometida a conciliación vIo arbitraje por parte de la entidad, dentro
de los plazos que establece la ley, quedó consentida.

Esta resolución del Contrato por causas imputables a la Entidad, trajo
como consecuencia una serie de daños y perjuicios para el Consorcio
Hospital Sur, en adelante el Consorcio, los cuales se encuentran
amparados en la Ley, V deben ser resarcidos. En tal sentido, pasaremos
a desarrollar cada uno de 105 conceptos que se reclaman en esta
pretensión.

El artículo 440 de la Ley de Contrataciones del Estado y el artículo 1700
de su Reglamento establecen que:

"Artículo 440. - Resolución de los contratos

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, sin
responsabilidad de ninguna de ellas, en caso fortuito o
fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la
continuación del contrato.

Cuando se resuelvo el contrato, por causas imputables o i
alguna de los partes, se deberá resarcir los daños y
perjuicios ocasionados. ( ... )".

"Artículo 170°. - Efectos de la resolución

Si la parte perjudicada es lo Entidad, esto ejecutará las
garantías que el contratista hubiera otorgado, si
per:juicio de lo indemnización por los mayores daños y
perjuicios irrogados.

Si la parte perjudicada es el contratista, la Entidad
deberá reconocerle la respectiva indemnización por 105~
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daños y pe1]U1cJos irrogados, bajo responsabilidad del
Titular de lo Entidad.

Cualquier controversia relac;onada con la resolución del
contrato podrá ser sometida por la parte interesada a
conciliación y/o arbitraje dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes de comunicada la resolución. Vencido
este plazo sin que se haya iniciado ninguno de estos
procedimientos, se entenderá que la resolución del
contrato ha quedado consentida",

Como se puede apreciar, los artículos citados anteriormente son bien
claros, al precisar que, cuando se resuelve el contrato por causas
imputables a la entidad, ésta deberá de reconocer la respectiva
indemnización de daños y perjuicios ocasionados. Ahora bien, la
normativa de contrataciones del Estado otorga el derecho a una
indemnización por daños y perjuicios, pero no desarrolla la misma; por
lo que, de manera supletoria, se debe de recurrir a las normas del Código
Civil que desarrolla esta materia.

Asi, existiendo mandato legal de pago de daños y perjuicios de parte de
la entidad originados por la resolución del contrato, para la cuantificación
de los daños y perjuicios es pertinente la aplicación del Código Civil
vigente, en conformidad a lo señalado en el Artículo IX de Título
Preliminar del Código Civil Vigente.

"Artículo IX.- Aplicación supletoria del Código Civil

Las disposiciones del Código Civil se aplican
supletoria mente a las relaciones y situaciones jurídicas
reguladas por otras leyes, siempre que no sean
incompatibles con su naturaleza."

Conforme se ha expuesto, la resolución del contrato es originada por la
persistencia en el incumplimiento de parte de la demandada en la i
ejecución del Contrato, por lo que se ha producido daños y perjuicios en
detrimento del Consorcio. De esta manera, es pertinente la aplicación
los artículos 13140, 1321°, 13300, 1331°, 13330 del Código Civii
Vigente, entre otros.

Correspondiendo en el presente caso una indemnización por daños y
perjuicios es de aplicación en el presente caso el artículo 1321 o respecto
al alcance de la indemnización, por lo que la indemnización comprende
tanto el daño emergente y lucro cesante.

Es así que, el artículo 1321 o del Código Civil establece que:
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"Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios
quien no ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa
inexcusable o culpa leve.

El resarcimiento por la inejecución de la obligación o por
su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, comprende
tanto el daño emergente como el lucro cesante, en
cuanto sean consecuencia inmediata y directa de tal
inejecución" .

De igual forma el artículo 13190del Código Civil señala que:

"Incurre en culpa inexcusable quien por negligencia
grave no ejecuta la obligación".

Es decir, el resarcimiento por la ¡nejecución de la obligación o por su
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, comprende tanto el daño
emergente, como el lucro cesante, en cuanto sean consecuencia
inmediata y directa de tal inejecución.

Ahora bien, los presupuestos necesarios para que se configure la
responsabilidad contractual, son los siguientes:

Hecho antijurídico. Incumplimiento Consiste en la conducta del
deudor, positiva o negativa (acción u omisión) que vulnera la obligación
previamente concertada en la relación contractual. Puede consistir tanto
en la definitiva inejecución, sea total o parcial, de la prestación debida;
o en su cumplimiento defectuoso; o bien, el retardo en el cumplimiento
o ejecución tardía.
En el presente caso, la acción u omisión de la demandada consistió en:
Ausencia de Certificación Ambiental a la nueva ubicación del Hospital
donde se realizaría el proyecto; Incumplimiento de designación de
Supervisor del proyecto; Falta de aprobación del Segundo Informe; Falta
de aprobación del Expediente Técnico con respecto al adicional (Parte 1
Sísmica); y, Falta de pago del Tercer Informe; incumplimientos que
originaron la resolución del contrato, 10 cual ha sido acreditado en
nuestra escrito No. 13 recepcionado por este Tribunal el 23 de julio del
2015, al cual nos remitimos para una explicación detallada sobre los
incumplimiento de la Entidad demandada.

Daño: Es considerado en forma unánime, en la doctrina moderna, como
el elemento fundamental de la responsabilidad civil.

En tal sentido, tenemos que el daño patrimonial puede tener dos
connotaciones:

DAÑO EMERGENTE, o sea por un empobrecimiento del patrimonio a
raíz de la pérdida o disminución de valores preexistentes; o como ~
LUCROCESANTE, es decir, por la frustración de ganancias o pérdida de ~
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un enriquecimiento patrimonial previsto, que razonablemente el
perjudicado habría podido obtener, de no haber acaecido el suceso
dañoso.

Por esta razón, el carácter de la indemnización es resarcitorio y no
sancionatorio. Su finalidad es, la de restablecer el equilibrio que el
incumplimiento de la prestación o el daño han alterado, es decir. que se
procura mediante ella colocar al acreedor en igualo semejante situación
a la que hubiera tenido de no haberse producido la inejecución o la
violación del derecho.

Por lo tanto, la reparación del daño debe comprender tanto la del daño
emergente, como la del lucro cesante y el daño moral, en la medida en
que se hubieran producido.

En el presente caso, el daño viene establecido en los artículos 440 de la
Ley de Contrataciones del Estado y el artículo 1700 de su Reglamento,
daño que ha sido acreditado y cuantificado en el escrito de la presente
sustentación de demanda.

Nexo causal o relación de causalidad. La relación de causalidad implica
la existencia de un nexo causal (causalidad adecuada) entre el hecho
generador del daño y el resultado dañoso para la víctima. Es decir, que
debe existir una relación de causa -efecto entre el hecho generador y el
daño causado a la víctima.

POSICIÓN DE LA ENTIDAD

Al respecto, la Entidad señala que el Tribunal Arbitral debe tener la
convicción de que la Resolución del Contrato, se debió por
incumplimiento injustificado en las obligaciones contractuales atribuidas
al demandante, lo que está plenamente sustentado y probado, el cual
quedo resuelto de pleno derecho a partir de la recepción de la
comunicación de la Resolución Gerencial General Regional N° 043-2015- i
GGR-GR-PUNO,esto es en fecha 26 de enero de 2015 al demandante,
con lo cual no se puede pretender retrotraer actos, al estado anterior de
la Resolución del Contrato, y lo que es peor pretender obligar al Gobierno
Regional de Puno, en indemnizar al incumplido en la suma que se
solicita, considerando que la prestación de las obligaciones por parte del
demandante, no cumplió su finalidad pública para el cual fue contratado
con lo que se denota el actuar arbitrario y desleal por parte del
demandante puesto que significaría "yo contratista entrego 60% de su
costo y una indemnización por los daños y perjuicios en la suma de S
44 '235,037.07" lo que es tan arbitrario y agraviante al interés público,
que sin lugar a duda merecería una respuesta social de la población
beneficiaria, por la frustración de una antigua aspiración como es su
hospital Materno Infantil de Juliaca.
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Indica también la Entidad, que se debe advertir que no existe prueba
suficiente que obre en la demanda acumulada donde el demandante
pruebe el daño sufrido ni el desmedro patrimonial experimentando en
concreto por tanto no se genera convicción de que le correspondan los
montos pretendidos en su demanda por concepto de daño emergente,
lucro cesante, ni menos el nexo de causalidad entre dichos supuestos
daños y la conducta generadora del Gobierno Regional Puno, aparte de
ser simples alegaciones y especulaciones no obra medio probatorio
alguno que pueda acreditar las supuestas ganancias dejadas de percibir
por el daño, ni mucho de menos la pérdida de chance o costo de
oportunidad, contratos frustrados que aduce el demandante. Por tanto,
a juicio del colegiado debe tener en cuenta que no se configura los
elementos justificativos de la indemnización por daños y perjuicios, por
lo que no resulta amparable la pretensión del demandante.

Asimismo, la Entidad sostiene que, la presente controversia se centra
en determinar si la Entidad es pasible de imputación de las
consecuencias de sus actos e incumplimientos, creándose la obligación
de reparar las acciones que sean dañosas, a favor del demandante, en
la suma solicitada para lo cual en principio téngase en cuenta que la
naturaleza jurídica de la indemnización de daños y perjuicios, tiene por
objeto resarcir los daños producidos a la víctima. Los mismos que deben
ser debidamente acreditados, así tenemos el artículo 13310 del Código
Civil que establece "la prueba de los daños y perjuicios y de su cuantía
también corresponde al perjudicado por la inejecución de la obligación,
o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso".

Esto es quien alega daños y perjuicios tiene que probarlos, la prueba
con respecto a los daños materiales debe acreditarlos fehacientemente
quien los solicita. Asimismo, la indemnización solo procede en los casos
de verificarse previamente la existencia de daños reparables, el que para
aspirar a cierta reparación debe ser cierto, es decir, el simple peligro y
las especulaciones no dan lugar a indemnización, por lo que tiene que
materializarse en daño, daño que tiene que ser fehacientemente
probado, siendo la indemnización per se una reparación y no una
sanación y su monto debe estar determinado de acuerdo con el daño
acreditado por la supuesta víctima, por lo que quien aduce perjuicio
económico, financiero y moral debe acreditarlo, debidamente
desagregado en su diferentes rubros y sustentado en medios
probatorios, con lo cual se conduye que, no ha cumplido la demandante.

1
POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Para ello, nos remitiremos a señalar lo indicado por el maestro Felipe
Osterling en su ensayo sobre Indemnización de daños y perjuicios, el
cual, citando a los juristas franceses Marcel Planiol y Georges Ripert,
indica: "Si el deudor no cumple su obligación cuando y como debiera, el
acreedor tiene el derecho de obtener una indemnización por daños y
perjuicios, es decir, una suma en dinero equivalente al provecho queJ
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hubiera obtenido del cumplimiento efectivo y exacto de la obligación, a
título de indemnización por el perjuicio sufrido" (Planiol y Ripert. Tratado
práctico de Derecho Civil francés. Tomo VII. Las Obligaciones 2da Parte.
Nro. 821, pág. 132).

De igual manera, acerca de la indemnización de daños y perjuicios y la
forma en la que se fija esta hay que tener presente que, de acuerdo a
nuestra legislación, la misma se puede fijar de tres maneras: legal,
convencional y jurisdiccional.

Sobre ello, el abogado Marco Ortega Piana en su artículo sobre la
Responsabiiidad Contractual y Daños Indemnizables señaia que: "... la
indemnización es jurisdiccional (para comprender tanto las
competencias judicial y arbitral) cuando se fija como consecuencia de
haberse seguido una acción indemnizatoria, en función de 105daños y
perjuicios efectivamente probados, ya que la reparación es
conceptualmente la medida del daño, más aún cuando nuestro régimen
de responsabilidad civil se estructura esencialmente sobre su función
reparatoria "26.

En el presente caso, de la revisión de la demanda interpuesta, se aprecia
que dicha parte realiza diversas alegaciones orientadas a explicar la
manera en la que se le habría generado tanto el daño patrimonial como
el perjuicio económico cuyo resarcimiento reclama.

Teniendo en cuenta ello, debe señalarse que, para el Derecho, la
acreditación probatoria de las alegaciones es la actividad necesaria que
implica demostrar la certeza de un hecho, su existencia o contenido
según los medios establecidos por la ley. Así, la prueba recae sobre
quien alega algo, ya que por principio probatorio se establece que
quien alega debe probar la veracidad de aquello que afirma.

Como señala el profesor Canelo, "Con la prueba se persigue la
justificación de la verdad de 105hechos controvertidos en un juicio, por
los medios que autoriza y reconoce por eficaces la ley"27.

Esto responde a lo denominado por la doctrina como Onus Probandi,
(o carga de la prueba) que es una expresión latina del principio jurídico
que señala quién está obligado a probar un determinado hecho ante los
tribunales. El fundamento del Onus Probandi, radica en un viejo
aforismo de derecho que expresa que "lo normal se presume, lo
anormal se prueba".

Por tanto, quien invoca algo que rompe el estado de normalidad, debe
probarlo (affirmanti incumbit probatio); es por ello que a quien afirma,
incumbe la prueba.
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Básicamente, lo que se quiere decir con este aforismo es que la carga o
el trabajo de probar un enunciado debe recaer en aquel que rompe el
estado de normalidad.

Esto se explica en el hecho que encontrándose en juicio las partes, éstas
pueden alegar diversidad de cuestiones en defensa de sus intereses; sin
embargo, no todo ello necesariamente ha de ser cierto (que no es un
equivalente a verdad material), sino que podrían existir cuestiones que
una de las partes exagere en su magnitud o que simplemente no
respondan a lo acontecido durante el periodo de ejecución contractual.
La natural consecuencia de la improbanza de Jo alegado, será la
desestimación de lo pretendido, es decir, tendrá como resultado la
infundabilidad de la pretensión.

Bajo estas consideraciones, tenemos que de acuerdo al artículo 44 de la
Ley del Reglamento se tiene que:

"Artículo 44°.- Resolución de los contratos
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, sin
responsabilidad de ninguna de ellas, en caso fortuito o
fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la
continuación del contrato.

Cuando se resuelva el contrato, por causas
imputables a alguna de las partes, se deberá
resarcir los daños y perjuicios ocasionados.
En caso de resolución de contrato de obra y de existir
saldo de obra por ejecutar, la Entidad contratante podrá
optar por culminar la obra mediante administración
directa, convenio con otra Entidad o, teniendo en cuenta
el orden de prelación, podrá invitar a los postores que
participaron en el proceso de selección que dio origen a
la ejecución de la obra para que manifiesten su intención 1
de realizar saldo de la misma. El procedimiento será
establecido en el Reglamento del presente Decreto
Legislativo.

De no proceder ninguno de los mecanismos antes
mencionados, se deberá convocar el proceso de
selección que corresponda, teniendo en cuenta el Valor
Referencial respectivo" (resaltado nuestro).

En esta misma línea, tenemos al artículo 170 del Reglamento, el cual es
claro en señalar, respecto de los efectos de la resolución de Contrato:

"Artículo 170.- Efectos de la resolución
Si la parte perjudicada es la Entidad, ésta ejecutará las
garantíasque el contratistahubieraotorgado,sin/'
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perjuicio de la indemnización por los mayores daños y
perjuicios irrogados.
Si la parte perjudicada es el contratista, la Entidad
deberá reconocerle la respectiva indemnización
por los daños y perjuicios irrogados, bajo
responsabilidad del Titular de la Entidad" (resaltado
nuestro),

Pues bien, teniendo el contexto normativo antes descrito, corresponde
ahora, verificar si en el caso de autos se han cumplido cada uno de los
elementos de la responsabilidad contractual; respecto a los elementos
de imputabilidad, relación de causalidad, tenemos que los mismos han
quedado perfectamente configurados a partir del consentimiento de la
resolución de Contrato practicado por el Contratista por incumplimiento
de obligaciones esenciales de la Entidad, y que además, ha quedado
plenamente consentida.

En esta línea, corresponde a este Tribunal únicamente, verificar la
existencia de los daños a partir de los medios de prueba aportados por
el Contratista. Así, de acuerdo a lo señalado por el Contratista, tenemos
que los conceptos por los cuales pretende le sea indemnizado son:

CONCEPTOS INOEMNIZATORIOS MONTO SI, SIN IGV MONTO SI, CON IGV

LUCRO CESANTE 3'207,134.98 3'784,419.27

DAÑO EMERGENTE 5'166,792.73 5'459,909.11

PERDIDA DE OPORTUNIDAD 6'595,161.02 7"782,290.00

TASA WACC 2'554,830.21 3'014,699.65

DAÑO MORAL 20'044,593.60 23.652,620.45

GASTOS PENDIENTES DE INCURRIR 534,273.00 541,098.60

TOTAL 38'102,785.54 44'235,037.07

Respecto a la sustentación del daño moral, el Contratista sostiene que:

Debido a las falsas informaciones vertidas a la prensa por el Gobierno Regional. tal y como se
puede ver en los recortes de prensa que se adjuntan en este documento. se ha visto seriamente
dai'lada nuestra imagen y por este motivo se han producido una serie de da"os morales hada
nuestra empresa que a dla de hoy ya resultan irreparables.

Así, refiere esta parte que a partir de las difamaciones vertidas, se les
ha declarado como no admitidos en los siguientes proyectos:
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1. AGRORVRAL..

El Comité Especial declara NO ADMITIDA la propuesta técnica, ya que los contratos presentados
por el participante para acreditar los Requerimientos Técnicos Mlnimos soIidtados en el punto 11••
Requerimientos Técnicos Mlnjmos del Contratista. pagina 34 de ras Bases (el postor deberá
acreditar la experiencia mlnima en la ejecución por un monto no menor al 30% del valor referencial
en OBRAS SIMIlARES), no pertenecen a obras consideradas oomo Obras Similares en el
presente proceso, asimismo no cumplen con el objetivo y finalidad de la convocatoria, cuya
documentaci6n es considerada de presentaci6n obligatoria, de acuerdo allileral b) del punto 2.5.1.
Contenido de las Propuestas ~ Propuesta Técnica, pagina 24 de las Bases. A pesar de lo que nos
indicaban, la documenta~n que solicitaban en la bases.

2. INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE,.

El Comité Especial declara NO ADMITIDA la propuesta técrlica, ya que como Consordo Chictayo
hablamos partidpado segUn su criterio en la Elaboración del Expediente Técnico; es por eflo que
de acuerdo al reglamento no nos encontrábamos facunados para poder participar. sin embargo
nosotros no elaboramos el Expediente si no la empresa Az.a Gates quien fue parte del consorcio
encargada de elaborar el eltp9diente.

3. INSTITUTO DE ENFERMEDADES NEOPl.ASICAS.~

El Comité Especiar declara NO ADMITIDA la propuesta calificación p(evia, indicando que no
cumplimos con presentar un alinea de aédito aprobada por 1 vez el Valor Referencial, sin embargo
nosotros presentamos una Linea de Crédito por mas de 1 vez el Valor Referencial.

4, SEOAPAl..~

De los 8 postores presentados, en cuanto a nuestra oferta nos indicaron que cumplíamos con
lodos lo. requisitos, La emp'''' Consorcio Proactiva interpone Ree",,,, de Apelación. el
Organismo SupetVisor de Contrataciones mediante solicitud indica se Admita la Propuesta del
Postor Consorcio Proactiva y se Haga una nueva revisión de los Sobres Técnicos, luego de esta
revisión el Comité determina que las Obras Similares presentadas por Ortiz no cumplian con los
requlsit~ establecidos en las bases y se nos pasó a descalificar.

De la revisión de la Licitación Pública NO30-2014 MINAGRI-AGRDRURAL
("CONTRATACiÓN DE LA EJECUCiÓN DE OBRA: MEJORAMIENTODEL I
SISTEMA DE RIEGO CANAL J SECTOR DE RIEGO LLALUMAYU,
PROVINCIA DE MELGAR-PUNO"), Concurso Público N° 0003-2014-
SEDAPAL ("CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO
CORRECTIVO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y DE
ALCANTARILLADO EN LA GERENCIA DE SERVICIOS DENTRO COMITÉ
ESPECIAL"), Licitación Pública N° 007-2014-IPDjUL ("MEJORAMIENTO
DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS EN EL COMPLEJOALIAS AGUIRRE
DISTRITO DE CHICLAYD, PROVINCIA DE CHICLAYO, REGiÓN
LAMBAYEQUE:ESTUDIOCARy OBRASEXTERIORES"), Licitación Públic
para la ejecución del proyecto de inversión SNIP 143957
"MEJORAMIENTOY AMPLIACiÓN DE LA CAPACIDAD DE RESPUESTAEN
EL TRATAMIENTO AMBULATORIO DEL CÁNCER DEL INSTITUTO
NACIONAL DE ENFERMEDADESNEOPLÁSICAS".

Asimismo, de la lectura del anexo 2 del escrito de fecha 9 de noviembre P
del 2015, se aprecia la existencia de una serie de recortes periodístico~
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que dan cuenta de una coyuntura que perjudica la imagen empresarial
del Contratista, por cuanto a través de las mismas se pone en
conocimiento de la opinión pública la negada incapacidad del Contratista
para cumplir con sus obligaciones contractuales, empeorando dicha
situación el hecho de que se vincule al Contratista con personajes que
públicamente se encuentran vinculados a actos de corrupción (por
ejemplo, el Sr. Martín Belaunde Lossio).

Así pues, sobre estos daños alegados (daño moral), al ostentar los
mismos carácter extra patrimonial, es decir, ostentando una naturaleza
jurídica subjetiva, no resulta pertinente requerir una prueba objetiva de
los mismos que se base en un detrimento patrimonial comprobado (a
diferencia de aquellos daños de carácter patrimonial), sino que para
estos casos se debe evaluar si razonablemente la conducta antijurídica
antes indicada puede haber causado un daño a la imagen del
Contratista, en este caso.

Siendo que, como ya se ha mencionado, este Tribunal en otro extremo
de este Laudo, ha concluido que hubo incumplimiento por parte de la
ENTIDAD, en razón a ello las expresiones vertidas públicamente por
dicha parte constituyen, evidentemente, un daño a la imagen del
Contratista.

Respecto a la sustentación del daño patrimonial (daño emergente y lucro
cesante), el Contratista sostiene que:

Daño emergente: De la sustentación realizada por el perito Javier
Zúñiga Quevedo en la audiencia de sustentación de pericia de fecha
5 de diciembre del 2016, se tiene que a entender de dicho
especialista la suma por concepto de daño emergente ascendería a
la cifra de S/ 3'340,503 (Tres Millones Trescientos Cuarenta Mil
Quinientos Tres con 00/100 Soles) más IGV. Así, del cotejo de los
documentos aportados por el Contratista, a efecto de acreditar f
dicho monto no se aprecia existencia de contradicción o
incongruencia en lo manifestado por el perito. Más aún si a la fecha
tampoco existe pericia o medio probatorio alguno que dé cuenta de
una valorización diferente respecto al daño emergente que refiere
haber sufrido el contratista, en este sentido, corresponde reconocer
por concepto de daño emergente ia suma de S/ 3'340,503 (Tres
Millones Trescientos Cuarenta Mil Quinientos Tres con 00/100
Soles) más IGV.

Lucro cesante: Como es sabido, el lucro cesante es el concepto por
el cual se pretender resarcir aquellas utilidades dejadas de percibir
por el evento dañoso. En este mismo sentido tenemos el artículo
209 del reglamento, el cual sostiene que:

"Artículo 209°.- Resolución del Contrato de Obras V
(...) pi:!
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En caso que la resolución sea por causa atribuible a la
Entidad, ésta reconocerá al contratista, en la liquidación
que se practique, el cincuenta por ciento (50%) de la
utilidad prevista, calculada sobre el saldo de obra que se
deja de ejecutar, actualizado mediante las fórmulas de
reajustes hasta la fecha en que se efectuó la resolución
del contrato".

En este caso, aplicando la fórmula planteada por el artículo 209 del
Reglamento, se tiene que corresponder al 50% de la utilidad prevista de
8% del rubro Ejecuciones de Obras Civiles, rubro que asciende a un
monto de 5/. 50'353,013.38 Soles, con lo cual, del cálculo, se tiene que
la cifra que corresponde reconocer por lucho cesante es: SI
2'014,120.53 (Dos Millones Catorce Mil Ciento Veinte con 53/100 Soles)
incluido IGV.

Igualmente, a nivel pericial se ha comprobado que la afectación por
costo de oportunidad asciende a la suma de SI 333,556.00 (Trescientos
Treinta y Tres Mil Quinientos Cincuenta y Seis con 00/100 soies) más
IGV, pues conforme explica el perito, existe un interés que hubiese
podido generar los recursos que se destinaron para financiar el proyecto
del Contrato N° 010-2013-LP-GRP para la "Reformulación de expediente
Técnico, Ejecución de Obra Equipamiento y Provisión e instalación del
Equipamiento del Proyecto Construcción del Hospital Materno Infantil del
Cono Sur Juliaca", en caso la relación contractual se hubiere desarrollado
con normalidad; sin embargo, teniendo en cuenta que tales recursos no
han podido ser reinvertidos en nuevas oportunidades de negocio, lo cual
ha sido ampliamente explicado en términos técnicos por el citado perito.

En relación al daño moral resulta que la Corte Suprema de la
República28:

"Que, las personas jurídicas, dotadas de subjetividad r
(personalidad) jurídica, tienen atributos que si bien,
indirectamente, les son conferidos para la consecución de
su fin u objeto, son reconocidos públicamente como un
modo de ser sujeto a la valoración extrapatrimonial de la
comunidad en que actúan. Lo que sucede por ejemplo con el
prestigio, el buen nombre, la probidad comercial, etc., que se
presentan como un modo de manifestar el honor, no en sentido
subjetivo, sino objetivo, la buena reputación. Se afirma que
esta buena reputación, manifestación particular del
honor, a la postre, podría trascender en consideraciones
de índole patrimonial, sin embargo, también se estima
que el buen nombre o reputación de una sociedad
comercial, o de una asociación civil, devienen medios al
servicio de su objeto, sea que produzcan o no interés

21Casación N2 2673-2010 LIMA, de fecha 31 de mayo de 2011.
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lucrativo a sus componentes (socios o asociados)" (resaltado
nuestro).

De ahí que se pueda decir que el agravio al honor o imagen en sentido
objetivo puede inferirse en perjuicio de una persona jurídica, sin
consideración a un daño patrimonial actual cierto. La tutela del «buen
nombre», es considerada independientemente de un daño patrimonial,
aun cuando dicha tutela reconozca un nexo mediato con el fin de la
persona jurídica. De otro lado, es cierto que si se considera que el daño
moral es siempre «sufrimiento» parecería absurdo atribuirlo a las
personas jurídicas que, por la índole de su personalidad, no
experimentan detrimentos emocionales29•

Pero si, como se ha afirmado, el daño a la imagen se define en razón
de la actividad dañosa que afecta intereses no patrimoniales de la
víctima, en este caso, la posición contraria alega, que si bien la
reputación, el buen nombre, la probidad, etc., están al servicio de sus
fines, no siempre éstos son exclusivamente patrimoniales. Así, por
ejemplo, la reputación de una asociación civil de protección a lisiados,
que carece de fines de lucro, puede sufrir daño moral si se la difama,
porque la difamación afecta el interés extrapatrimonial que hace a su
objeto y que puede, en su caso, perjudicar los fines de asistencia y
ayuda que persigue a favor de los lisiados (más allá de que la
difamación afecte o no a los directivos de la asociación)3°.

En virtud a lo señalado, es posible que una persona ficticia como el
demandante, vea afectado su buen nombre y que esta circunstancia
pudiera ser fuente de indemnización, y ello, naturalmente, debe ser
materia de prueba en el juicio. Siendo así, el daño moral contenido en
el artículo 1985° del Código Civil también comprende ios intereses
jurídicos extra patrimoniales de las personas jurídicas, como son sus
derechos a la personalidad, el derecho al honor y la buena reputación31.

En esta misma línea tenemos al Tribunal Constitucional, quien al
respecto refiere que:

"Dentro del Estado social y democrático de derecho, las personas
jurídicas en general son titulares de derechos fundamentales en
la medida que su naturaleza permita su ejercicio, naturaleza
tanto del derecho como de la persona jurídica". "El Tribunal
entiende que, en la medida en que las organizacione
conformadas por personas naturales se constituyen con el objeto
de que se realicen y defienden sus intereses, esto es, actúen en
representación y sustitución de las personas naturales, muchos
derechos de estas últimas se extienden a las personas jurídicas,

29Casación NI! 2673-2010 LIMA, de fecha 31 de mayo de 2011.
30Casación NI! 2673-2010 LIMA, de fecha 31 de mayo de 2011.
II Casación N!! 2673-2010 LIMA, de fecha 31 de maya de 2011.
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como es el caso del honor". "El honor es un derecho único que
engloba también la buena reputación, reconocida
constitucionalmente". "(... ) este Colegiado retoma el tema
relativo a la inclusión de la protección del honor a favor de las
personas jurídicas. Es cierto que en jurisprudencia tal
reconocimiento existe, pero lo hace relacionado con buena
reputación"32

En esta misma línea lógica, la Corte Suprema del Perú ha señalado que:

"Que, de lo expuesto en las consideraciones precedentes
podemos inferir que si el Banco Central de Reserva del Perú es
una creación del poder constituyente, reflejada en la
Constitución Política del Estado, entonces existe como persona
juridica de derecho público consecuencia de un mandato del
pueblo y por tanto es una expresión de su voluntad, en ese
sentido, no cabe duda, que es pasible de vulneración a sus
derechos, entre ellos la buena reputación como manifestación
particular del honor. A partir de ello, examinando la opinión
expresada por el demandado en el articulo de fecha dieciséis de
enero de dos mil seis, se aprecia que las frases vertidas imputan
a la demandante conductas deshonestas capaces de debilitar su
credibilidad, peor aún si diversos medios informativos de la
prensa escrita, así como en Internet, han publicado las referidas
aseveraciones"33.

Es justamente éste el fundamento que justifica la aceptación del daño
moral a las personas jurídicas, por cuanto también son susceptibles de
la lesión de bienes no patrimoniales. Tal como afirma Brebbia34 el daño
moral es toda lesión, conculcación o menoscabo de un derecho
subjetivo o interés legítimo, de carácter extra patrimonial, sufrido por
un sujeto de derecho como resultado de la acción ilícita de otra
persona. Siguiendo esta línea de pensamiento, sería inaceptable dejar
desprotegidos estos derechos de una persona jurídica y se debe tomar
en cuenta que toda persona titular de derechos subjetivos
extrapatrimoniales o de intereses legítimos que revistan el mismo
carácter puede ser sujeto pasivo de daño moral.

f
No obstante lo antes señalado, debemos decir que debido a la
naturaleza del daño moral, resulta compleja la cuantificación de la
indemnización, ya que estos bienes personalísimos no tienen valor
establecido en el mercado, en el cual este Tribunal pueda basarse para
hacer este cálculo.

32STC N9 090S-2001-AA/TC, fundamento juridico 6. /
~~Casación Ni 2673-2010 LIMA, de fecha 31 de mayo de 2011.
301 OSTERlINGPAROOI,Felipe y CAsnuo FR£YRE,Mario. Tratado de las Obligaciones, Fondo Editorial Pontificia Universida
Católica del Perú, Cuarta Parte Tomo X, 2003 p. 437.
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Sin perjuicio de lo indicado, este Tribunal Arbitral estima pertinente
invocar el artículo 1332 del Código Civil, el cual es categórico en señalar
que: "Si el resarcimiento del daño no pudiera ser probado en su monto
preciso, deberá fijarlo el juez con valoración equitativa", En esta línea,
tenemos que a nivel pericial se ha cuantificado que éste asciende a la
suma de 5/ 3'436,283.00 (Tres Millones Cuatrocientos Treinta y Seis
Mil Doscientos Ochenta y Tres con 00/100 Soles) más IGV, cifra que
este Colegiado considera adecuada teniendo en cuenta la magnitud del
daño sufrido por el Consorcio, tomando en consideración además los
daños provocados por la resolución de contrato y los daños a la imagen
de dicho Contratista.

Cabe acotar que el quantum indemnizatorio fijado tiene como base lo
señalado por la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia
de la República den la Casación N° 1318-2016-HUANCAVEUCA, que la
que el Supremo órgano de justicia ha señalado que esta valoración:
"es lo que permite la ley y lo hace dado que, a diferencia del daño
patrimonial, en la que existen valores objetivables, en el campo del
daño moral se está ante subjetividades que son a menudo inasibles e
imprecisas".

Cabe añadir que la pretensión del Contratista está orientada a que por
concepto indemnizatorio se le reconozca la suma de 5/44 '235,037.07
(Cuarenta y Cuatro Millones Doscientos Treinta y Cinco Mil Treinta y
Siete con 07/100 Soles); sin embargo, el dictamen pericial de parte
presentado por el propio Consorcio establece que el quantum
indemnizatorio que afecta al Consorcio asciende únicamente a la suma
de 5/ 9'124,462.00 (Nueve Millones Ciento Veinticuatro Mil
Cuatrocientos Sesenta y Dos con 00/100 Soles).

Bajo las consideraciones antes expuestas, este Tribunal Arbitral
considera pertinente declarar FUNDADA EN PARTE la pretensión
contenida en el presente punto controvertido, en mérito a los
fundamentos expresados.

C.9. LOS COSTOS ARBITRALES

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO

f
Que los actos arbitrales de la mayor pretensión le sea imputada
a el Demandante debiéndose condenar a asumir los costos y
costas arbitrales.

POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL:

En este punto cabe precisar que el Consorcio, al momento de presentar ~
su dictamen pericial de parte, ha señalado que ha incurrido en un gasto /'
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ascendente a la suma de S/ 337,886.35 (Trescientos Treinta y Siete Mil
Ochocientos Ochenta y Seis con 35/100 Soles) como producto de la
defensa que ha tenido que ejercer a partir del momento de producida la
resolución del contrato (febrero del 2015 a agosto del 2016), monto que
comprende diversos conceptos tales como gastos de abogado, informe
económico, renovación de Carta Fianza, Técnico, Notaría, Movilidad,
Mensajería, Gastos de Representación, Viajes, entre otros.

Por su parte, la Entidad ha sostenido que los costos generados en el
arbitraje sean asumidos por el Consorcio.

Teniendo en cuenta ello, cabe recordar que el numeral 1) del artículo
72° del Decreto Legislativo N° 1071 dispone que los árbitros se
pronunciarán en el laudo arbitral sobre los costos indicados en el artículo
70° del citado cuerpo iegal. Asimismo, el numeral 1) del articulo 730
señala que los árbitros deben tener presente, de ser el caso, lo pactado
en el convenio arbitral; además, tal norma legal establece que, si el
convenio arbitral no contiene pacto alguno sobre los gastos, los costos
del arbitraje serán de cargo de la parte vencida; sin embargo, los
árbitros podrán distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si
estiman que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las
circunstancias del caso.

En el presente caso de la revisión del convenio arbitral celebrado entre
las partes, se advierte que las partes no convinieron nada en relación a
los costos del arbitraje, por lo que corresponde que la distribución de los
mismos sea determinada por el Tribunal Arbitral de manera discrecional
y apelando a su debida prudencia.

Considerando el resultado del presente arbitraje, desde el punto de vista
del Tribunal Arbitral, se advierte que ambas partes tuvieron motivos
suficientes y atendibles para litigar, habida cuenta que sus posiciones
resultan atendibles en la vía arbitral; sin embargo, una de ellas ha sido
quien ha cumplido con acreditar debidamente las pretensiones que ha 1
planteado, lo que ha generado que si bien es cierto, no se puede
considerar a una parte totalmente perdedora, no es menos cierto que
es el Consorcio quien en mayoría ha tenido razón en sus reclamaciones.

Atendiendo a ello, el Tribunal Arbitral estima pertinente y adecuado a lo
ocurrido a lo largo del presente proceso arbitral que cada parte asuma
los costos de defensa que han tenido que realizar para defenderse en el
presente caso (como son los costos de abogados, transporte, actuación
de pruebas, etc.); sin embargo, se observa que el Consorcio al momento
de detallar sus costos de defensa, ha incluido conceptos como el costos
financiero de cartas fianzas y otros que están relacionados a la vigencia
del contrato y no a la defensa del presente caso en puridad. Por lo tanto,
respecto a esos costos que no son de defensa, las partes deberán
determinar si corresponde o no incluir a dichos costos en la liquidación V
final del contrato. ~
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De otro lado, respecto a los costos del presente arbitraje referidos a los
honorarios del Tribunal Arbitral y del Centro de Arbitraje, este colegiado
considera que Josmismos deben ser asumidos por la Entidad de acuerdo
a [o siguiente:

la Entidad deberá asumir el pago del 100% de los gastos arbitrales (referidos
a los honorarios del Tribunal Arbitral y del Centro de Arbitraje) generados por
la tramitación de la demanda arbitral, por lo que habiéndose verificado que el
Consorcio asumió el pago de estos gastos, corresponderá que la Entidad
proceda a efectuar el pago en vía de devolución a favor del Consorcio,
debiendo la Secretaría Arbitral efectuar la liquidación correspondiente.

la Entidad deberá asumir el pago del 100% de los gastos arbitrales (referidos
a los honorarios del Tribunal Arbitral y del Centro de Arbitraje) generados por
la tramitación de la reconvención arbitral, por lo que habiéndose verificado
que la Entidad asumió el pago de estos gastos, no corresponderá devolución
alguna a favor de la Entidad.

Cabe precisar que solo corresponde una restitución a favor del
Consorcio, la Secretaría Arbitral al momento de efectuar la liquidación
correspondiente, deberá precisar los montos asumidos por el Consorcio
respecto a su demanda, a fin de determinar el saldo final que
correspondería que la Entidad pague a favor del Consorcio.

III. DECISIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Estando a las consideraciones expuestas, dentro del plazo correspondiente,
el Tribunal Arbitral en Derecho, LAUDA:

PRIMERO.- DECLÁRESE que la fecha desde la cual se debe iniciar a
contabilizar el plazo de ejecución contractual es el 9 de agosto de 2013.

SEGUNDO.- DECLÁRESE FUNDADA la segunda pretensión principal de la
demanda arbitral de fecha 6 de mayo de 2014; en consecuencia, SE I
DECLARA que la Entidad ha incumplido con su obligación contractual de
designar a Supervisor desde la elaboración del Expediente Técnico.

TERCERO.- DECLÁRESE FUNDADA la tercera pretensión principal de la
demanda arbitral de fecha 6 de mayo de 2014; en consecuencia, SE
DECLARA que no corresponde aplicar penalidad alguna al Contratista
respecto a la demora en la presentación del informe N° 01 de la etapa referi
a la Elaboración del Expediente Técnico del Contrato N° OlO-2013-LP-GR
para la "Reformulación de expediente Técnico, Ejecución de Obra
Equipamiento y Provisión e instalación del Equipamiento del Proyecto
Construcción del Hospital Materno Infantil del Cono Sur Juliaca".

CUARTO.- DECLÁRESE FUNDADA la cuarta pretensión principal derivada
de la primera demanda acumulada, de fecha 23 de enero de 2015; en 'V
consecuencia, SE DECLARA NULA la Resolución Gerencial Regional No. 722- ~
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2014-GGR-GR PUNO, por cuanto la misma ha sido emitido contraviniendo
estándares normativos.

QUINTO.- DECLÁRESE FUNDADA la quinta pretensión principal derivada
de la primera demanda acumulada, de fecha 23 de enero de 2015; en
consecuencia, se DeCLARA válidamente aprobado el Expediente Técnico,
mediante Resolución Gerencial Regional No. 292-2014-GGR-GR PUNO.

SEXTO.- DECLÁRESE FUNDADA la sexta pretensión principal derivada de
la segunda demanda acumulada, de fecha 4 de febrero de 2015; en
consecuencia, se DeCLARA NULA la Resolución Gerencial General Regional
No. 043-2015-GGR-GR PUNO, a través de la cual la Entidad procede a
resolver el contrato suscrito entre las partes.

SÉTIMO.- DECLARESE INFUNDADA la primera pretensión principal
derivada de la reconvención, de fecha 26 de junio de 2015; en consecuencia,
SE DECLARA que no corresponde declarar nulo los actos realizados por el
Consorcio.

OCTAVO.- DECLARESE INFUNDADA la segunda pretensión principal
derivada de la reconvención, de fecha 26 de junio de 2015; en consecuencia,
SE DECLARA que el Expediente Técnico sirve, bajo estándares dentro de los
que fue diseñado, para la ejecución de la obra, cumpliendo así el objeto del
Contrato y el interés público a que está dirigida dicha infraestructura.

NOVENO.- DECLARESE INFUNDADA la tercera pretensión principal
derivada de la reconvención, de fecha 26 de junio de 2015; en consecuencia,
SE DECLARA que el Expediente Técnico ha cumplido con los estándares
normativos aplicables al momento de la suscripción del Contrato.

r
DÉCIMO.- DECLARESE INFUNDADA la cuarta pretensión principal derivada
de la reconvención, de fecha 26 de junio de 2015; en consecuencia, SE
DECLARA que no corresponde validar ni ratificar la Resolución Gerencial
General Regional No. 043-2015-GGR-GR PUNO.

DECIMO PRIMERO.- DECLARESE INFUNDADA la quinta pretensión
principal derivada de la reconvención, de fecha 26 de junio de 2015; en
consecuencia, SE DECLARA que no corresponde que el Contratista pague a
favor de la Entidad una indemnización por concepto de daños y perjuicios.

DECIMO TERCERO.- DECLARESE FUNDADA la sétima pretensión principal
derivada tercera demanda arbitral aCUmulada presentada con fecha 17 deJ
abril de 2015; en consecuencia, se DeCLARA CONSENTIDA la resolución
del Contrato N° 010-2013-LP-GRP para la "Reformulación de expediente

DECIMO SEGUNDO.- DECLARESE INFUNDADA la cuarta pretensión
principal derivada de la reconvención, de fecha 26 de junio de 2015; en
consecuencia, SE DeCLARA que no corresponde validar ni ratificar la
Resolución Gerencial General Regional No. 043-2015-GGR-GR PUNO.
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Técnico, Ejecución de Obra Equipamiento y Provisión e instalación del
Equipamiento del Proyecto Construcción del Hospital Materno Infantil del
Cono Sur Juliaca" practicada por el Contratista, mediante Carta No. 03/2015.

DECIMO CUARTO.- DECLARESE FUNDADA EN PARTE la octava
pretensión principal derivada cuarta demanda arbitral acumulada, de fecha 9
de junio de 2015; en consecuencia, SE ORDENA que la Entidad cumpla con
pagar a favor del Contratista la suma de 5/ 9'124,462.00 (Nueve Millones
Ciento Veinticuatro Mil Cuatrocientos Sesenta y Dos con 00/100 Soles), por
concepto de indemnización de daños y perjuicios, que comprende los
siguientes valores:

5/ 3'340,503 (Tres Millones Trescientos Cuarenta Mil Quinientos Tres
con 00/100 Soies) más IGV, por concepto de daño emergente.

5/ 2'014,120.53 (Dos Millones Catorce Mil Ciento Veinte con 53/100
Soles) incluido IGV, por concepto de lucro cesante.

5/ 333,556.00 (Trescientos Treinta y Tres Mil Quinientos Cincuenta y
Seis con 00/100 Soles) más IGV, por concepto de costo de oportunidad.

5/ 3'436,283.00 (Tres Millones Cuatrocientos Treinta y Seis Mil
Doscientos Ochenta y Tres con 00/100 Soles) más IGV, por concepto de
daño moral.

Notiñquese a las partes.

DECIMO QUINTO.- DISPÓNGASE que las partes asuman el pago de los
gastos arbitrales, las costas y costos generados por la tramitación del
presente proceso arbitral conforme a las precisiones siguientes: SE
DISPONE que cada parte asuma los costos de defensa que han tenido que
realizar para defenderse en el presente caso (como son los costos de
abogados, transporte, actuación de pruebas, etc.), teniendo en cuenta lo
señalado en la parte considerativa del presente laudo; asimismo, SE
ORDENA que la Entidad pague el 100% de los gastos arbitrales
correspondientes a la tramitación de la demanda arbitral, debiendo en
consecuencia, la Secretaría Arbitral, elaborar la liquidación correspondiente
de los montos que la Entidad deberá pagar -en vía de devolución- al
Consorcio, la misma que formará parte integrante del presente laudo arbitral;
y, finalmente, SE ORDENA que la Entidad asuma el 100% de los gastos
arbitrales correspondientes a la tramitación de la reconvención arbitral.

RALPH PHIL MONTOYA VEGA
Presidente del Tribunal Arbitral
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